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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N
 MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 20 de junio de 1947 por el que se declara en 
situación de excedencia forzosa a don Eduardo Junco M en
doza, Magistrado de entrada.

A (propuesta del Minisi'ro de Justicia  , y  de conform idad  
)r>on la  establecido en la Orden de  treinta- de  noviem bre de  
jTiil novecientos cuarenta y seis, en relación con el Deqreto  

' de  dos de abril de mil novecientos cuarenta y tres,
Vengo en declarar en situación ,d e  excedencia forzosa a 

clon Eduardo Junco M endoza, M agistrado de eptrada, que sirve  
su cargo en la Audiencia Territorial de Cáceres,. com o com 
prendido en las citadas d isposiciones.

Así lo d ispongo por el presente Decrf^ó, dado en Madrid 
p yein te de  junio de m il novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA .
Y MERELO

D E C R E T O  de 20 de junio de 1947 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don José Maria 
Francés Fernández, Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de término.

A propuesta del M inistro de Justicia  y  de  conform idad  
jeon lo establecido en las disposiciones orgánicas v igen tes, 

Vengo en prom over, en turno prim ero, a la. plaza de M a
gistrado de entrada, dotada con el haber anual de  vein titrés  
•mil qu inientas pesetas y vacante por prom oción’' de don José  
G im eqo O lcina, a don José María F rancés Fernández, Juez ^e  

. Prim era Instancia e Instrucción de térm ino, que sirve su cargo  
en el Juzgado de Harü, entendiéndose esta  prom oción con la 
antigüedad, a todos los efectos, desdp el díq -nueve de  Junio 
de  mil novecientos cuarenta y  siete, fecha en que- se  produjo  
la vacante, cuyo funcionario pasará a desem peñar el Juzgado  
efe Primera Instancia e Instrucción núm ero diez de Barcelona, 
lateante por traslación de don M anuel Ferrer N avas.

A sí lo d ispongo por el presente Decrei’o, dado en M adrid 
a veinte de junio de mil novecientos cuarenta y  siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
E l  Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

i

D E C R E T O  de 20 de junto de 1947 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don José Gimeno 
O lcina, Magistrado de entrada.

A propuesta del M inistro de Justicia  y de conform idad  
con lo estab lecido en las d isposiciones orgánicas v igen tes,

. Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de M agis
trado de ascenso , dotada con el haber anual de veinticinco mil 
p eseta s y vacante, por fallecim iento de don Ildefonso de la 
M aza Fernández, a don Jos'é G im eno O lcina, M agistrado de 
eni'rada, que sirve el cargo de Juez de Prim era Instancia e  
Instrucción núm ero dos de V alencia, entendiéndose esta  pro
m oción. con la antigüedad., a todos los e fectos, desde el d ía  
nueve de junio de m il novecientos cuarenta y siete, fecha en  
que se produjo la vacante, cuyo funcionario pasará a d esem 
peñar la plaza de M agistrado de la Audiencia territorial d e  
C áceres, vacante por haber resultado desierta  en  e l con 
curso anunciado para su provisión.

Así lo d isp ongo  por el presente D ecreto, dado en M adrid 
a v e in tc .d e  jun io  de m il novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El M inistro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
 Y MERELO

/

D E C R E T O  de 20 de junio de 1947 por el que se nombra para 
la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción número 
uno, Decano de los de Barcelona, a don Manuel Ferrer 
Navas, Magistrado de entrada.

A propuesta del M inistro de Justicia y de conform idad con 
lo establecido en las 'd isposiciones orgánicas vigentes*



B. O. del E.—Núm. 191 10 julio 1947 3839

Vengo en nombrar para el cargo de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número uno de los de Barcelona, vacante 
por fallecim iento de don Ildefonso de la Maza Fernández, a 
don Manuel Ferrer N avas, M agistrado de entrada, que sirve 
el mismo cargo en el Juzgado de Prim era Instancia e Ins
trucción número diez de la misma capital.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  (FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA 
V MERELO

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  d e i de julio de 1947 por la 

que se disponen ascensos de escala en 

el Cuerpo de Delineantes de Catastro 

y reingreso de  u n  supernumerario ac

tivo.
r

lim o. Sr. : Vacante en el Cuerpo de 
Delineantes de, Catastro una plaza de De
lineante mayor de tercera, Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase, produci
da p°r fallecimiento de don Roberto Ho
racio M’árco Álbóniga, ocurrido el día 
22 de junio del corriente año

Esta Presidencia, de conformidad con 
la  propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer que para cu-, 
brir la expresada vacante y con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 52 j  59 
del Reglamento vigénte en ese Centro, 
se efectúen en el referido Cuerpo los si
guientes ascensos de ¿escala :

A  Delineante de Catastro Mayor de 
tercera. Jefe de Administración C ivil de 
tercera dase, con el sueldo anual de 
12.000 pesetas, don Alejandro Estrada 
Peláez.

A  Delineante de Catastro principal de 
primera, Jefe de Negociado de primara 
clase, con el sueldo anual de 9.60o pese
tas, don Constancio Núñez González 
(supernumerario voluntario que deberá 
continuar en dicha situadón), y don R a
món Vicente Mesonero, que por encon
trarse en activo es quien cubre la ^va
can te. " 4

A  Delineante de Catastro ‘ principal de 
segunda, Jefe de Negociado de segunda 
clase, con el sueldo anual de 8.400 pese
tas, don Ignacio Pardiñfis de Miguel.

iLa vacante que se produce en la si
guiente categoría corresponde al turno 
de reingreso, y  teniendo solicitada la 
vuelta al servicio activo don Alfredo Pa- 
lla rd ó NR uiz, que sre eneueni'ra en la si
tuación d e ; supernumerario activo, se le 
concede el reingreso en su categoría de 
Delineante de Catastro principal de ter
cera’ Jefe de Negociado de tercera clase, 
con el sueldo anual de 7.200 pesetas.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos coh antigüedad de 23 de ju
nio del corriente año, día siguiente al en 
que se produjo la vacante^

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 1 de ju lio .de 1947.— P. D ., el 
SubsecretariQ, Luis Carrero..

lim o. Sr. Director general del, Instituto. 
Geográfico y C atastral. ,

O R D E N  de 5 de julio de 1947 por la 
que se declaran «muertos en campaña» 
a don Luis Suárez del Villar y otros 
funcionarios, y comprendidos sus dere
chohabiente s en los beneficios de la Ley 
de 11 de julio de 1941.

 ̂ Excmos. Sres. : Como resultado de los 
expedientes instruidos para averiguar las 
causas del fallecimiento de. los funciona
rios que se ind'can, a efectos de su de
claración de «muertos en campaña», so
licitada por sus respectivos derechoha- 
bientes,

Esta Presidencia del Gobierno,* de 
acuerdo con los informes emitidos por e 
Consejo Supremo de Justicia M ilitar y 
con la propuesta formulada por el ¡Minis
terio del Ejército, ha tenido a bien de
clarar «muertos en campaña» a los seño
res que se mencionan a continuación . y 
comprendidos los reclamantes que asimis
mo se expresan en los beneficios .de’ ar
tículo tercero de la Ley de 11 de julio 

de 1941 :

R eclam an tes:

1. Doña María Teresa y  doña M aría 
de los Dolores Suárez de' Villar y Viña, 
como hijas de don Luis Suárez ¿el Villar, 
Profesor de la Escuela Superior de Mi
nas, caiisante.

2. Doña Eusebia Jurado Corchado, 
como madre de don Jos® Manuel Risquez 
Jurado, Secretario judicial, causante.

3. Doña Teresa Rosa Moreno* M an
tas, como viuda de don Santiago López 
González, Oficial primero del Ayunta
miento de El Viso, causante.

4. Doña Inés Amor Pérefc, como viu
da de don R afae1 Pérez M artínez, G uar
dia municipal, causante.

Lo digo a V V . E E . para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V V . E E . muchos años. 
Madrid, . 5 /de j u l i o  de 1947*—  

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y 
del Ejército.

M I N I S T E R I O  
DE  J U S T I C I A

O R D E N  de 28 de junio de 1947 por la 
que se declara que don Femando Gar

c í  Fernández carece de impedimento 
que obste al ejercicio privado de su 
profesión.

E’xcmo. Sr. : Visto el expediente in
coado, con el número 1.207, por la C o 
misión de Penas Accesorias, a instancia 
de don F'ernanbo G arcía Fernández, coh 
domicilio e:i Cham artín de la Rosa (Ma
drid), calle de Santa Ana, número 36, 
en-solicitud <jde su rehabilitación.

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Pen^s Accesorias:

Que  dada la naturaleza de la pena de 
inhabilitación impuesta como accesoria a 
don Fernando García Fernández, y la 
entelad de los hechos que motivaron la 
condena, no hay impedimeto de orden 
legal, que obste al ejercicio privado de 
su profesión.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos,- 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 28 de j u n i o  de 1947. —  
P. D ., I. de Arccne,gui.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión* de 
* Penas Accesorias.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 3 de julio de 1947 p o r  la  
que se concede derecho a viajar en 
lineas regulares de navegación a los 
ciegos pertenecientes al Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra, acom
pañados de un vidente.

Excm p. S r . : V isto  el escrito elevado 
a este Ministerio por el del* E jército, in
teresando se haga el m ism o benefició 
que se concedió por Orden del M inis
terio de O bras Públicas en 10. de o c - ‘ 
tubre de 1945, B O L E T IN  O FIC IA -L  
D E L  E S T A D O  número 290, do 17 dé 
octubre de 1945, a los ciegos pertene* 
cientes al Benemérito Cuerpo de Mu-
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tilados de Guerra medida que resulta 
insuficiente e incumplí ta para aquellos 
Caballeros Mutilados Absolutos que re
sidan en Baleares, Canarias o Marrue
cos y que tengan que usar en sus des
plazamientos forzosamente los buques 
de líneas regulares, de . nav* gación de 
Ja Compañía Transm editerránea;

Visto lo informado por el excelentísi
mo"'señor Subsecretario de la Marina. 
Mercante y las razones expuestas, este 
Ministerio dispone:

i.°  * Se concede a los ciegos pertene
cientes al Benemérito Cuerpo de Muti
lados de Guerra el derecho a viajar en 
todas las líneas regulares de navegación 
de la Compañía Transmediterránea 
subvencionada por el Estado, acompa
ñado* de un vidente, formando cuerpo 
con ¿1 y con un solo billete, siendo 
aparte la manutención de ambos, cual
quiera que sea la tarifa de aplicación.

Lo  digo a V; E. para su conocimien
to, el de los interesados y efectos1 con
siguientes.

Dios guarde a V. (E. muchos años. 

Madrid, 3 de julio de 1947.

S U A N Z E S .

Excmo. Sr, Subsecretario de la. Marina 
Mercante.

Señores. ...

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 26 de abril de 1947 por la 

que se concede la excedencia voluntar

ia en el cargo de Auxiliar numerario 

de la Escuela de Peritos Industriales de 
Bilbao a doña Aurora del Val Ruiz.

limo. S r . : Vjsta la instancia suscrita 
por doña Aurora del Va] iRuiz, Auxiliar 
numerario del Grupo 2.0, «Ampliación de 
Matemáticas», de la Escuela de Peritos 
.Industriales de .Bilbao, solicitando le $ea 
concedida la excedencia ..voluntaria en el 
referido cargo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
de 22 de julio de 1918, ha ^resuelto con
ceder a doña Aurora dél Val Ruiz la 
excedencia voluntaria en eil. expresado 
.cargo de Auxiliar numerario del Grupo 
segundo de la Escuela de Peritos Indus
triales de Bilbao, por un .periodo de tiem
po superior a un añd *  inferior a diez, 
y con las limitaciones, y derechos seña
lados en la Ley de 27 de julio ¿e Í91&.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 26* de abril de 1947.

, IBA SiEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica. t ■

O RD EN  de 28 de abril de 1947 por la 
que se desestima la petición de don 
Manuel Jenaro de la S ierra Torres.

limo. Sr. *. Visto el expediente instrui
do á instancia de don Manuel Genaro 
de ia S k ira  Torres, en solicitud de que 
se amplíe la convalidación de estudios 
que se le concedió anterior mente, a la 
asignatura dé Historia del Derecho es
pañol,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional de 
Educación y en ejecución de lo dispues
to en el Decreto de 7 de octubre 'de 1939, 
ha resuelto desestimar esta última pe
tición de don Manuel Genaro de la Sie
rra Torres, ateniéndose el solicitante a 
lo resuelto por Ordenes ministeriales de 
4 de m'arzo, 24 de junio y 31 de diciem
bre de 1946.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos'

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 28 de abril de 1947.

1BAÑ EZ M A RTIN

limo Sr. Subsecretario de Educación, 
Nacional. • *'

O RD EN  de 30 de abril de 1947 por la 
que se distribuye el crédito consignado 

 en el vigente presupuesto para 
«Adquisición de material de oficina no inven- 
tariable» de los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media.

lim o. S r . : Visto el expediente ins
truido para la di.>tvibu< ió/, de un crédi
to de 414.000 pesetas, consignado en el 
capítulo segundo, artículo primero, gru
po tercero, concepto único, sulvoncepto 
1 al 3 del vigente presupuesto de gastos 
de este Departan ente para «Adquisi
ción de material de oficina no inventa» 
riable» de los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media, con la siguiente dis
tribución : 14 Institutos (Madrid y B ar. 
celona), a 5 000 peseta?, 70.000; 26 Ins
titutos, a 4.000 pesetas, 104.000, y 80 
Institutos, a 3.000 pesetas. 240.000, y 
teniendo en cuenta que la Seorión de 
Contabilidad y Presupuestos ha efec
tuado la oportuna torna de razón del 
gasto en 14 de abril 4^  año en curso

y la Intervención General de la Admi
nistración del Estado ha fiscalizado ©i 
misino en 24 dei ritaoo ines y año,

lEste Ministerio ha dispuesto, en con- 
forinidad con las rtfe; tocias enunciadas 
del vigente presupuesto de gastos, J t 
por no haJlarse el misino qué lns~ 
titutos deben pe¿c;bi,r dichas consigna
ciones, se conceda a ivs que se relación 
nan las cantidades que se expresan: 
Barcelona («Ausíus March», « J a i m e  
Balmes», «Maragall» «Menéndez Pela-, 
yo», «Milá y  Fontánals», «Montserrat» y 
«Verdaguer») v Madrid («Beatriz Galin» 

'do», «Cardenal C :sne;os» «Cervantes»* 
«Isabel la Católica», «Lope de Vega», 
«Ramiro de Maeztu» y «San Isidro», 
5.000 pesetas cada uno, 70.000; Alican- 
te, Almería, Badajoz, Bilbao (mascu
lino), Burgos, Cádiz, Castellón de la 
Plana Córdoba, La  í oruña (masculi- 

.no), Gerona, Granada («Padre Suá- 
pez»). Jaén, Las Palmas (masculino), 
León («Padre Isla»), Lugo (masculino), 
Lérida, Málaga ;«• Nuestra Señora de la 
Victoria»), Murcia («Alfonso X el Sa
bio»)! Oviedo (m ascjlino) Palma de 
Mallorca («Ramór 1 ull»). Salam anca 
(«Fray Luis de León»)? Santander, Se* 
villa («San Isid >¿0») . Valencia («Luis 
Vives»), Valladolid («Zorrilla») y Za
ragoza («Goya»), a 4 000 pesetas cada 
uno, 104.000; Albacete, Alcalá de He~ 
nares, Alcoy, Algecira* Antequera, As- 
torga, Atilés, Avila, Aranda de Duero, 
Arrecife de La-nzurote Baeza, Bilbao 
(femenino), Cabra, Cáceres, Calahorra, 
Calatayud, Cartagena. Ceuta, Ciudad 
Read,, Ciudad Rodrigo, L a  Coruña (fe
menino), Cuenca, Ferrol del Caudillo, 
Figueras, Gijbn, Granada («Ganivet»), 
Guadalajara, Huelva Huesca, Ibiza, 
Já trva, Jerez de la Frontera, L%ón (fe
menino), La Laguna. Ix>rca, Logroño, 
Lugo (femenino), Linares Mahón, Má
laga (femenino), M aríesa Melilla, Mé- 
rida¡ M u r c i  a («Sa'.vedia Fajardo»), 
Orense, Osuna, Ovitdo (femenino), 
Palencia, Palma de Mallorca (femeni
no), Las Palmas (femenino), Pamplo
na («Príncipe ite Viana»), Pamplona 
(«Ximénez de Rada») Plasencia, Pon- 
ferrada, Pontevedra. Puertollano Reque_ 
na, Reus, Salam anca («Lucía de Me- 
drano»), San Sebastián («Peñaflorida»), 
Santa Cruz de T u  erite, Santa Cruz de 

la Palma, Santiago («Arzobispo Gelmí- 

rez»), Santiago («Rosalía Ca9tro»), Se_ 

govia, Seo de Urge', Sevilla («Murillo») f 

Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, Tor- 

tosa, Torrela<veg3, Valdepeñas, Valen

cia («San Vicente Fetrer»), Valladolid 

(«NúñeZ de Arce»). V ’go, Vitoria («Ra_ 
miro de M aeztu/Jj Zamora y Zaragoza
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( « M i g u e l  S e r v e t » )  a  3 . 0 0 0  p e s e t a s ,  c a d a  
♦

 uno, 240:000. Jota] pesetas, ^ .'o o o .

L a s  expresadas caí;fu lares serán li

bradas en la forma reg amentaría.

Lo digo a V . 1. para su conocim ien
to v demás, efectos.

D ios guarde a V. 1. muchos 2ños. 
Madrid, 30 de abril de 1947.

1B A S K Z  M A R T IN

)llu ro. Sr. D irector generar de • Ense

ñanza Media.

O R D E N  de 30 de abril de 1947 por la 
 que se distribuye el crédito consignado 

en el vigente Presupuesto para gim 
nasios y material de educación física 
y deportiva de los Institutos de En
se ñ a nza  Media.

lim o . S r , V i s t o  el expediente en . el 
que se propone se concedan determ ina.' 
das cantidades a varios Institutos Na
cionales de Enseñanza Media para gim 
nasios y m aterial, de educación física y 
deportiva en atención a las peticiones 
form uladas por los mismos, así como a 
las necesidades de qaja  uno de ellos;

Resultando que en el capítulo tercero, 
artículo quinto, grupo 'tercero, concepto 
tínico, subconcepto noveno del vigente ¡ 
Pre.Mipuesto de gastos de este • Departa., 
mentó • figura consignado un erudito de 
233.500 pesetas para/ esta dase,-de aten
cion es; '

Considerando qúe  la Sección de Con
tabilidad v Presupuestos ha efectuado la 

. o-portuna toma de razón def gasto en 
14 de abril del ano en curso, y la lo -, 
tervención .General de la Administración 
del Estado ha., fiscalizado el m ism o en 
24 del citado m es y año, haciendo cons- 

. ta r . que habrá de justificarse documen
talmente que.se han pedido precios a lab 
más im pártanles casas, qúe pueden ^ha
cer el suministro y se ha elegido la 
oferta más ventajosa en precio y en ca
lidad, ? .
. E ste  Ministerio ha dispuesto se con

ceda, a cqda uno de l,os Institutos N a
cionales de Enseñanza Media que se rer 
lacionan las cantidades que se expresan, ’ 
con cargo ,3 ¡as ¡referencias enunciadas 
jddt vigente Presupuesto de gas-tos: M a
drid, «R. Maeztu», 5 0 . 0 0 0 Madrid, 
#B. Galindo», «C. Cisneros», «Cervan
tes», «Isabel la Católica», «Lepe de 

•Vega», «San Isidro?), y VigoV á pese.,/ 
tas ’ io.ooo cada yno, ,70.000 ; Barcelona' 
«J. Raimes» y  <cM. y Fon tan ais», C as
tellón,' La. Coruña (f.), L a Coruña (m L  
B ilb a o ,' Lorca, Pamplopa (f.), Pamplo
na (m.), San .Sebastián, Santa Cruz de 
pTenerife, a 5.000 pesetas cada uno; 
(5$.‘ogo ; Teruel, 4.000; Avila, Badajoz,
Barcelona' «A,- Marchp, y «Verdaguer»,

v , .

Cádiz, Jaén,  Logroño, Segovia, Tortosa 
y Zamora, a 3.000 pesetas cada uno, 
30.000; Asturgíi, Bilbao (f.), Calahorra 
Calatayud, Cuenca, Ferrol del Caudillo, 
Puertollano, Santander, Valencia (m.), 
Valladolid «Zorrilla» y Zaragoza (m.), 
a 2.000 pesetas cada uno, 22.000; Alba- 
cete, 1.500; Toledo, • i.ooo. Total, pese
tas 233.500.

Las expresadas cantidades serán libra
das en la fonma reglam entaria y de 
conformidad con el informe de la Inter
vención General, r .

iLo digo a V . I. para su  conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . ‘.I.-m uchos añx^, 
Madrid, 30 de abril de 1947.

IB A S É Z  M A R T IN

lim o. Sr.. Director generad de Enseñanza 
Media, < ,

O R D E N  de 7 de junio de 1947 por la  
que se a n u n cia  a oposición las cáte
dras de «Derecho canónico» en las Fa
cultades de Derecho de las universidades

 de Granada y La Laguna.

limo.» S r . : Vacantes las cátedras- de 
«Derecho Canónico» en las F acultades 
de Derecho de las Universidades Jde Gra
nada y La Laguria, s .

Este Ministerio ha resuelta anunciar 
las mencionadas cátedras, para  su pre
visión en propiedad, al tum o de opo* 
sición.

•Lys aspirantes, para sor adm itidos a 
la«. m ism as,.Justificarán las condiciones 
que se exigen en .el anuncio-cónvocato-. 
ría, que se  regirá, com o los ejercicios, 
p d  Tas prescripciones establecidas en la 
(Ley de 29 de julio d e  1943 y  R e a m e n 
te  de 25 de junio de 1931, en cuanto 
no esté afectado por; aquélla- 

L o  digo a V . I. para su :onocimien- ' 
t o. v efectos. .

. Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1947.

IB A S É Z  MMRTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 11 de junio de 1947 por la 
que se dispone que la Biblioteca P ú
blica de Badajoz se denomine «Bar
tolomé José Gallardo».

lim o. S r . : A  .propuesta del D irector, 
de la Biblioteca Pública , de Badajoz, y 
en atención a  las razones que expone, 

Este Ministerio, ha* tenido a  bien dis
poner que la mencionada Biblioteca &e 
denomine .((Bartolomé José Gallardo», 
honrando así la memoria del insigne bi
bliógrafo extremeño.

L o  digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años 

Madrid/ 11 de junio de 1947.
IB A N E Z  ¡MARTIN

lim o. Sr. Director general de. Aanchin* 
y  Bibliotecas.

O R D E N  de 26 de junio de 1947 por la 
que  se distribuye e l  crédito de 100.000 
pesetas para gastos de material de ofi
cina no inventariable d e  las Inspeccio
nes de Enseñanza Primaria.

limo.. S r . : Consignada en el capitu
lo 2.0, artículo i.°, grupo 5.0, concep
to 5.0 del presupuesto d e  este M inisterio, 
la cantidad de 100.000 pesetas para gas
tos de material!, no inventanabíle, de las 
Inspecciones de Enseñanza. Prim aria du
rante eJ. actual ejercicio económico,*

Este Ministerio h á . acordado que con 
cargo a  la mencionada consignación se 
distribuya por trimestres en proporción 
al número de Inspectores de cada pro
vincia, correspondiendo a cada Inspec
ción, según el número de éstos, Jas can 
tidades trimestrales que a  continuación 
se indican :

A lava, 198,90 p esetas; Albacete, 331,50 
p esetas; Alicante, 596,7,0 p esetas; Alme
ría, 697>8o p esetas; A vila , 397,80 pese
ta s ; Badajoz, 530,40 pesetas; Baleares,
265.20 pesetas; Barcelona, 1.259,70 pe
seta s; Burgos, 596,70 pesetas ; Cáceres/ 
397,80 pesetas; Cádiz, {331,50 pesetas; 
L as Palm as de G ran Canaria, 198,90 pe
seta s; Santa Cruz  de Ténerife, 331,50 
pesetas; Castellón de la Plana, 365,20. 
p esetas; Ciudad * R eal, 397,80 pesetas; 
Córdoba, 331,50 p esetas; L a  Coruña, 
795,6o pesetas ; Cuenca, 331,50 p esetas; 
Gerona, 331,50 p ese ta s; Granada, 464,10 
p esetas; G uádalajará, 397,80 pesetas; 
Guipúzcoa, 265,20 pesetas; H uelva, pe
setas 265,29; Huesca, 331,50 p esetas; 
Jaén, 397,80 p esetas; León, 861,90 pe
setas; (Lérida, 464,10 pesetas; Logroño,
265.20 pesetas; L ugo, 596,70 pesetas; 
Madrid, 1.861,30 (pesetas; M álaga, pe
setas. 597,80;. M élilla, 66,30 pesetas; 
(Murcia, 596,70 pesetas; N avarra, 464,10 
p esetas; Orense, 729,30 p esétas; O vie
do, 861,90 pesetas; Palencia, 331,50 pe
setas ; Pontevedra, 795,60 p esetas; S a
lamanca, 464,10 pesetas ; Santander, pe
setas /596,7o; Segovia, 331,50 p esetas; 
Sevilla, 596,70 pesetas; Soria, 331,50 
p esetas; Tarragona, 397,80 p esetas; T e 
ruel, 331,50 p esetas; Toledo, 464,10 pe
setas; Valencia, 928,20 pesetas; V alla- 
dollid, '331,5o** p esetas; Vizcaya, 530,40 
pesetas; Zam ora, 397,80 pesetas, y Z a 
ragoza, 506,70 pesetas, que hacen un
total de 25.000 pesetas1 aí trimesitré, que

*
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se librarán a la vista de los pedidos que 
habrán de formular los Inspectores Jefe- 
de Enseñanza Primaria de cada provin
cia a .la  Delegación de Hacienda res
pectiva, habiendo informado favorable
mente la distribución del presente crédito 
la Sección4 de Contabilidad y. Presupues
tos de este Ministerio y la Intervención 
General’ de'lív Administración del Estado 
con fechas\i6 y 29 de mayo último.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y demás efectos^

Diós guarde a V. I v muchos años, 
Madrid, 26 *de junio de 1947*

IBAÑEZ MARTIN -

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria y? Sres. Delegados de Ha
cienda. '

O R D EN  d e  2 6  d e  ju n io  d e  19 4 7  p o r  
la  q u e  s e  n o m b r a ,  e n  v i r t u d  d e  
c o n cu rso , a  d o n  M a n u e l  A b b a d  

B e rg e r  In g e n ie ro e n  p r á c t ic a s  d e l  
Laboratorio Metalográfico de la Escuela 

Especial de Ingenieros de Minas.

Timo. S r . : Visto el expediente de que 
so b a rá  mención;

Resultando qoe por- Orden de 3 de 
m a r z o f último (B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  del 19 siguiente) fwé 
anunciada a concurso una p l^ a  de In
geniero en prácticas con destino en el 
Laboratorio M$talográfico de la Escue
la Especial de. Ingenieros de M inas;.
' Resultando ‘que, dentro del plazo" es- * 
tablecido en la convocatoria, ha solicita
da tomar parte en el expi^sado concur
so ef Ingeniero de Minas don Manuel 
Abhatl y  Berger ; .
. Resultando quA, remitida a la-citada 
Escuela la instancia de diého aspiran-^ 
te, el Claustro de Profesores de la m is
ma propone por unanimidad al único 

v solicitante mencionado para el desem
peño de la plaza d e/referencia, después 
de' examinar-Tos méritos y  circunstan
cias que concurren en el interesado;

V ista la Orden de convocatoria de 3 
de marzo último, así como, la de 2. de 

“diciembre de 1939 (B O LE T IN  ©IFI- 
jélAlL D E L  EST A D O  del 10) ;
. Considerando que .sé ha seguido la . 
tramitación adecuada y sé han cumplido 

- Jos 'requisitos que ' sé determinan en Tas 
Indicadas disposiciones, - 
V Este Ministerio b a  tenido a bien aprów 
bar la anterior propuesta y, en su conse
cuencia, nombrar a don Manuel Abbad 
y  Berger, en virtud de concurso. In
geniero en prácticas del Laboratorio Me- 
taíográfico de la Escuela Especial de lñ- 

. genieros de Minas, con la remuneración 
de 7.200 pesetas anuales, *on cargo al 
capítulo primero, artículo primero, .gru- 

* po cuarto, concepto'io, subconcépto pri
mero, ¿el vigente’ presupuestó d e-¿as-

tos de  este Departamento que disfru
tará con carácter de beca y por un pe
ríodo de cinco años. # ■

Lo  digo a V. I. para su conocimien- 
/[() y demás efectos.

Dro's. guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de,junio de 1947..

IBA N EZ M A RTIN  .

limo. Srv Director general de Enseñan- 
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 26 de junio de 1947 por la que 
se d ispone cesen  en  sus respectivos 

d e s t i n o s  l o s  A u x i l i a r e s  q u e  l o s  
venían d esem p eñ an d o  co n  carácter 
interino.

limo. Sr. : Terminadas las oposiciones 
a plazas de Auxiliares de Administración 
de tercera clase del Cuerpo Auxiliar del 
Departamento‘ convocadas poi Orden* de 2 
de octubi;e de 194.Ó,

/ Éste- Ministerio ha dispuesto que los 
Auxiliares* de"'Administración de tercera 
d asei que venían desempeñando sus car-, 
gos con carácter interino, cesen en sus 
respectivos destinos, con fecha 20 'de los 
corrientes. 1 ■ ■
* Lo digo a V. I', para siTconocí mienta y 

demás efectos.
Dios guarde a V .T .  muchos*'a ños. , 
Madrid, 26 do .junio'de 1947.

'  IB A S E Z  M ARTIN

Iuno. Sr.* Subsecretario; de és(te Minis-,
terió. 

O R D EN  d e  2 6  d e  ju n io  d e  19 4 7  p o r  
la que s e  n o m b r a ,  e n  v i r t u d  d e  
concurso-oposición a don Joaquín Coppa 
Altarriba Maestro práctico de Taller de 
la Escuela de Ingenieros In dustriales, 
Establecimiento de Barcelona.

limo. Sr. : Visto el expediente de que 
se hará mención ; . • •

Resultando que 'por Orden de%6 de 
.septiembre último (B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  del 22) se anunció con
curso-oposición a . l a  plaza de Maestro 
práctico de Taller dé los Laboratorios de 
«Química, general y Química orgánica»*

' vacante en-Ta Escuela Especial de In
genieros Industriales, Establecimiento de 
Barcelona; .

Resultando que realizados lós^ejerci- 
cios por los aspirantes presentados, ^1 
Triburjal propone, por mayoría, de votos, 
al opositor don Joaquín Cop.pa Altarriba ;

• Considerando que, durante la tramita- 
. ción dé este expediente y pealización de 

%s • éj ercicios no se ha producido protes
ta ni reclamación alguna,4

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar Ja  citada propuesta y, en su conse
cuencia, nombrar a don Joaquín •Coppa 

1 Altarriba," .en ^virtud' de concursó.opOsi-

ción, Maestro práctico de Taller de los 
Laboratorios de «Química general y Quí
mica orgánica», de i& Escuela de In
genieros Industriales, Establecimiento de 
Barcelona,* con el sueldo de entrada o 
gratificación de .5.000 pesetas artuales, 
que le corresponden en el Éscalafón del 
Cuerpo de Maestros de Taller y Labo
ratorio. , ,
, .Lo digo a. V. I. papa su conocimiento 
y demás efectos. . *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ,26 de junio de 1947.

' IB A Ñ EZ 'M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica. ' .

O R D EN  d e 4  d e  ju lio  d e  19 47  p o r la  
q u e  s e  c o n c e d e  e l  in g r e s o  e n  la  

O rden  C iv i l  d e  A l fo n s o  X  e l  S a b io  
a  d o n  G u il le r m o  M a r í n  C a i r e .

Fimo. S r : : De conformidad con lo'jpre- 
1 venido'en la letra a) del artículo segun

do dél Reglamento de 14 de abril de 
1945, y ’ en atención a los méritos y 'c ir -  
cunstanciás que concurren en don Gui
llermo M arín-Caire,

Este Ministerio tha disi^uesto conce
derle el ingresó en la Orden de Alfon
so X é l Sabio* con • ía 'categoría  de En
comienda.

Dios* guarde a V, I. muchos años., 
Madrid, 4 de julio de 1947. ’

IB A Ñ EZ .M A RTIN

' Ilrho. Sr. Subsecretario de esté Minis
terio.

MINISTERIO d e  
OBRAS  PUBLICAS

O RD EN  d e  
5 de julio de 1947 por la que se determinan 
los Indices de revisión de precios para el mes 
de junio del corriente año.

• limos. S re s .: En virtud de lo esta
blecido por el-artículo segundo, del De-) 
creto de 21 de julio de 1946, y a pro
puesta de Tá Comisión, de Revisión de 
Precios, .

Este Ministerio ha resuelto que* do
rante el. mes de junio próximo pasado 
se apliquep los Indices aprobados para 
el mes, anterior por Orden ministerial 
de 1 3 f.d e yjunio del corriente año ( 5 0 -  

'T L E T 1 N- O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 
día 20). > "

Lo digó, a V V . I í f  p a ra ' su condél- 
miénto. y efectos.

Diog guarde á VV . II. ‘muchos años. 
Madrid, ^  de julio « de 1947^ —  

R. D ., F. Turell.

limos. Sres. Subsecretario y Directo^ 
res generales dé esté Departamento.
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M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 20 de junio de 1947 por la 

que se aprueba la Reglam entación Na

cional de Trabajo en La Com pañía Te

lefónicaN a c io n a l de E spañ a .

lim o. S r . : V isto el proyecto de R e 
glam entación Nacional dU T rabajo  en 
la Com pañía Teletónica Nacional de E s 
paña eievado por .esa Dirección General, 
y en uso de las facultados atribuidas a 
este  M inisterio, he acordado:

Prim ero.— Aprobar el expresado R e
glam ento Nacional del T rabajo  en la 
Com pañía Telefónica Nacional de E s
paña, con efectos a partir de x.° de ago s
to próxim o.

Segundo.— Autorizar a la Dirección 
G eneral de T rab a jo  para dictar cuantas 
disposiciones exija  la aplicación del ci
tado (Reglamento Nacional y extender 
sus, preceptos a otras actividades co-n las 
m odificaciones que fueren precisas.

T ercero .—E l Reglam ento Nacional que 
se aprueba será publicado con la pre
sente Orden en el B O L E T IN  O M C IA L  
D E L  E S T A D O .

Lo digo a V . ,1. para su conocimiento 
y  efectos. J

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 20 de junio de 1947.

G IR O N  D E  ViE L A SC O  

lim o Sr. D irector genefal de T rab ajo .

REGLAMENTO DEL TRABAJO 
EN LA COMPAÑIA TELEFONI
CA NACIONAL DE ESPAÑA

CAPITULO PRIMERO

Extensión
Artículo 1 o L as relaciones de tra 

bajo en la, Com pañía T e efónica N ació, 
nal de E spaña se ajustarán  a las nor
m as contenidas e n el presente R eg la 
m ento, el cual será de aplicación en la 
Península, Islas adyacentes y Plazas de 
Soberan ía.

Artículo 2.° Quedan excluidos de e s
tas O rdenanzas:

a) Los m iem bros del C onsejo de 
Adm inistración.

b) Q uienes realicen funciones de 
alta dirección o gobierno cómo son las 
dé Consejero-D elegado. Director gene
ra l, D irector técnico y Jefes, y Subjefes 
de D epartam ento, siem ore cjue la retri
bución v dem áss condiciones económi- 
cas que estás dos ultim as categorías ten. 
gan a sighadas sean superiores a las 
m áxim as fijadas en este Reglam ento.

c) 'Los Médicos y Practicantes que 
la Com pañía pueda contratar on las po
blaciones en las cuales e reducido nú
m ero de em pleados no *e* ex ija  una aten , 
clón, al menos preferente. 

 d) El personal de los Centros tele- 
fónicos a comisión^ o del 20 por 100, 
y el de los llam ados oe «Régim en fa 
miliar»

CAPITULO II 

O r g a n i z a c i ó n
A rtículo 3.° La organización de la 

Com pañía y la d<-l traba jef es facultad- 
exclusiva del Consejo de Adm inistra
ción, que responderá de su u>o ante 
el Estauo. Pero, dada la trascendencia 
y . repercusión taboral (iel ejercicio de 
aquella facultad, deberá tener en cuen
ta ás siguientes orientaciones o prm- 
cipios que inspiran la política social del 
Nuevo E stad o :

a) La organización de los servicios 
desde él punto de vista técnico asegu 
rará su buen rendimiento, así como la 
perfección del *,c.rvicio público que la 
Com pañía d^he prestar, haciendo de ella 
una verdadera E m p resa modelo en los 
distintos órdene*»

b) Los sistem as de racionalización, 
mecanización o división del trabajo que 
los adelantos ié  nico« im pongan, no 
perjudicarán la formación profesional, 
'buyo m ejoram iento debe $ei preocupa
ción muy especial de la Com pañía y 
constituye para el personal derecho y 
debor indeciinablt s.

c) La  justicia social deberá inspirar 
y vivificar las relaciones todas del tra
bajo como medio segure de iograr la 
íntima satisfacción de] personal, e x ig i
da, al m ismo tiempo, por la d ‘ gnidad 
de los trabajadores y poi ¡las altas con
veniencias do la Em presa y de la Patria.

A rtícu lo  4.° La organización q u e  
adopte la Em presa será ref ejada en el 
Reglam ento de -égjm eii interior, pud'en. 
do m odificarla ¿itxnjpre que lo e>time 

•conveniente, sin m ás que dar cuenta a 
la Dirección General de T ra b a jo ; ésta 
determ inará, previa propuesta de 
Com pañía, las co'nseouo’ * ias que la mo
dificación deba tener para el personal, 
especialm ente en lo que afecta a  *u cla
sificación.

CAPITULO III

Del personal

S ección 1.a— Clasificación, según la 
permanencia

Artículo 5.º E ! personal de la Com 
pañía elefónica se clasificará, según su 

 permanencia al vicio de la m ism a, 
en fijo o de plantilla, eventual e inte
rino.

E s fijo o de plantilla el personal que 
se precisa de modo permanente para 
realizar el trabajo exigido por la ex
plotación -norma1.

Personal eventual es el que se contra
ta para atenciones extraordinarias de 
duración lim itada; este personal se pue. 
de tomar por tiempo cieito o para obras 
o trabajos determ inados.

Es personal interino el que se con
trata para suplir r, un empleado de p an. 
tilla ,que se halle enfermo o en ser vi* 
ció mTitar. L a  duración de»l contrato 
será la exigida por dichas circunstan
cias, debiendo determ inarse en el Re- 
glarnento de régim en interior la m áxi
m a que fpiieda mean zar en ca so de en
fermedad, según i* foi ma e^ que se re
gule esta m ateria confuí me al régim en

general del  Seguro y a l especial que s e 
acuerde para la Instítuciói T elefónica 
de Previsión.

Las necesidades perm anentes jam ás 
podrán ser atendidas con personal evqn- 
tuaL.

L a  condición del perdona! se determ i
nará atendiendo a ia naturaleza de la 
necesidad' para cu\a satisfacción se con
trata V no al nombre que se» la haya 
dado o al simple carácter temporal del 
contrato. Los casos de duda se inter- 
pretarán en favo*- de 1¿j mayor fijeza.

ArtCUlo 6.° Solam ente podrá contra
tarse persona! eventual para trabajos de 
peonaje y para los no específicam ente 
telefónicos.

Siem pre que el tiempo por el cual se 
contrate al personal eventual, o la du
ración de la obra o de ios trabajos, no 
e x a d a  de cuatro meses, la Com pañía 
podrá tom arlo, sir. más obl’ gación que 
ía de dar cuenta a la Dirección Gene
ral de T rab ajo  tn el término de quince 
días.

Oqando la duración del contrato o de 
*la obra sea su p ero r a cuatro m óses, así 
como en los c a s o  de p* órroga, será p re . 
cisa la previa autorización de la D irec
ción General de T rabajo. En uno y otro 
caso, ésta será inform ada por la Compa
ñía sobre las finalidades v característi
cas de los trabajos em prendidos, la ca
lidad de los qüe se encomienden a los 
eventuales según su catogoria profesio- 
n a\ rúm érp de trabajadores afectados 
y condiciones de trabajo establecidas.

La E m p resa entregará adem ás a  cada 
trabajador el oportuno .contrato, en, el 
cual se harán constar debidam ente los 
trabajos que deba realizar, así como la 
duración que hubiere tenido, una vez 
expirado dicho contrato.

Artículo 7 .° L a  Em presa podrá to
m ar personal interino qur precise en 
cualquiera de las categorías de in g re so ; 
en las restantes categorías solam ente 
podrá contratarlo cuaudo la vacante 
temporal no, pueda cubrirse con perso
nal de la propia Com pañía. Pero ésta 
doberá enviar scmesti a .m erte a ' la D i
rección General de T rabajo  una rela
ción com prensiva de ios siguientes ex
trem os: nombres de io« interinos con
tratado? v del empleado fijo a que cada 
uno do ellos sustituya, techa de ingreso 
de los interinos, condiciones económ icas 
que se les señalen, em pleados fijos que 
se reintegren a l servicio y bajas de in 
terinos producidas en ti sem estre cqn 
expresión de sus causas. y

Tam bién el personal interino será pro
visto del correspondiente contrato, en 
el cual se hará constar su extinción, que 
deberá anunciarse a los interosados con 
una anticipación por lo menos de quin
ce días.

S ecció n  2.a— Clasificación, según la 
función

Artículo 8.° E l personal fijo de la  
Com pañía Telefónica Nacional de E s 
paña ?e clasificará en los siguientes G iU „ 
p o s :

i . °  General de Je fa tu ras.
2.0 Adm inistrativo.
3 .0 Rodes, Equipos y Almacenes*
4.0 Telefonistas
5.0 Personal Titulado y Técnico*
p.° Servicios A uxiliares
7 .0 Subalterno.
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GRUPO i.°—General de Jefaturas
I .—J  Jfe .

I I .—Je fe  de Negociado.
I I I .— Subjefe de Negociado.

GRUPO* 2.°—Administrativo 
C la s e  i .8*— Categoría ú n ica :
Inspector  C nnietc ia l.
Inspector de C uentas.

C l a s e  2.a— Categoría única:
A yudante de Tráfico.

'C la s e  ;pa— Categoría única :
Je fe  de Centro.

C l a s e  4.a :

I .— O ficia l  prim ero.
I I .— O ficial

I ! 1 .—A uxiliar ipiimero.
IV .— A u xiliar.

C l a s e  5 .a :

I .— Supervisora del Servicio de U ni
dades.

I I .— Representante del Servicio  de 
lenidades.

C l a s e  6.a— Categoría única :
T raductor.

GRUPO 3.°—Redes, Equipos y Almacenes
Subgrupo A) R edes :

1 ,— Encargado de B rigad as.
I I .— C apataz.

I I I . — Celador .
Em p a 1 m ador.

IV .— Peón.

Subgrupo  0B ) - Equipos  :
I . — Inspector.

Je fe  de C entrales.
I I .— Encargado de Equipo.

I I I .— O perador Técnico.
I V .— Mecánico.

V . — Mecánico A u x i l ia r .

Subgrupo C) A lm a cen es :
I .—¡Encargado de Grupo.

H .— Oficial.
I I I .— Ayudante.
IV .— Peón.

GRUPO 4.°—1Telefonistas
I .— Je f a .  * '  '

I I .— V igilanta.
I I I .—T elefonista.
I V .— Telefon ista A u xiliar.

GRUPO 5.°-—Personal Titulado y Técnico
Subgrupo A) Personal T itulado F a 

cultativo, con las siguientes especialida
des :

Ingeniero. *
L etrad o .
Médico.
A rquitecto. 4
Q uímico.

*
Subgrupo B) Técnico^ y Titulado A u

xiliar.

• C l a s é  ' i . a-r 
I .— Técnico.

I I .— A gregado Técnico.
I I I .— A uxiliar Técnico.

C l a s e  2 a : Categoría- única. 
A p a re ja d o r .

C l a s e  y *  •
I .— Je fe  de D elincación,

I I .— D ibujante.
I I I . — Delineante. •
IV .—Calculador.

C la s e  4.a * Categoría ún ica:
Fotógrafo .

C la s e  5 .a : Categoría única : 
P ractican te/

GRUPO 6 °—Servicios Auxiliares
Subgrupo A) C o b ra d o res : C ategoría

única. ’
Cobrador.

Subgrupo B) Transportes : k
I.-1—Encargado de G araje ,

I i , — Conductor.

Su bgru po  C) O ficios V a rio s :
1.— E ncargado de G rupo.

1 1 .— O ficial.
I I I .— Ayudante.
I V .— Peón especializado. *

GRUPO 7.°—Subalternos
C la s e  i .h : C ategoría ú n ica :
O rdenanza./
C la s e  2.a : Categoría ú n ic a :
G uarda o Sereno.

C la s e  3 .a C ategoría ú n icas 
Repartidor, •
Botones. *

S ección  3.a— D efin ic iones
Artículo 9-° E l contenido de las defi

niciones. que a continuación se cpnbig- 
nan pretende tan sólo recoger ios rasgos- 
m ás íunuanientales de las categorías de. 
finidas, sin agotar las tuiuiones asign a
das a cada una de ellas, y no im pedirá 
atribuir circunstancialm ente trabajos de 

^inferior categoría a quienes están com 
prendidos en otra superior, siem pre que 
lo exijan  las necesidades de] servicio.

E n  el caso de que es*a atribución 
tuviera carácter permanente, la Em pre
sa lo com unicará a la Dircción Gene
ral de T rab ajo  por si hubiera íugar a 
establecer nuevas categorías, o a mo
dificar las actuales o su definición. 
Cuando la atribución sea tém pora!, él * 
personal continuará clasificado én. la ca
tegoría a la que, correspondan ias fun
ciones de m ayor rango.

En todo caso, y aun cuando no se 
haga constai explícitam ente, deberán sef 
puntualmente observados los Reglam en
tos, métodos • *e imsvru< d ones especificas 
de determ inadas funciones, cuyo cum 
plimiento está impuesto por la natura
leza del servicio • telefónico.

A r tic u lo  1 0 . ,
GRUPO 1.°—General dé Jefaturas

I. Je fe .— E s  e l  que, con. la debida 
preparación teórica y práctica, ejerce 
funciones d e ‘ m ando, dirección y gestión 
en la organización central— ai frente de 
a lguno d e  ios servicios, principales de 
ésta, o de una o v a r ia s , Secciones o 
Dependencias de rango superior a un 
Negociado— o en la organización terri
torial que la Em presa tenga establecida.

I í .  Je fe  de N egociado . — Corresponde 
esta categoría a quienes, poseyendo los 
conocimientos necesarios del servicio a 
que estén adscritos, y bajo la dependen
cia de sus; superiores, asufríen él mando 
y responsabilidad de un ^ector de activi
dades con .personalidad propip, pero de 
rango menos cjue el de una Sección (fe 
tipo adm inistrativo, aunque sifperior al 
de un sim ple grupo de personai éncar-

gadu de un trabajo conc-eto, o bien 
ejerce otras funciones de análoga im
portancia en la organización central o 
territorial de la Em presa. *

I I I .  Subjefe de N egociado .— Esta ca
tegoría conviene a aquellos que en los 
Negociados cuya importancia lo requie
ra, v que deberán señalarse en el R e 
glam ento de Régim en Interior, tienen la * 
misión de colaborar con sus Je fes  en 
la plenitud de sus funciones y sustituir
les en >us ausencias, s» bien pueden te
ner delegadas, con carácter .permanente, 
algunas concretas y determ inadas, o rea
lizar en la organización territorial tra
bajos de rango análogo a los señalados.

GRUPO 2 o—Administrativo 

A r t i c u l o  1 1 .
C l a s e  i .a— C ategoría única : Inspector 

Com ercial.—'Pertentce a esta categoría el 
personal, qué, afecto a la Sección dé 
Inspección e Instrucción del D eparta
mento Com ercial, tiene como misión m ás 
caracterizada la de visitar los Centros 
con e] fin de revisar los servicios co
m erciales e instruir a su persorfal en 
la correcta aplicación de las normas é 
instrucciones dictadas' por el D eparta
mento, interviniendo adem ás personal
mente en la corrección de las deficien
cias y en el logro de la m ayor perfec
ción de los servicios de sq especialidad 
en la explotación- local ; ello sin perjui
cio de que se le confíen otros trabajos 
relacionados con la explotación com er
cial.

Podrán s e r : de i . a, si realizan la re
visión de los servicios en tooos *lo.s C en
tros, y de 2 .\  los que inspeccionen é 
instruyan exclusivam ente los servicios de 
Unidades en los Centros en que* éstos 
estén establecidos. ■ ,

Inspector de Cimentas. —  Integran ¿sta 
categoría los que, afectos a la Sección 
de Inspección de Cuentas del D eparta
mento de Intervención Generai, realizan 
la inspección interior del propia Depar
tam ento-m ediante exam en y revisión de 
los libros y registros de la contabilidad 
y de los trabajos relacionados con su 
form ulación, y efectúan en los Centros 
o Dependencias de la Com pañía arqueos 
de fondos y efectos de cobros, inventa
rios de materiales,. etc., así copio la re- , 
visión de documento* o de liquidaciones 
de co b ro s 'y  pagos. Tienen también a su 
cargo la instrucción de! personal.

Serán de i . a o de 2 .a. según la im
portancia de los trabajos que realicen. '

No se comprenden, sin em bargo, .en 
esta categoría quiénes se ocupan ordina
riam ente dentro de su misma Sección 
o Negociado de la revisión, com proba
ción y fiscalización del trabajo del resto 
del personal ni los que auxilian even
tualm ente a los Inspectores de Cuentas.

C la s e  2.a— Categoría ú n ica: Ayudante  
de T rá fico.— Esta Categoría corresponde 
a aquellos que están encargados de aten
der direpta mente los Centros de cual-: 
quier clas^ (de operadoras, de fam ilia 
y  a comisión) conf el fin de m antener 
y m ejorar la  instrucción y espíritu, de 
todo el personal, y de recoger sus ob
servaciones y las necesidades del ser
vicio.

C la s e  3 .a C ategoría ú n ica : Je fe  de • 
C entro .— E sta  categoría conviene al per
sonal del Departamento Com ercial que 
al frente de un Centro con personál dt>
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plantilla de ¡a Compañía v cuya J d a 
tura no esté atribuida en el Reglamento 
de Régimen Interior a alguna de ias an- 
terioie» categoría», oirige el trabajo ad
ministrativo del mismo y ostenta la re
presentación de la limpieza ante el pú
blico, abonados y autoridades.

Teniendo en cuenta los Centros que 
están atribuidos a anteriores categoría», 
podrán ser de ..primera, segunda^ te r- . 
cera o cuarta, según la importancia del 
Centro que dirijan.

C l a s e  4.a I. Oficial primero.— Com
prende la presente categoría a quienes, 
con mayores conocimientos teóricos y 
prácticos exigidos por ios trabajos ad
ministrativos que se realicen en la Em 
presa, tienen encomendados los de ma
yor dificultad y delicadeza.

IL  Oficial. — Se consideran incluidos 
en esta categoría aquellos que, con los 
necesarios conocimientos teóricos y prác
ticos, realizan normalmente con la de
bida perlección los trabajos administra
tivos que requieren propia iniciativa.

III . Auxtiiar primero .—pertenecen a 
esta categoría los- que tienen encomen
dados trabajos elementales de oficina Su
periores a los de A uxiliar; no eligen 
para su realización lia iniciativa perso
nal que es la característica de la ante
rior categoría.

IV . Auxiliar. — Constituye esta cate
goría el personal que con conocimientos 
elementales de oficina, realiza trabajos 
puramente mecánicos.

Por vía de orientación y con el fin de 
facilitar la aplicación de las definiciones 
consignadas para las cuatro categorías 
de la presente clase, se incluyen como 
anejo de estj Reglamento los trabajos 
más frecuentes de las expresadas cate
gorías.

C l a s e  5.a I. Supervisora del Servi- 
ció de Unidades.—Es la que, a  la» inme
diatas órdenes del (Encargado del Grupo 
de Unidades de una Central, fiscaliza 
el trabajp de cada señorita representan
te de servicio, las instruye debidamente 
y coordina la labor de todo el personal 
a  sus órdenes.

Podrán ser de 1 .a o de 2.a, según el 
número de posiciones ^que tengan a 's u  
cargo.

II . Representante del Ser vicio de JJn u  
dades. — Corresponde , esta categoría ni 
personal femenino encargado de mante
ner en los Centros en que exista este 
servicio las relaciones comerciales entre 
la Compañía y sus abonados y de re
solver o tramitar la documentación, in- 

, cidencias o aclaraciones derivadas de 
ellas.

C l a s e  6 .a—Categoría ú n ica :  Traduc
tor.— Esta. categoría incluye a los que» 

•poseyencio uno o más idiomas extranje
ros con la necesaria pericia, tienen con
fiada la misión preferente de verter con 
corrección al español, o de éste a  aqué
llos, la correspondencia o los textos de* 
libros, folleto^ y periódicos,

GRUPO 3.°—Redes, Equipos y Almacenes 
Articulo 12.
Subgrupo A) R e d e s :
I. Encargado de Brigada. — I'nduyé 

esta categoría a quienes tienen asigna
da como misión, primordial la de diri
gir y vigilar los trábalos de construc
ción o de conservación y reparación de

lineas y redes realizados por tres o más. 
brigadas d, trabajadores.

Podrán se. de i .a, 2.a o 3.a, Según el 
número de brigadas 1 uyo trabajo diri
gen o vigilan y estar al frente de un 
«área» telefónica.

II . Capaiaz. - r  Es el que ejerce las 
mismas funcione» atribuida*» a la1’ cate
goría anterior sobre una o dos brigada», 
üt trabajadores.

Podrán scr de í .a o de 2.a, según la 
capacidad profesional acreditada por es
tudios en Ja Escuda Telefónica y por 
las prácticas que se Ies exijan.

II I . Celador. — La presente categoría 
está formada por cuantos ejecutan * lo» 
trabajos de construcción, reparación y 
conservación de líneas y redes y de ins
talación de estaciones de abonado con 
todas las, operaciones preparatorias, ac
cesorias y complementarias.

Se consideran de i.a los que tengan 
.una superior formación profesional y los 
llamados Celadores-conductores, o sea, 
aquellos Celadores que, en posesión dpl 
carnet oficial de conductor de i .a, tie
nen a su cargo un vehículo para la 
prestación de sus servicios, y de 2.a, 
lo» restantes.

Empalmador.—Se comprende en esta 
categoría al personal que posee los co
nocimientos teóricos y prácticos necesa
rios para ejecutar, conforme a los mé
todos de la Compañi^, los trabajos de 
.reparación, conservación y empa{me de 
cables t.clefónicos y los de medidas y 
pruebas elementales relacionadas con los* 
cables.

También podrán ser de 1 .a o de 2.a,' 
según su capacitación.
1 IV. P eó n .-rEsta categoría conviene a 

los que en Construcciones • y con ayuda 
de los Ceiadore» ejecutan trabajos ele
mentales de i instalaciones de líneas V 
redes que  ̂ sin requerir formación profe
sional alguna, exigen pred* >minantemen- 
te un esfuerzo muscular, tales como los 
de colocación de cajas terminales, pos
tes y crucetas, tendido de hilos y cables, 
apertura de hoyos, etc.

Artículo 13.
Subgrupo B) E quipos :
I. Inspector —En esta categoría están 

incluidos aquellos cuya misión principal 
consiste en la revi»ión de los equipos 
automáticos, mesas de prueba de larga 
distancia, repetidores y afta frecuencia, 
mediante visitas, en las cuales deberán 
instruir al personal y completar su es
pecia Iización, comprobar por sí mismos 
la forma en que se desarrollan los ser
vicios e informar a la Sección de las 
deficiencias encontradas, proponiendo las 
modificaciones que, con arreglo a las 
normas establecidas han de efectuarse 
para conseguir la máxima eficiencia.

Jefe de Centrales.—Es el empleado que 
asume el mando directo de todos los En
cargados de los equipos automáticos en 
aquellas poblaciones eri que existan más 
de dos Centrales y dirige y vigila la 

..marcha general de aquéllos en todos su? 
aspectos, cuidando del perfecto cumpli
miento de las normas señalada» para 
su (conservación,

II. Encargado de Equipo. — Integran 
esta categoría aquellos que, con perfecto 
conocimiento de las normas de la Com
pañía y sin perjuicio de su participa
ción personal en e] trabajo, dirigen, vi

gilan e instiuyen a los Operadores Téc
nicos y a los Mecánicos de una Central  
o de un equipo (autoináti’ O, de Radio, 
de alta lrecuencia, Me>a de Prueba d£ 
larga instancia, de Servicio de Avenas).

Podrán ser de i .a# 2.a ó 3.a, según la 
importancia del equipo y del- trabajo que 
tengan a »u cargo, y estar al frente de 
un «área» telefónica.

II I . Operador Técnico. —. Forma esta 
categoría el personal que, además de 
tener Jos conocimientos fijados para ios 
Mecánicos, so dedica preferentemente a 
la localización y reparación -de averias 
eléctricas en toca clase de equipo» tele
fónicos iCentraK-s o Centralitas automá-

* ticas, Radio v Carga distancia y Aita 
frecuencia); ejecutando, estos trabajos 
con perfecta intdrpreLación de los pia
nos correspondientes a su especialidad e 
instruyendo a . los Mecánicos para eí 
mejor desarrollo de su cometido. Asi
mismo poorán sustituir a 'os Encargados- 

\ de equipo, en función de Encargados 
de' turno, en aquellos equipos donde 
existan éstos.

IV. Mecánico.— Pertenecen a ésta ca
tegoría aquellos que realizan los traba
jos de instalación de centrales o Centra- . 
litas manuales, los de localización de 
averías en. redes urbanas y lo» de con
servación, reparación, limpieza, engrase
y ajuste.mecánico o eléctrico de los di
versos órganos que componen los equi
pos (Centrales automáticas. Centralitas, 
Radio, Alta frecuencia, Mesas de prue- » 
ba; Repetidores o distribuidores de lí
neas) y efectúan en ellos las pruebas 
rutinarias que sean precisas.

El personal de cada una de las dos 
categorías anteriores p*)drá ser de pri
mera o  de segunda, en atención a su 
competencia ¡profesión il.

V. Mecánico Auxiliar.—Es el que en 
los equipos realiza, dudante plazo no su
perior a un año, trabajos elementales 
y rudimentarios adiestrándose práctica
mente para alcanzar la  categoría de Me
cánico.

Artículo 14.
Subgrupo C) A lm a c e ne s  :
I. Encargado de Grupo.—La presente 

categoría incluye a quienes, al frente 
de los Oficiales, Ayudantes y Peones de 
una agrupación o sector dei Almacén o 
Subalmacén, dirigen y vigilan las opera
ciones *de recepción, almacenamiento o 
distribución del material que tienen a su 
cargo. Se distinguirán los de primera 
de los de segunda según la importancia 
del grupo y la responsabilidad del tra
bajo.

II . Oficial.—Corresponde esta catego
ría al personal que,,en Almacenes, Sub- 
ajmacénes <0 Depósitos locales, se hace 
cargo de los materialos. comprueba su 
cantidad y condiciones apreciables; los 
revisa, clasifica, conserva y distribuye, 
pudiendo embalar los más delicados; 
efectúa las anotaciones pertinentes en 
registros, ficheros, etc., y da los partes 
reglamentarios.

Podrán ser de primera o de segunda, 
4según antigüedad.

11T. Ayudante. — Inclúyense en esta 
categoría los que, con conocimiento 
elemental de los materiales, realizan la 
totalidad o una parte de las siguientes 
operaciones: manipulación del material;» 
facturación y retirada en las estaciones
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de Ferrocarril o en las Agencias; punteo 
de» documentación ; embalaje y empaque
tado de materiales que fluyan de enviar, 
se o «entregarse. Pueden colaborar con el 
Oficia] en el despacho de los pedidos y 
realizar lambién trabajos de peonaje.

IV. Peón.—Es el que ejecuta princi
palmente las operaciones de carga y 
descarga del materia), auxiliando a ios 
Ayudantes en su» fun iones

GRUPO 4.°—Telefonistas 
Artículo 15.
I. Je ja .—Esta categoría comprende, a 

las que, bien directamente o a través 
de otra u, otras jetas y al fronte de ias 
Telefonistas o V ig ila ría * de una Cen
tra» asume la dirección oe« servicio, de 
cuya buena marcha es responsable ; efec
túa la distribución de) p<«r»onal por tur
no* y servicios; comprueba la ejecución 
de éstos; ré»ueive sus dificultades y 
cuida del buen orden v atención de tos 
demás servicios del pe«;?ona! de «ope
ración», tales como roperos, salas de 
descanso, etc.

Podrán ser de tres clases: Principa
les, d* primera o de.segunda, según la 
importancia dol ('entro y del trabajo que 
■les esté asignado.

II .— V illa n ía .— Integran esta catego
ría quienes están encargada* de obser
var constantemente a las Te.efonistas, 
cuyo trabajo debtn orientar y dirigir por 
medio d e . la instrucción, ’a fin de» que 
se realice conforme a  los métodos de 
operación, y de atender y  resolver igual
mente las pequeñas incidencias que» se 
originan en el cuiso del servicio. Pue
den estar ai frente de os servicios de 
Tráfico en los ( en tros con menos de 
26 Telefonistas.

Podrán cer de primera o de segunda, 
según estén o no en posesión, previo 
el oportuno cursillo, de «os conocimien
tos precisos para eje* cer las funciones 
de observación del servil 10 e instrucción 
de las Teiefonistas.

I I I. Telefonista.—Están-comprendidas 
en esta categoría las que, de acuerdo 
con los métodos de operación, atie*nüen 
y  establecen las comunicaciones tel« tó
nica, (urbanas—m anuaes—, interurba. 
«ñas e internacionales) y desempeñan 
igualmente los survicios complementa
rios de las misma», ta.es como el de 
Información; Averias, etc.

Podrán ser de primera o de segunda, 
•según su eficiencia o rendimento en 
relación con su comportamiento en el 
servicio, debidamente acreditado. En 
atención, no a a dificultad del trabajo, 
sino a la imposibilidad de comprender
las en las, normas de «erd!miento y efi
ciencia deberán ser de primera las que, 
por acuerdo de la Empiesa, sean de*s-r 
tinadas a Mesas moniloras. de averias, 
o de pruebas; peró pod án solicitar es
tos destinos las tíc segunda sin adqui
rir por ello la categoría de primera.

IV. Telefonistú Auxiliar.— Es la que, 
con una preparación teórica elem* ntal, 
se adiestra prácticamente poi plazo no 
superior a un año a fin de alcanzar la 
categoría de Telefonista.

GRUPO 5.°—Personal Titulado y Técnico
Artículo 16. Subgrupo A). P e r s o n a l

TITULADO I /íCtTTATIVO í
(Ingeniero, Letrado. Médico, Arquitec• 

to, Químico).—Constituye esta categoría 
todo a<lueJ personal que, con título uni-

y versitario o de idéntico rango, realiza 
para la lEmpresa, con carácter exclusi
vo o preferente, los trabajo» para cuyo 
ejercicio les facu.ta su título profesional 
mediante un «melcio o tanto fizado y sin 
sujeción, por tanto, a los aranceles o 
escalas de honorarios corrientes en la 
respectiva profesión.

Se consideiarán de entrada, en tanto 
no transcurra e¡ plazo de dos años de 
servicios efectivos, a contar de la toma 
de pososión.

Articulo 17- Subgrupo B) T é c n ic o  7
TITULADO AUXILIAR :

#. C lasf. i . a i. Técnico.—Esta categoría 
corresponde a qu’enes, en D epartanun. 
tos Centrales o en Delegaciones, con la 
necesaria experiencia te lt Iónica acredita, 
da por sus años de' servicios a la Com
pañía y con los estudios suficientes que 
ésta1 habrá de fijar, realiza, en el Depar
tamento de Ingeniaría o en ias Jefaturas 
Técnicas territoriales algunas de las 
funciones que a continuación expre
san u otras análogas; estudio de d .tos 

.de Comercia, y Dáfico, previamente ro. 
sumidos, y concepción de planes; selec
ción de tipo de instalación que debe 
adoptarse »egún er estado actual de la 
técnica v de sus avan.es previsibles; es
tudios económicos comparativos para ¡as 
diversas soluciones técnica» posibles; 
confección o redacción de las Memorias 
justificativas de los planes fundamenta, 
les, quinquenales o anuales y recomen
dación de los que. deban adoptarse, pro
yecto de obra» qoé, po» su índole espe
cial, no estén cubiertas por las normas 
o rutinas en vigor y cálculo» de resisten, 
cias, e tc .; ensayos y análisis más deli
cados de toda cla»e de materiales y con. 
clusiones de ios m ism os; informes de 
trabajos para los Organismos científicos 
y do» explotación nacionaies o internacio- 
na.es exigidos por Convenio» o solici
tados a títujo de utilidad pública.

II. Agregado Técnico.—Conviene esta 
categoría a lo*, que, con título dt Ayu
dante de ingeniero o de Perito Indus
tria^ o sin él, pero con los necesarios 
conocimientos y a las órdenes de uri ti- 
tu ado facu tatiyo o de un Técnico, le 
prestan la necesaria colaboración técnica 
que requieren pafa su debida ejecución

, conocimientos suficientes. Como ejemplo 
de sus funciones se señalan las siguien
tes : Agrupa, selecciona y r'e»ume los 
dato» necesarios para los estudio* eco
nómicos conforme a instrucciones y 
orientaciones del Ingeniero o Técnico; 
elaboran ios borradores de planes; rea
lizan los proyectos, con los presupue». 
tos y Memoria correspondientes, según 
orientaciones del Ingeniero; supervisa, 
por■ delegación de! Ingeniero, las cons
trucciones o instalaciones dê  equipos o 
conducciones telefónicas ; efectúa o di
rige los trabajo» de campo necesarios 
para el acopio de lo» datos que precisan 
los proyectos v presupuestos ; o ¡as prue
bas y operaciones técnicas para la puesta 
en < r̂vicio de todas las instalaciones ; 
efectúa las operaciones de ensayo o #ná-, 
lisis corrientes en toda clase de mate
riales.

III . Auxiliar Técnico. — La presente 
categoría está [orinada por aquellos qu* 
auxilian al personal de categoría supe
rior con' t r a b a j o s  seeur cíanos, tales 
como . acopio y ordenación de datos re
lativos a recuento' de m«denale* y mano

de obra, *on las operaciones aritméticas 
necesarias para calcu ar los desembolsos 
que sean pre» isos ; obtención de dato» 
de carácter secundario necesario» para la 
formulación de proyectos; pruebas y me- 
didas eléctricas precisas para la puesta 
en servicio de las instalaciones, siempre 
con arreglo a instrucciones.

C l a s e  z.a Categoría ún ica: Aparejao 
dar.—Se comprenden en esia categoría 
a los que, con el correspondiente títu.o 
oficial, ayudan a los / qüitectos, ejecu
tando los trabajos propios de su pro- 
fesión.

C l a s e  3 a I. Jefe úe Delincación.—* 
Inclúyense en esta categoría a quienes, 
con los conocimiento. propios de los Di
bujantes y Delineantes y sin perjuicio de 
realizar personalmente ios trabajos de 
su esoecia'ulad, ejercen la jefatura del 
personal afecto a su servicio y cuidan de 
su disciplina y de la distribución y de
bida ejecución del trabajo asignado al 
personal sus órdenes,

II. Dibujante. —Se integran en esta 
categoría aquellos que, además de tener 
la capacidad exigida al De.ineante, rea
lizan trabajo» que requieren conocimien
tos de composición, manejo del color e 
iniciativa propia para e. desarrollo da 
un tema de dibujo artístico.

III. Delineante. — Pertenecen a esta 
categoría «os que ejecutan pianos de 
conjunto o de detalle debidamente aco
tados, interpretando croquis o planos es
quemáticos. ,

IV. Calcador.—Forman esta categoría 
los que se dedican a calcar y rotular pla
nos y otros trabajos sencillos de dibujo 
o bien colabora con el Fotógrafo ejecu
tando las labores complementarias que 
aquél le confía.

C l a s e  4.a Categoría ún ica: Fotógra- 
fo .—Su misión consiste en obtener foto-, 
grafías y reproducir, por este pr,oc«du 
miento pianos y documentos, así como 
ampliaciones v reducciones de los mis
mos, realizando además los correspon
dientes trabajo^ «le laboratorio.

C l a s e  5 . “ Categoría única. — Practi
cante.—Es el que, hallándose xen posesión 
del título oficial correspondiente, auxilia 
a los Médicos y realiza los trabajos pa
ra los cuales le autoriza dicíio título.

GRUPO 6 a—Servicios Auxiliares 
Artículo* 18. Subgrupo A). C o b r a d o 

r e s  :

Categoría única: Cobrador.—Es el que 
tiene la misión de realizar tuera de ras 
oficinas por 'cuenta de la Empresa y 
bajo su directa dependencia la recauda- 
• ión de los recibus del servicio prestado 
por la Compañ a.

Artículo 19. Subgrupo B) T r a n s p o r 
t es  ;

I. Encargado de Garaje.—Es el con
ductor que, al frente , de un gaiaje  y de 
»u taller, ejerce la Jefatura del personal 
afecto al mismo, cuida de su disciplina 
y de la distribución y debida ejecución 
dc su trabajo y realiza personalmente 
los servicios que se le encomiendan, pu
liendo también tener a su cargo princi
palmente la revisión de toda clase de 
vehículos de tracción mecánica, cubier
tas, etc

Serán de tres grados, según la impor
tancia del garaje que tengan a su cargo.

II. Conductor.—Se comprende en esta 
categoría a  quienes, provistos del aae-
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cuado c a rn e t de i . a y  con los debido9 co
n ocim ien tos teórico-p rácticos, condecen  

dos veh ícu los de tracpión m ecán ica y  c u i
dan de*' su norm al fun cion am ien to .

Podrán ser de i . a o de 2.a; según su 
-an tigü ed ad .

A rtícu lo  20. Subgrupo C) O f i c i o s  
‘ v a r io s  :

I. Encargado de Grup° .— E stán  com 
p re n d id o s'en  esta  cate go ría  los que d is
tribu yen , d irigen  y fiscalizan  e l .trabajo 
de  u n a 'o  varia s a gru p ac io n es de p erso 
n al, gen eralm en te  del m ism o oficio o es
pecialidad, y asum en la responsabilidad 
del servicio encom endado a aquélla, par

t ic ip a n d o  p erson alm en te en el trab ajo . 
P odrán  ser de i . a, las qu e estén  al fren-, 
te de m ás de una a gru p ación , y  de 2.a o 
3*% S'Cgúri la im p ortan cia  del grupo q u e - 
ten gan  a su cargo .

' IÍ. Oficial.  —  É sta  c a te g o r ía 'c o r r e s 
p o n d e  a qu ienes poseen los conocínden- 
.tos y habilidad  p a ja  e fe ctu a r  :pdjr sí mi£- 
m o  los trab ajo s ord in arios de s'u oficio.

Podrán ser d o ' i . a o de 2.a, según su 
:an tigü d ad .

I I I . ’ Ayudante .— Incluyese en la pre
sente , catego ría  al ¡personal q*üe, con co
nocim ientos* e lem en tales d e  uno o m ás 
o fic ios, auxilia  a lo s O ficia les en el co- 

'n ietido . qué éstos tienrn a sign ad o.
« IV . Peón especializado .— ‘Pertenecen a 

'-esta cate go ría  lo- que están destin ad os 
-a operacion es con cretas y d eterm in ad as, 
^que, sin co n stitu ir prop iam en te un oficio.,  ̂
e x ig e n , «un em b a rg o , c ierta  p ráctica  en 
el tra b a jó  que realizan  ; v e r b ig r a c ia :  lava- 

•ecrches, lim pieza de ven tan ales, etc.

Artículo 21. *

GRUPO 7 Subalterno v
C la s e  iC-— C ateg o ría  única : O rdenan- 

zcu—  C on vien e -jtsta categoría  ú cuantos 
tienen encom en dada la v ig ilan cia  de los 
locales de la  oficina, la ejecución  de los 

. recad os y en ca rgo s que se íe en com ien .
 ̂ d a n f  la recogid a  y en tre g a  de la corres- 
pon den qía, el cuidadp de la calefacción  
o cualesqu iera- o tras fun cion es an álog as. 
Podrán m asculin os y fem eninos. E s
to s -ú lt im o s  p restarán  sus s e w ir io s  en 
los locales utilizados-¡por las T e le fo n is .

• tas, y , adem ás d e  las fun cion es a trib u i
d a s  a  lo s ' O rd en a n zas , deberán p rep a 
ra r y servir el café  'a aq u éllas y -limpiar

.lo s  u ten silios y * vajilla  que So ‘u tilicen . 
• . 'C la s e  2.a— C ateg o ría  ú n ic a : Guarda o 
S eren o .— E sta  catego ría  in clu y e.a  aquellos 
qu e .tienen a su carg o  la v ig ilan cia  du 
ran te el 'día ó  la noche de fes edificios,/ 

■' cen trales, a lm acenes o g a ra je s , i-nclu-
- yendo el cuidado de la calefacción .

C lá s e  3 .a— C ateg o ría  . única : R ep artu  
dor o Bolones.— Es el subalterno m ayor 
de quin ce años v* m enor de d iecinueve, 
q u e ^rea.iza funciones de  'm anipulación

- de a s c e n s o re s ; recibe y en trega  la co- 
rresp oh den cía ,.d ésp achos y avisos de con 
feren cias ; acom p añ am iento  de  v is ita s ; 
•m anejo de v m á q u in a s m u lticop istaá, y  
o tra s  'funciones a n á lo g a s .’ 1

S e c c ió n  4.a— ingresos
• A rt CUlo 22. C om o norm a general^  se' 

establecen  ‘ pat;a el personal de p lantilla 
ías siguien tes catego ría s de ingreso, qu e  
se e fe ctu a rá  por el'.gVado inferior de cada 
u n a dé e llas : t

O ficia l (G rupo 2.°, clase 4.®).
A u x ilia r/ (G rupo . 2.0, c lase  4-a). • 

v : T raductor. (GrupO 2.° , ‘ c lase 6 .a).

Peón de R edes (G rupo. 3.°, S u b g ru 
po A). . .

M ecán ico-A uxi.iar (Grupo 3.0, Sub- 
grupo B). .

Peón d e*A lm acen es (G rupo 3.0; S u b
grupo C). ,

T elefon ista  A u x ilia r (Grupo 4.0), 
Personal titulado (Grupo 5.0, S ubgru - 

po A). ' • y
A parejador (G rupo 5.0, Subgrupo B), 

clase 2.a).
D ibu jan te  (G rupo 5.0, Subgrupo B), 

clase 3.a).
D elineante (Grupo 5.0, Subgru po B), 

c lase 3 .a).
C alcador (G rupo . 5.0, . Subgru po B), 

c lase  3.a). "
Practican te (G rupo 5.0, Subgrupo B), 

clase 5.a). <
Cobrador (Grupo 6.°,. Subgru p o A). 

-C onductor (G rupo 6.°, S u b g ru p o r.B). 
A yudan te* de O ficios V ario s (G ru 

po 6'.°, Subgrupo C ).
Peón E specializado (Grupo 6.°, S u b

grup o C).
O rdenan za (G rupo 7:^ clase i . a). 
G uarda o Sereno (Grupo 7 .0, ciase 2.n).

. R epartidor o Botor\es (Grupo 7 .0, efe- 
se 3.»). , . •

Articulo 23. NTo o b stan te  lo an terio r
m e n te  dispuesto, e l personal de la E m 
presa podrá concurrir a las con vocato
rias que se publiquen para cubrir v acan l 
tes d e :  O fic ia l A dm inistrativo,/ Personal 
T itu lado, T raductor. M ecánico-A uxiliar, 
D ibu jan te, D elineante, C alcador, C o b ra 
dor, C on du ctor y A yudan te de O ficios 
V arios. •

T am b ién  podrá efectuarse  ‘ el in greso  
por catego rías distin tas de  las exp resa
das en el a rtícu lo  anterior, cuando ’el 
perdona/ de la propia E m presa no haya 
cubierto por .el -sistema ncfrmal de ascen 
sos la totalidad de üa's vacan tes con vo
cadas.. En  tal caso  podrá con currir cota 
el personal ajeno el de la  C o m p añ ía/  y  
Jas pruebas qu e para in greso se esta
blezcan deberán ser, p or lo m en os,-.de 
igu al intensidad q u e . las previstas para 
él ascenso norm al a la categoría .

En los casos a q u e se refieren los dos 
párrafos anteriores, y  a  m enos que m e
die autorización  expresa de la C om p a- , 

já ía , solam ente podrá, aspirar a las v a 
cantes del G rupo A dm inistrativo  el per
sonal del m ism o G rup o, el d e l S u b g ru 
po C)  del G rupo 3.0 y  el del S u b gru 
po A) del G ru p o  6.° ; y a las de R edes 
o Equipos, e l del m ism o G ru p o  y el 
del 6.° A  las vacan tes d e l G ru p o  5.0 
(Subgrupo A), podrá acudir el personal 
de Cualquier grupo que teáPga el. corres
pondiente títu lo . El personal de la E m 
presa es'tará exento, en todo caso, del 
tope m áxim o ¿fe edad qu e establece el 
apartado d) del artícu lo  siguien te, a u n 
que deberá a ju sta rse -á  los q u e  se deter
m inan en Ha Sección de Ascensos, y  no 
gozará de preferencia a lgun a, si bien  
tendrá derecho a qu e se le com puten jos 
m éritos procedentes que hubiese con
traído al servicio de la E m p resa ’

Artículo 24. _ .E l personal q u e  pretenda 
ingresar al servicio d e  la C om p añ ía  de
berá reunir las siguientes' condiciones :

a) A ptitud intelectual proporcionada 
a la n aturaleza de  la categoría  a que 
aspire y  posesión del título correspon 
diente, cuand o e llo  sea n e c e sa rio ; aun el 
persona: q u e  realicé  trabajos predom i
nantem ente m an uales' deberá saber leer,

7 escribir y  las cuatro reglas.

b) Aptitud m oral, acreditada en la 
form a qu'e determ ine R eglam en to  de 
régim en interior. ¿

c) B u en a salud y aptitud física  sufi
cientes, certificada por un M édico de fe 
C om p añ ía.

d) T en er la edad q u e se exp resa  a 
continuación  para cada una de las c a 
tegorías de ingreso :

O ficia l adm ihisirativdy de vein te a 
treinta años. ♦

A u x ilia r adm in istrativo, de d iecisiete  
a veinticinco años. ^

T rad u cto r, d e  veintitrés a  treinta y 
 ̂ cinco años.  ̂ - -

Peón de R edes, de dieciocho a veinti
siete '.años.

.M ecán ico  A u xiliar, de diecisiete a vein
ticuatro años.

Peón de A lm a c é n ,. de veintitrés a 
treinta años.'

T elefon ista  A u x ilia r ,*  de dieciocho ^a 
veintisiete anos.

' Personal T itu lad o , de vein tiu n o a 
treinta- y cinco años.
..A p a re ja d o r , de vein tiu n o a  treinta y 

. cinco años.
D ib u jan te , de veintiuno a  treinta y 

cinco años. ■ > .
’ D elineante; de dieciocho a  treinta .

anos.
G alcador, de dieciocho a  treinta años. 
Practican te , de* veintiuno a trein ta y 

cinco años.
C obrador, de veintitrés a treinta años. ' 

; C onductor, d e ' Veintitrés a  trein ta
años. ~

A yud an te  dé O ficios V ario s, de vein
titrés a treinta años*

Peón especializádo de O ficios V ario s, 
de veintitrés a treinta años.

O r d e n a n z a : * ’
M asculino, de vein titrés a  trein ta  y 

cinco años.
.F em en in o , de veintisiete a  cu áren ta  

años.
G u ard a  o Sereno^ d e  veintitrés a  trein

ta años.
R ep artid o r, o  Botones, de catorce  a *  

dieciocho años.
L a  Em presa podrá establecer para los 

Ingen ieros de  cu alqu ier ra m a  y p a ra  
los A gregad o s T écn icos q u e ingresen  d i
rectam ente en la catego ría  ia ' ob ligación  
l̂e realizar, in m ediatam ente después de su 

ingreso, uno o m ás períodos d e  prácti
cas en los servicios q u e  necesiten «co
nocer para adquirir la  con ven ien te for
m ación telefónica, con sujeción  a  las 
norm as que al efecto se estab lezcan  en 

, el R eglam en to  d e  régim en  in terior.
Artículo 25. El in greso  'del p erson al 

fijo se hará con a rre g la  á a lgun o de los 
sisternás q u e a  continuación  se estable
cen : ; - .% 1 '

i .°  C oncurso.
2.0 C on curso-exam en. .
3.0 C oncurso-oposición.
E n él concurso se apreciarán exclu si

vam en te los. m éritos de todo orden, es
pecialm ente .los p rofesion ales, a legad os 
por los solicitantes.
, En el concurso-exam en se pretende 

com probar, m ediante pruebas de aptitud. . 
la m ín im a qu e  se  precisa para e jercer la  
función correspondiente, apreciándose 
después J o s  m éritos p a ra d eterm inar «el 
orden de colocación deTlos aprobados.
* E n  el concurso-oposición se estirtiará 
fundam entalm ente el resultado de 'lo s 
ejercicios teóricos y prácticos a q u e  de- 

i bén som eterse los aspirante?, com ple-
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tanda la intimación con la do los m éri
to- que hubieren expuesto v aprobado.

Sti seguirá el ¡primer ristema en la 
caie^ona de:

Personal .titulado.
Se ingresará por ol en jas de:
Peón' do redes
Mecábieo Auxiliar.
Pión de Almacene*.
'Fe le fon ista Auxiliar.
Cobrador.
Conductor.
Ayudanta de oficios varios.
]\ ón especializado <i«r ' oficios • varios.
Ordenanza.
(Suarda o Sereno.

•Repartidor o Botones. .
El concurso - oposición se observará 

en las restantes categorías de ingreso 
no incluidas expresam ente en los dos 
párrafos ¡precedentes. •’

A rtículo 26. Én 1 as convocatorias pa
ra ingreso, la Compañía podrá fijar el 
número de plazas anunciadas, .teniendo 
en cuenta, no ^ó!o# las vacantes exis
tentes, sino también las que on condi
ciones ' normales puedan producirse- en 
el ¡plazo de un año. <

Term inados los correspondientes ejer
cicios y el período da capacitación, en 
su caso, los aprobados ocuparán las 
vacantes que existan por’ el orden de 
puntuación obtenido, quedando los res
tantes como aspirantes cor derecho- a 
ocupar • las que s e ■ trayan produciendo.

A todos los a fecto s-se  estimará como 
fecha de ingreso ¿a de la toma de1 pose
sión.

Artículo 27. iLos anuncios de las con
vocatorias para ingreso deberán ser en- 
enviados, para publicación, al Ser
vicio de Colocación en ; cuya jurisdicción 
radiquen las vacantes que lia n . de cu
brirse.

Artículo 28. Se observarán las prefe
rencias legales en todas las convocato
rias que se ¡hagan para personal de nue
vo  ingreso. La Com pañía regulará en 
su Reglam ento de régimen interior la 
que otorgué a  los huérfanos, -viudas v 
hijos de sus empleados, para l ° s cuales, 
en tanto no se deroguen las actuales 
disposiciones sobre colocación de pre
ferentes, no podrá reservarse m ás d e  
Ja mitad de las. plazas que correspon
dan al cupo libre. L a  preferencia para  
(huérfanos y viudas deberá ser absoluta.
1 Tam bién el ‘ Reglam ento de régimen 
interior pa-drá reconocer, determinando 
das condicione?, alguna preferencia en 
favor del personal eyentual o interino.'

S ecc ión  5.a—Ascensos y pases de ca
tegoría

Articulo 29. Se entiende por ascenso 
\:\ cambio a categoría superior, o a un 
grado más alto de la misma u otra ca- 
leg o ría ; y por ¡pase, el que se realiza 
ti catagoría y grado análogo a los que 
se ostenta.

Se .establecen a continuación las ba
ses de ascensos >• pases previstos para 
’iaif distintas categorías de cada grupo. 
Pero él Reglamento de Régim en,; In
terior com pletará debidamente esta, m a
teria publicando un cuadro en el qué 
aparezcan, con ta suficiente claridad, 
todos los ascensos y pases de cada. ía -  
i i ’goría.

Por regla  general, se ascenderá al 
grado o-catego ría  inmediatamente .su

perior ,a los que se tengan asignados, 
si bien i a Em presa podrá incluir en su 
Reglam onto las excepciones a dicha 
regla.

Asim ism o determ inará el R eglam en
to interior los ‘'esos en que ’ haya de 
exhibirse, iom e requisito previo, al pase, 
alguna prueba de aptitud y aquellos 
otros en los cuaies podrán volver a la 
categoría do procedencia quienes hayan 
efectuado el pase a otra distinta.

iEI hecho de que una categoría esté 
considerada como de término no impe
dirá concurrir a otra, conforme a lo dis
puesto en el artículo 2¿„

GRUPO 1.°—General de Jefatura
Regirá ia regla general de que cada 

categoría podra ascender a la inmediata 
superior; es decir, el Subjefe de Ne
gociado a Jefe dé .Negociado y éste a 
Jefe; y además '

Categoría ,i.° Jefe..— Podrán ejercer, 
antro otras, las funciones de Jefe de 
Departam ento y Subjcte de D eparta
mento, y, ú tal efectó.- se establece que 
la totalidad de las Jefaturas de D epar
ta manto serán desempeñadas» necesaria
m ente por ¡personal fijo o d e ’ ¡plantilla 
de la Em presa, v entre éste ¡por. quienes 
ten gan 1 la -categoría de . Jefe, Personal 
T itu ia d o ' Facultativo o Técnico.^ Hecho 
al nombramiento se cubrirá la vacante 
correspondiente a su categoría, y al ce
sar en las funciones exceptuadas, vol
verán a la categoría que tuviesen antes 
del nombramiento, haya o no vacante, 
computándoseles én ésta, a todos los efec* 
tos. el 'tiempo servido.en, aquélla.

GRUPO 2.°—Administrativos
Calase i.*— Categoría única.- Inspector 

comercial' ó Inspector de cuentas.— A 
Jefé de Centro, a Jefe de Negociado y a 
Jefe. k "

C l a s e  2.a— Categoría' única : Ayudante ’ 
de tráfico.— A Subjefe de Negociado y 
a Jefe de Negociado.

C l a s e  3.a— Categoría única: Jef.e de 
Centro.— Á Oficial, a Subjefe de Nego
ciado y  a Jefe de Negociado. ’

C l a s e  4.a— R egla general: o sea : El 
Auxiliar, a A uxiliar primero ; -y el O fi
cial, que es categoría de ingreso,' a  la que 
pueden acudir los Auxiliares, conforme 
el articuló 23, a Oficial 1.?; y además, 

Categoría I. Oficial primero.— A  Ins-. 
pector, a Jelé de Centro,, 'a  Subjefe de 
Negociado, a' Jefe de Negociado, a, Deli
neante y a Dibujante.

C a tc g o ra  1). O ficial.— A ‘ Jefe dé 
Centro d e 'in ferio r categoría, a Subjefe 
de Negociado, a Dibujante- y a Deli
neante. ' x 

Categorías- III y IV . Auxiliar prime- 
ro y Auxiliar.— A  Calcador, a Dibujan
te y a D e’ineante, y el personal femenino 
a Representante dél Servicio de Unida
des y a  Telefonista.

C l a s e  5.a Regla g e n e r a l es  d ec ir, d é  
.Representante a  Sup^rvísora ; y adem ás.: 

paitegoría 1. Supervisora del Servi
cio de Unidades.— A Inspector Com^t*-' 
cial de segunda.

C l a s e  6.a— Categoría única': Traduc
tor.— Categoría de ingreso y de térm ino; 
ello 110 le impide, sin embargó, concursar 
a otra$ categorías, según.lo dispuesto en 
el artículo 23 # ,

GRUPO 3.°— Redes, Equipos y Almacenes

Subgrupo /l) R edes.— Regla general ; 
o sea que cada categoría y grado pueden, 
ascen derá los'inm ediatos. A dem ás: 

Categoría .1. Encargado de Grupo.—  
A Jefe de Negociado y a Agregado téc
nico.

Categoría III. Celador o E ni pal-mador, 
A Mecánico, y además, el Celador-Con

ductor, a Conductor.
Categoría IV . Peón.— A Pean de Al

macenes y a Peón especializado de oficios 
varios.

Subgrupo B) E q u ip o s .— Regla gene
ra] do que cada categoría y grado pueden 
aspirar a líos inmediatos^ y además : 

Categoría I. hispe ciar. — A Jefe de 
Negociado, a Jefe y Agregado Técnico.

Jefe de Centrales.— A Inspector, a jefe  
(je Negociado, a Jefe y. a Agregado T éc
nico.

Categoría II. Encargado de equipo.—  
A Jefe de Centrales, ■ a Inspector y a 
Agregado Técnico.' ¡

Categoría III. Operador técnico.— A 
Ayudante de Tráfico.

Categoría*. IV .— Mecánico.— A Auxiliar 
'Técnico.

Subgrupo O  A l m a c e n e s . — Los ascen
sos, según regla general, de aspirar a h‘ 
categoría o grado inmediatos superiores, 
y además :

Categoría I. Encargado d-e Grupo.—  
.Categoría de téripino, con la salvedad do 
que pueden concursar a otras categorías, 
conforme al artículo 23. .

Categoría IV. Peón .— A Celador y a 
Empalmadqr, sin perjuicio, además, de 
lo' previsto en -el artículo 231

GRUPO 4.°—Telefonistas

Se ascenderá conforme a  la regla ge
neral de subir a  la categoría y grado in
mediatos.

GRUPO 5.°—Personal Titulado y Técnico

Subgrut>o A) P e r s o n a l  t i t u l a d o  y  f a 
c u l t a t i v o . — Las cinco especialidades de 
este Subgrupo, a Jefe. / , • •

Subgrupo i')  T é c n ic o  y  T it u l a d o  
A u x il ia r .

. C l a s e  i .a R egla general de ascender 
a la categoría inmediata, y además ;

Categorías I y II. Técnico y Agregado 
tccnico.^-\  Jefe. y ,

C l a s e  2.u C ategoría única: Apareja
dor.— Categoría de término, con la posi
bilidad prevista, en e L a tticu ’o 23.

C l a s e  3.*, Regla generad; y .además : 
fa te g o ría  i .a Jefc de ' Delincación.—  

És categoría de termino, c on la salvedad 
ya indicada en el artículo» 23.

C l a s e  4 .a Categoría única : Fotógrafo. 
Tam bién es categoría de término con la 
posibilidad señalada. •

C l a s e  ..5.a Categoría única: Practican
te.— Dé término, con la posibilidad ante
riormente indicada.

GRUPO 6.°—Servicios Auxiliares

• Subgrupo A) C o b r a d o r e s . — Categoría 
de término, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artícü o 23. ’

Subgrupo B) T r a n s p o r t e s .— Regla ge
neral de ascensos, o sea el Conductor a 
Encargado, ‘y además : •

C ategoría I. Encargado de Garaje 
Categoría de término, con la  salvedad 
común a estas categorías.
'^Categoría II. Conductor. —  A  Oficial 

de oficios varios.
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S u b g r u p o  C )  O f ic io s  v a r i o s .— Regda 
general de ascensos, y adem ás :

Categoría L Encargado de grupo.—  
Categoría de término, con la ' posibilidad 
expresada. ' l

Categorías D , III y IV . Oficial, Ayu
dante y P(fón especializado.— A Conduc
tor, a Celador y a  Empalmador,

GRUPO 7.°—Subalterno
C la s e  Categoría única: Ordenan

za.— El personal masculino a Celador, a 
Empalmador y  a Conductor y Cobrador, 
conforme ai] artículo 23.

C la s e  2 .a C atego ría  de término con 1.a 
posibilidad ya  expresada. '

C la s e  3 .a Categoría ú n ic a : Reparti
d o r 'y  Botones.— A Celador y a Empal- 
mador, y. además, según !lo previsto en el 
artículo 2 3 , a A uxiliar administrativo, á • 
Oficial administrativo; a Mecánico au
xiliar, a Conductor y a Ayudante ¿e ofi
cios varios.

Artículo 30. El Regí amento de Régi
men Interior podrá reservar la totalidad 
o una parte de ¡as rayantes q u e.se  pro
duzcan en determinadas categorías, tales 
como las de Ordenanza, Guarda o Sere
no, Peón, Ayudante, Oficial o Encarga
do de Almacenes, Peón o Ayudante de ofi
cios varios, Auxiliar administrativo, -etcé
tera, en favor de los empleados que, ha.? 
hiendo perdido facultades para continuar 
realizando los trabajos que hasta enton
ces tuviesen asignados,.das conservan, sin 
•embargo, en e; grado exigido por aquellas 
categorías.

Artículo 31- El ascenso exigirá * la 
existencia de vacante, menos cuando se- 
trate- de las categorías de Telefonista de 
primera o. de Vigilanta de primera, que 
serán alcanzadas, respectivamente, por 
las Telefonistas que demuestren la efi
ciencia necesaria, y por las Vigilan tas
que, tras el correspondiente cursillo de 
capacitación, acrediten el conocimiento de 
’a Instrucción número 24 y pptitud para 
su enseñanza al personal.

♦ El Reglam ento de Régimen Interior 
regulará debidamente esta m ateria, en 
relación con la de traslados, sobre la 
base «de que, en cuanto sea posible, se 
reduzcan éstos a los estrictam ente ne
cesarios en los casos de ascenso d cate- 

1 goría superior, y establecerá, asim ism o 
las preferencias -absolutas o relativas en 
favor de los. empleados dé la  m ism a lo
calidad o Departam ento, etc.

Articulo 32. Com o norma general, no 
habrá límite de edad para que los em
pleados puedan ascender o pasar de una 
a otra categoría. Sin em bargo, y aten
diendo la n atu ra leza , de las ¡Funciones 
qué se atritiuyen, a algunas categorías, 
se establecen los siguientes topes de 
edad para solicitar las que a' continua«r 
ción sé e xp resan :

< a) D*e edad mínima :
Veinticinco años : Para Jefe de N egó-, 

ciado, Inspector Com ercial, Inspector 
de Cuentas, Ayudante de Tráfico, Jefe 
de Centro, Supervisora del Servicio de 

• Unidades, Encargado d é  Equipo, V ig i- 
lanta y cualquier ot'ra categoría que lle
ve .consigo fu n cio n es.d e  mando, 

b) D e edad m áxim a:
T reinta años: Representante del Ser

vicio de Unidades, Celador, Em palm a
dor, peón de Redes, Operador T écni
co, Mecánico, Mecánico A uxiliar, Ayú-.

dante de Almacenos, Peón de Almacenes. 
Telefonista y Auxiliar Técnico.- 

Cuarenta años : • Cobrador.

Artículo. 33. . L a complejidad del ser-) 
vicio telefónico obliga también a exig ir 
una determinada permanencia en cada 
categoría, com o requisito previo para él 
ascenso o pase a otra. E sta  perm anen
cia  será de dos años en todas las cate
gorías.

Artículo 34-1 Salvo el caso de que todo 
el personal a sus 'órdenes $oa femenino, 
tan sólo podrán ascender a las catego
rías del gru,{io 1 los empleados varones, 
siempre que reúnan las demás condicio
né* s exigidas. •

Artículo 35. Los sistemas de ascenso 
serán los siguientes:

i.° Capacitación, previa selección,
'2.0 Eficiencia. v
3.0 Concurso.
4.0 Concurso-examen.
5.0 Concurso-oposición.
0.° Antigüedad.
El primer sistema significa que los 

empleados que aspiren al ascenso deben 
ser • primero seleccionados en la forma 
que se dirá para asistir a un curso teú- 
rico-práetico y luego aprobados al finali- 
dioho curso. ,

El segundo exige una eficiencia m ini. 
ma que se fija en el ochenta* por ciento.

En el sexto sistema se atiende a  la 
'antigüedad, por tratarse de categorías 
en las cuales el simple transcurso del 
tic .q i es suficiente para el ascenso, te
niendo en cuenta la preparación que se 
exig- al personal y la naturaleza de ios 
trabajos que se le tiepen encomendados..

Los dem ás sistemas tienen las mis
mas características que se han señala
do en la Sección relativa a ingresos.

Se proveerán por el primer sistema 
las categorías de:. *

Ayudante de T rá fico ; la selección pre
via para, asistir al ,curso se hará por 
concurso.

Auxiliar Adm inistrativo, en trabajos 
de m áquinas de contabilidad y de.cálcu- 

i lo ; selección mediante examen.
. Supervisora y Representante del Ser
vicio de Unidades; seleccionadas las as
pirantes por concurso-oposición.

Celador de 2,.a y Em palm ador de 2.a ; 
seleccionados mediante concurso - exa
men.

Celador de i .a y Empalmador de i .a ; 
selección por antigüedad.

Capataz de 2.a ; 50 por 100 de los as
pirantes seleccionados por antigüedad* 
y el resto, por concurso-examen.

Capataz de i .a ; por antigüedad. 
Mecánico de i a ; po-r antigüedad, 
Operador Técnico de 2.a ; 50 (por 100 

por antigüedad 50 por io© por con
curso-oposición.

Operador Técnico de i .a ; por antigüe
dad.

Encargado de E quipo; por concurso- 
oposición. '

V igilanta de 2.a ; por concurso-oposi- 
ción.

Vigilanta de ’i .* ;  por antigüedad.
* Jefa; concurso.

Auxiliar ¿Técnico; concurso-oposición. 
Agregado Técnico ; concurso-oposición. 
T écn ico ; concurso-oposición.
Se seguirá el segundo sistema para 

el ascenso a Telefonista de i .a
Por el tercer sistem a se proveerán las 

siguientes ca tego rías: «

> íe- .Jefe do Negociado, con preferencia 
calificada para el Subjefe. «c

Inspector Comercial o de Cuentas 
de i .a

Jefe de Centro.
Encargado de Brigadas.
Jefe de Centrales. .
inspector de Equipos.
Jefa de primera de Telefonistas.
Jefa principal.
Jefe de Delincación.
Encargado de G araje.
Se cubrirán por el cuarto sistema las 

categorías de •
Encargado de Grupo de Almacenes. 1 
Oficial de Almacenes.
Ayudante de Almacenes.
Fotógrafo,
Encargado de G araje del grado inferior. 
Encargado ¡de Grupo de oficios varios. 
Oficial de oficios varios.
Por el quinto sistema serán provistas 

las que a  continuación .«se citan :
Subjefe de Negooiado. v

. Inspector Com ercial o  de* Cuentas de 
segunda,

• Oficial primero.
• A uxiliar primero.

Por el sexto sistema se proveerán las 
categorías de :

A uxiliar administrativo primero, cu a n 
do se trate de Auxiliares mecanógrafos 
que trabajen én Centros donde no exista 
Servicio Unidades, o  bien en máqui
nas de1 contabilidad y de calcular, con e x 
cepción de las de sumar.

Oficial. Para ios Auxiliares primeros 
destinados en las «áreas» en cuya planti
lla no se haya previsto plaza de superior 
categoría.

(Mecánico de segunda.
Telefonista de segunda.
Conductor de primera.
Oficial primero, de Alqiacén o de ofi

cios varios.

Sección 6.*— Disposiciones comunes a 
' ingresos y ascensos

Artículo 36. Los ingresos y  los as
censos, así como los sistem as de selec
ción para asistir a cursillos de capacita
ción, se juzgarán por un T ribunal de
signado por la Com pañía, y en el cual, 
además de los organism os que a  ello 
tengan derecho en virtud de disposicio
nes vigentes, estará debidam ente repre* 
sentado el personal. A  este  efecto, el 
Sindicato presentará a Ja Cbm pañía una 
terna de empleados de igual o superior 
categoría que la que trate de cubrirse* 

Se exceptúan, sin em bargo, de lo dis
puesto en el párrafo anterior las con
vocatorias p a ra J las categorías de Jefe 
Principal de T elefonistas, Personal T i
tulado Facultativo, Cobrador, Ordenan-, 
za, G uarda o Sereno y  IRepartidor o B o
tones, que serán resueltos libremente por 
la Em presa.

iLa Com pañía procurará asegu rar !a  
unidad de criterio en la selección, adop
tando para ello las medidas convenien
tes.

D e acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 3.0, la Em presa podrá asignar 
o retirar libremente al personal de c a d a ’ 
una de Jas categorías el ejercicio de 
cualquiera de las funciones que a ’a 
misma se atribuyen de modo expreso o 
por asimilación.

Artículo 37. (Los program as que ha
yan de regir para el in g re so ,o  ascenso
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en las d istin tas catego rías serán e n r ia
dos por la lEm presa a la D irección  Ge 
neral de .T rabajo  por lo m enos un pies 
a n tes de su publicación, a fin de que 
pueda introducir en ellos las op o rtu n as 
m odificaciones.

D eberá  m ediar un ¡plazo m ínim o de 
tres m eses entre la fech a  d e  p u blica
ción de  dichos p ro gra m a s y la de Mas 
pruebas o e jercicios, los cuales deberán 
ser adecuados a la n atu ra leza  de las c a 
tego rías .y poridicioncj y preparación  del 
personal, fun dam entalm en te en las e x i
gen cias d e los trab ajo s encom en dados a 
cada una de ellas, sin p erju icio  d e  ’a 
cu ltu ra  general con ven ien te  en cada caso.

A r t í c u l o  3 8 . C on el Un de  com probar 
p rá ctica m en te  la ap titu d , d is p o s ic ió n ' y 

v condiciones* gen erales, in clu so  de c a rá c 
ter, del. personal q,ue haya in gresad o  o 
ascen dido a cu a lqu ier cate g o ría , se e s
tablece un período de prueba cuya  du-, 
ración será la s ig u ie n te :

U n año .— Personal titulado (grupo 5.0, 
su bgru po 'A ).

Seis m eses.— L as categorías no com 
prendidas exp resam en te  en los dem as 
gru p o s del p resen te  capítu lo .
■ T res m eses.— L a s  de : O iic ia l prim ero, 

O ficia l, A u x ilia r ' prim ero, A u x ilia r, Su- 
pervisora  del S ervic io  de U n idades, R e
p resen tan te  del S ervic io  de U n idades, 
T ra d u cto r, C a p a ta z , C elad or, O p erad o r 
T écn ico , M ecánico, M ecánico A u x ilia r, 
O ficia l de A lm acen es, A yu d an te  de A!~

• m acen es, T e le fo n ista ,. T ele fo n ista  A u 
x ilia r , A u x ilia r T écn ico , D ib u jan te , D e
lin ean te, C a lca d o r, «Fotógrafo, A yu d an 
te F o tó g ra fo , C o n d u cto r , O ficia l d e  O fi
c io s  V a rio s  y A yu d an te  de O ficio s V a 
rios.

D os m eses.— L a s categorías de : Peón 
de‘ R edes, Peón de A lm acen es, Péórt E s 
p ecia lizado, O rd en an za  y  G u ard a  o Se
reno.

'En las ca te g o ría s  cu yo ascen so se r i- 
g e  por el sistem a d e  cap acitación , p re 
via* selección, el período dé prueba em 
p ezará  a co n ta rse  a p a rtir  de la fecha 
en qu e com ience la prestación  e fe ctiva  
d é  lo s-se rv ic io s. , y •

C u a n d o  el em p lead o ascen dido o  C|Ue 
p asé  a otra  catego ría  no d em u estre, d u 
ra n te  el períod o d e  prueba, la cap acid ad  

, y  con dicion es e x ig id a s p ara  el d esem 
p eño d e  la m ism a, volverá  a sú antejc’or 
ca te g o ría , >si bien el Jefe del D eparta-' 
m en tó , previos los op o rtu n os aseso ra- . 
m ien tos, . y  en los ra so s p rev isto s f ** 
el R eglam en to  de R égim en  Interior, po
drá  acordar la  p rórroga d é % la prue
ba por un plazo p rudencial, nunca su
p erior al señalado, con el fin de p ro ce
der a las com probacion es esp ecia les que 
sean op o rtu n as, confiando lá estim ación  
de  aquélla  al m ism o T rib u n al atie hu
biese juzgad o ías pruebas, si ello fuera 
posible, o  a una C om isión, dé la .q u e  
form ará  p arte  el Jefe  in m ediato del in
teresado.

A r tic u lo  39. E l R eg la m en to  d e  R égh  
m en ' Interior determ inará, asim ism o, las 
-norm as generales qu e *ean precisas para 

. el debido desarrollo de lo dispuesto en la, 
presente Sección y en las anteriores, es¿ 
pecjalm ente en cuan to  a fecte  a la re-' 
gu farización  de los sistem as de ingreso.

• v de ascenso y a  da estim ación de m é
ritos.

L a  aplicación  v concreción de las nor
m as gen erales a cad a jm a  de las catego

rías se hará en la oportuna con vocato
ria qué e n cad a caso  se publique.

Sección Tj i— Form ación profesionaL*

A r tic u lo  40- E s deber muy im p o rtan 
te de la C om p añ ía  T elefón ica  N acional 
de E sp añ a y de cuantos ostenten en ella 
cargos de je fa tu ra , atender debidam ente, 
en beneficio propio y en el del personal, 
a  la form ación  y perfección profesional 
de éste. Partí cum plii dicho% deber orien
tarán su actuación  * en las siguientes 
direcciones :

a) A prendizaje  de los oficios especí
ficam ente telefónicos (Celador, Ernpal- 
m ador. O perador T écn ico , , M ecánico, 
T ele fon ista , etc,).

b) F orm ación  de R epartidores y B o
tones p a r a .s u  in g re s o .e n  otras catego 
rías'.

c) P erfeccion am iento  de todo su per
sonal.

A r t i c u l o  4 1 . E l ap ren d izaje  de los o fi
cios específicam ente telefónicos/', a  q u e  se 
refiere el apartado a) del artículo a n te
rior com prenderá la form ación práctica, 
así com o la teórica y técnica q u e e l  per-! 
sonal precise para asegu rar su .aíta  c a 
lidad profesional P a ra  e l ' personal ’ de ’ 
p lantilla este aprendizaje será retribuído^ . 
aunque se haga efi la escuela sin prestar 
trabajo  electivo, y se organ izará  en la  
form a que determ ine la E m presa en ¡ 
cu a n to  a duración, enseñan zas que h aya 

, de cofnprenaer, pruebas interm edias o 
finales qu e hayan de rendirse, etc. ; en 
cuan to  a i:( dieta de escolaridad, se esta
rá a lo que disponga el R eglam en to  in 
terior.

Los aspirantes que ingresen con el fin 
de adquirir e n la E scuela  T ele fó n ica  la 
necesaria . preparación profesional*, com o 
ocurre cOn las catego rías de M ecán ico  
A u x ilia r y T e le fo n ista  A uxiliar;' sólo ten- 
dráq derecho a la d ieta  de ' escolaridad 
que fije r l R eg la m en to  de R égim en  in 
terior, al m enos que presten servicio  
efectivo, caso e n él cual percibirán el 
sueldo Ipase de su catego ría  en propor
ción a 'os d ías que hubieren trabajado, 
así com o las dietas y gastos de v iaje  
asegu rad os, a la m ism a, si a ello hubie
ra lu gar.

L o s qu e hayan realizado en la C o m 
pañía el aprend izaje  de a lgu n o  de ios 
oficios telefónicos, 110 podrán abandonar 
la  E m presa sin. avisarlo , al m enos, 'con 
seis meses de -anticipación, tiem po que 
podiá aum en tarse para a lgunns c a te g o 

r í a s ,  siendo responsables del in cum pli
m iento de este deber n o  sólo los intere
sados, sino la E m p resa  que los tom e, 
la cual ’ será debiu am en te' sancionada.,

A rtíc u lo  42. L a form ación  de los. R e 
p artid ores y Eotones debe o rie n tarse  de 
m odo qu e antes de los dieciocho años, 
o, a,l ¡menos cuando alcancen esta  edad* 
puedan in gresar, según s u , vocación y 

. aptitudes, en a lgun a catego ría  dé cu al
qu iera  de  los G rupos qiie no sea el de 
Subalternos.

A tal e fecto , se organizará  su trab ajo  
de modo que puedan adquirir, sírf ago-, 
bio. aquella  form ación qu e se procurará 
sea lo m ás exten sa, e jn tén sa  posible, a. 
fin de que estén .en condicione^ de al
can zar las m ás a ltás categorías.

El que llegue a ló dieciocho años sin 
h aber iniciado con aprovech am ien to el 
aprendizaje, de algun a de» Ia< catego rías 
señaladas será despedido sin excusa.

T am bién  será justa  ca usa de despido la 
falta  de aplicación.

A r t í c u l o  4 3 . iEl perleccion am ien to  a 
que hace referencia el apartado c) del 
artículo 40, se en cam in ará  tanto al d es
arrollo e intensificación, de los conoci
m ientos teóricos y práctico- e xig id os por 

,el trabajo de *la propia categoría  com o a 
proporcionar al personal la preparación 
necesaria para el ascenso a catego rías 
su p erio res; se cuidará la-form ación- g e 
neral, al m ism o tiem po q u e la especifi- • 
carneóte telefónica, a lin de darles una 
sólida y  am p lia  base en los órdenes in 
telectual, m oral, social y patriótico.

A p arté  i a form ación rem ota que para 
ello se jes proCure,' se atenderá a la pró- 

■ xim a, intensificándolas en las épocas in 
m ediatam en te anteriores a la celebración 
de los exám en es o pruebas que Se e x i
jan  para el ascenso.

E n este  orden se dedicará atención • 
preferente a extender entre el personal 
el conocim iento detallado y com pleto de 
las nuevas instalaciones o de los nuevos 
inventos u orientaciones de la técnica, 
según los casos,

Artículo. 44* Para* rea lizar los filies 
anteriorm ente expuestos y orientar, d i
rig ir e im pulsar toda la m ateria d e  fo r
m ación profesional, la E m p resa  m a n 
tendrá y perfeccion ará, si fu ere  n ecesa 
rio, las- instituciones que tenga estable
cidas en ía actualidad, y especialm ente 
su «E scuela T écn ica  de T elefon ía» , de 
m odo qu e asegu re  su eficacia y evite  
toda com plicación  burocrática.

E sp ecia lm en te se atenderá Ja  form a 
de q u e el personal qu e, por estar déStG 
nado fuera de M adrid y pertenecer a c a 
tegorías d istin tas de las que se cap aci
tan en lá E scuela, no pueda ap rovech ar
se de los beneficios*de ésta  ; para ello se 
organ izarán  * cursos por correspondencia, 
se aprovecharán los e lem en ‘Os de la pro
pia E m p resa  destinados e a  los C entros * 
o las instituciones de solvencia, públicas 
o privadas, qu e  puedan * existir en las 
d istin tas poblaciones, etc., etc.

• Srá m isión prim ordial de estas insti
tuciones la redacción y rca .izaciórf de los 
planes sistem áticos de form ación  y la* 
preparación de , lps program as, textos, 
folletos, etc ., que se estim en necesarios 
o convenientes.

A r tíc u lo  #5. Será ob ligación  especial 
de cuantós desem peñen fu n cio n es-d e  je- 
d a tu ra , sin gularm en te  en las D eleg acio 
nes ,y CentroS* ded:car una in teligente y 
constante atención  a e^to* fines de for
m ación y p erfeccionam iento de sus su 
bordinados.

A rtíc u lo  48. El R eglam en to  de R é g i
men Interior desarrollará debidam ente los- 
principios* contenidos en el presente Ca
pítulo, consignando-/.con la debida e x ten 
sión y /detnlje, la form a de d a r  realidad 
a ¿sta  labor form ativa , tap ^directamente 
vinculada, los distin tós órdenes, la 
perfección dél servicie) publicó eficofnen- ’>• 
dado a la C om p añ ía  T élefón iéa , y con 
cretará lá die'ta de escolaridad y lqs 
chsos en qu e debe abonarse. .

A r tíc u lo  4 7 . La form ación  en , el# or
den ^patriótico' del personal m enor de 
veintiún años r corresponderá - al E rem e 
de ju v e n t u d e s , ‘al cual se darán las fa 
cilidades previstas ' en . las .-disposiciones 
vigentes para que, dentro de la¿ e x ig e n 
cias im puestas, por éj carácter , .público
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del servicio, pueda desarrollar el come
tido que le está asignado.

Sección  8 .a— P la n tillas
Artículo 48. No será preciso que en 

cada una do las Dependencias de la 
Compañía existan las diversas catego
rías que se han expresado en la clasi- 

 ficación, sino las. que realmente sean 
necesarias para la realización de los tra
bajos que aquélla» tengan encomen
dados

El numero de .Telefonista? de prime
ra y el de Vigilantes de primera será 
el que resulte de la eficiencia y compe
tencia del personal eñ la forma expues
ta en !a Sección de Ascensos

El ele Capataces de primera, Celado
res de primera, Empaimadoros de# pri. 
mera Operadores Técricós de primera 
y  Mecánicos de primera, deberá repre
sentar el 5o por ioo de1 total do cada 
una de las respectivas categorías.

El d e ’ Cobradores no podrá exceder 
del* de millares <te recibos cobrables a 
domicilio.

Artículo 49. La Compañía establece
rá anualmente la plantilla general de 
su personal fijo, y la de cada, uno de 
sus Centros de trabajo; éstos tendrán al 
día su plantilla nuiné<:ca y la relación 
del personal que'trabaje en ellos.

'Cada cuatro ¿mus la Empresa publi
cará una Redacción del personal. fijo 
cop Jos siguiente* datos - nombre y ape. 
llidos, edad, categoría o califa ación pro
fesional, años servidos a • la Empresa y 
en la categoría, y fecha en que deven
gó el úlirmo bienio.

L a  relación se cará a conocer aj per
sonal en el plazo de tres me«es a partir 
del día en que se cierre. Dentro del 
mes siguiente a la fc«rha en.que llegue 
a conocimiento dp* per-nnal podrá hacer 
éste ante su Jefe  inmediato, para que 
3o traslade a la superioridad, las obser
vaciones oportunas sobre errores ma
teriales en que pueda haberle incurrido.

En el caso de que dichas observacio
nes no sean aceptadas por la Empresa 

^en el plazo de quince días, acordará la 
>iformae:ón del opoj tuno expediente, en

cual deberá recoger ¡as manifestacio. 
nes del interesado, las pruebas que pre
sente v las que ella misma pueda apor
ta r ; el expediente quedará terminado 
en los dos moses siguiente^ y será re
suelto en términos de oiez días, conta
dos desde su conclusión.

Contra la resolución adoptada* y en 
el p ’azo de cirro días siguientes a la 
fecha de- su notificación podrá recurrir 
e] personal antG la Dirección .General 
de Trabajo, que resolverá previo infor
me del Sindicato y. a la vista del ex
pediente instruido por la Compañía.

Resueltas definitivamente las obser
va fiónos del personal, se publicará un 
Apéndice a la "elación, con las recti
ficaciones que se hubieren acordado.

Artículo 50. L a s  reclamaciones con
tra la clasificación profesional que sur- 
jan después del acoplamiento inicial, 
realizado conforme a la» normas tran- 
sitorias, sé regirán por la Orden de 29 
de;dkném bre de 1945, s ; bie*n su reso. 
luí'ión corresponderá la Dirección Ge. 
neral de 'Irata jo  por el carácter nació- 
nal de la Empresa.

E¡ simple ejercicio de funciones o 
trabajos de categoría -uperior no dará 
derecho a consolidar, sino a ias dife

rencias de sueldo que procedan con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 61»

CAPITULO IV

Retribución

S e c c ió n  1.a— Sueldos, bienios, dietas y 
gastos de viaje

Artículo 51. El personal fijo o de plan
tilla tendrá asignados los sueldos-base

y bienios que se consignan en los ar- 
tícu los sigu ientes para la» distintas ca
tegorías de cada uno de los grupos es
tablecidos

No obstante la fijación anual de su 
cuantía, »eián abonados por mensuali
dades vencidas.

Se añade a la tabla de sa laros la de 
dietas y clase de billete a que tiene de
recho el personal que viaje en comisión 
de servicio.

A rtículo 52.

C A T E G O R I A S
B i e n i o s

Sueldo
base Importe Número Dietas Viajes

GRUPO l . º— G en era l d e  Je fa- 
turas

Jefe ............................... .................
Jefe de Negociado ........ .......... .
Subjefe de Negociado •»•.••••••••

19.000 
13 500
U.OOO

600
43°
360

*5
xo
5

60
.43
36

1 .a y cama 
x.a 
1 .a

Artículo 53. 

GRUPO 2.°—Administrativo

Inspector Comercial 1.a ..........
Inspector Comercial 2.a 
Inspector de Cuentas i .a 
Inspector de Cuentas 2.a 
Ayudante de Tráfico .. . .........
Jefe  de Centro de 1.a i..........
Jefe  de Centro de 2.a
Jefe de Centro de 3.a .... . . . . .. . .
Je fe  de Cenito de 4.a ....... .
Oficial de i .a .......... . ..... ’
Oficial ..............................
Auxiliar de 1 .a . . . . . . . . . .. . . . . . .
Auxiliar ........................... ; .  e
Superv.a- Servicio Unidades ...
Representante ídem id? ; .......
Traductor |BM.. ;

13.500 
1 1.000
13.500 

 ̂ 11.000
9.600

13.000
12.000 
X 0.000
9-000
9.600 
8.800 
6.500
5.600
9.600
7 .4 °°
9.600

43°  
360 
430 
360 
320 
4*5 
385 
335 
300 
320 ' 
300 
230 
200 
3 20 ’
250
3*20

10 
. 10

IO,
10
5

*S
15
lo
15
12
12
.15
12
10
12
15

43
•36
32
4'i
39
35.
32
32
S2
29
29
32
29
32

1 .a
1.a
x.a
x.a
x.a
x.a
x.a
1 .a
1 .a
x.a
2 .a . 
2.a
2.a '
1 .a

2 .a
JU*

Artículo 54.
GRUPO 3.°—Redes, Equipos y  

Almacenes

Su bgrupo A ) :

Encargado de Brigadas 1 .a #o7? 
Encargado de Brigadas 2.a 
Encargado de Brigadas 3.a ...
Capataz de 1.a ..................... .
Capataz de 2.a ..............
Celador 0 lEmpalmador i .a ... 
Calador 0 'Empalmador 2.a ..o 
Peón ................

14.000
12.000 
11.000
9.6OO
8.800
7.800 
7.000 
5.000

45°
385
360
320
300
265
240
l 8o

10
10
10
12
12
12
12
5

43
33
36
32
32
27
272 l

X»
1 .a
1.a
2.a
2.a
3 -*
3-*
2»*

Subgrupo B) :

Inspector, Equipo 0 Jefe de Cen
trales ...................

Encargado equipo de i>  «.«o, 
Encargado equipo de 2.a ......
Encargado equipo de 3.a 
Operador técnico de i.a 0.....
Operador técnico de 2.a .......... .
Mecánico de i .a ..............
Mecánico de 2.a 
Mecánico-Auxiliar .............. ...

15.000
*3-5° °
12.000
11.000 
9.600
8.800
7.800 . 
7.000 
5-5° °

480
43°

$
320 
300 
265 - 
240

10
xo
10
xo
12
X2
12
12

45
43
3«
36
32
32
27
27
2 t

1 .°  
í . a 
I a 
1 .a
2 .a 
2.a 
3-a 
3 a 
3-*

Subgrupo C ) .

Encargado almacén de i.»  
Encargado almacén de 2.a
Oficial de i .a .................. .
Oficial de 2.a .........................
^vudante ....... ............................ .
Peón ....... ........................ ....... .

9.600
8.800
7.800
7.000
6.000
5.000

320
3° °
265
240
200
180

H2 
12 . 
12 
12 
IO
s

32
32
27
27
21

2 . »  
2 a
3 -*
3-*
3*a
3-*
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A rtículo 55.

C A T E G O R I A S Sueldo
báse

B i e n i o s

Im porte Número Dietas Viajes

G R U P O  4.°— Telefonistas

Jefa p rincip al ......................... ...,
Jefa de 1.a ...................................
Jefa de 2.a ........ ..........................
V ig ila n ta  de i . a ...................
V ig iln n ta  de 2.a ...........
Telefonista de i . a .......................
Telefonista de 2.a .......................
Telefonista a u x ilia r  ...............

A rtículo 56.

G R U P O  5.°— Personal titulado y  
técnico

Sub Tupo A ) :

J'U*ulado': Entrad a ........
A los dos aRos

Subgrupo B ) :

T écnico ...................... ...................
Agregado Técnico ........................
A u x ilia r Técr^co ........................
Aparejador ...‘................................
Jefe D eliñeación .................... .
D ib ujante .....................................
D elineante ....................................
C alcad or ................................... .
Fotógrafo .................. ..................
Practicante ....................................

13.50a
12.000
10.000 
8.500
7.600 -

6.600 
5-700 '
5.100

i 3 -5oo
16.000

16.000
C v 5° °

5.600
12.000
14.000
1 I . ( XX )

9.000 
5 600

10.000
10.000

430
3«S-
335
290
26o
230
200
r—

•

S15

5 J5
43°
290.
385
45°
360
300

335
335

10
15
15
*5
15
12

- 5

/

1
: :*5

15
10
12
1 5

1 5

15
1 5

•43
36
36
32
32
29
29
21

5°

5°
. 43 

,32 
39 
43 
36 
32 
2*1 

3<> 
3<>

1.a
,1.a
i . a
i . a
i . a
1.a
2.a 
2.a

1 .a

1.a * 
1.a
2,a
1.a
1.a
1.a
2

3>  .
i . a
i . a

A r t í c u l o  5 7 .
GRUPO 6.°— Servicios auxiliares.

Subgrupo A ) :

E! Cobrador percibirá la cantidad de 
0,65 pesetas por recibo cobrado, debién

dosele entregar un mínimo de ochocien
tos recibos qñ Madrid y Barcelona, y 
de seiscientos en I09 demás Centros; si 
en alguno de éstos la cifra total de reci
bos cobrables a domicilio no alcanzan la 
expresada cantidad, se le entregará la to
talidad de aquéllos.

* /
C A T E G O R I A S

*1
Sueldo

base

B i e n i o s

importe Número Dietas - Viajes .

Subgrupo ‘B ):

Encargado garaje-de i.a. .........
Encargado garaje de 2.a ....... .
Encargado garaje de 3.a .........
Conductor de i.a ...................
Conductor de 2.a ............j,.....

Subgrupo C ) :

Encargado oficios varios de i.a
Idem id. de 2.a .......................
Idem id. de 3.a .......................
Oficial de i.a ............... ...........
Oficial de 2.a ......................... .
Ayudante .................................
Peón especializado ............ .

Artículo 58.

GRUPO 7.°— Subalterno

Ordenanza: Masculino ............
;j> Femenino .....

Guarda y* Sereno .....................

Reparto 0 Botones:

(15 a 17 años) ....................
(17 a 19 años) .............

I2.000
10.50b

9.000 
7.800
7.000

10.500'
9.500
8.500 

,7.800
7.000
6.000
5-300

5.000 
4.200 
5.600

5.50 <1.
8,00 d.

3«S
350
aoo
265
240

320
290
265
240
200
190

200 
i¿ °  ■ 
200

15
. 15 
15 
15 
15

15
15
15
12
12 .
i q "

15
15
15

33
33
32
27
27

32
32-
32
?7
27
21
21

21
21

; 21

10
12

2.a
2.a
2.a
3*a
3 .a

2.a 
2.a 
2.a 

> 3*a 
. 3*a 

3*a 
3 -a

f

3*a ’
3-a
3 *ft

•3.a ^

A r tíc u lo  59. «Los bienios se compu
tarán en cada categoría en razón al tiem- ' 
po servido en ella, devengándose desde 
el primer día del mes en que se cuín» 
iplan.

Se contará, sin embargo, la totalidad 
del tiempo servido en ia categoría de 
precedencia aTem¡pleado que hubiere pa
sado a otra análoga o a alguna de las 
que se reserven para el personal de ca
pacidad disminuida, conform a al artícu
lo 30. En ajnbos casos, se conservará el 
sueldo y los aumentos por tiempo que 
hubiera devengado en su anterior cate
goría, computándose los bipnios corres
pondientes a la nueva desde la fecha en 
qué la alcance. ♦

A rtíc u lo  69. En caso de ascenso, se 
le fijará al empleado el sueldo-base da 
la nueva categoría, siempre que sea su
perior a la retribución que viniese per
cibiendo por sueldo y aumento por tiem
po. En otro caso, el ascendido tendrá 
derecho a que se le asigne, de la escala 
de su nueva categoría, el sueldo siguien- 
to al inmediato superior del que viniese 
percibiendo* antes del ascenso, y deven
gará íntegramente los sucesivos bienios, 
a partir del ascenso.

A r tíc u lo  6 1 . Todo empleado que tea. 
lice por plazo superior a un mes traba
jos de categoría superior'a la que tenga 
reconocida, percibirá, a partir de la fe
cha en que se cumpla dicho plazo, la 
diferencia entre los sueldos de ambas 
categorías.

A r tíc u lo  62. 1 ' En concepto de. partici
pación en los beneficios de la Empre
sa, el personal fijo o de plantilla, en su 
conjunto, tendrá derecho al 5 por loo 
de los beneficios netos -definidos en la 
base 24 tdél Contrato entre el Estado 
y . la Compañía y computado^ exclusiva
mente ségún la cifra que resulte del ba
lance- de cada ejercícó anual aprobado 
en la forma prevista en ia base 21 de 
dicho Coqtralo, de 21 de diciembre 
de 1946.

El importe de esta participación se re
partirá en proporción a sus haberes, en
tre el personal fijo que esté en activo 
el último día del mes anterior a aquel 
en  ̂ que se pague y que haya  ̂prestado 
servicio efectivo, al menos, aurante seis 
meses del ejercicio anual a qife corres
pondan los beneficios repartidos.
' A r tíc u lo  6 3 . lEl personal eventual y el 

interino ajeno a la Empresa percibirán 
el sueldo establecido para su categoría 
aumentado en ún 15 por 100,
S e c c ió n  2.a—Primas, destajos, tareas

A r t  Ctfio 6 4 . Como norma general, en 
todos los servicios en que sea posible se 
procurará estimular el rendimiento del 
personal mediante los sistemas de des
tajos, de tareas o de primas debidamen
te calculados para que representen un 
beneficio positivó y proporcionado para 
ef personal. Se podrán establecer con 
carácter irdividüal o colectivo para gru
pos que, por el número reducido de sus 
componentes, puedan sentii la cohesión 
necesaria para aumentar el esfuerzo co
mún.

Dada la finalidad perseguida por es-, ' 
tos sistemas de retribución, de mantener 
vivos y Eficientes ios estímulos del per- 
spnal en favor de un mayor rendimien
to y, en definitiva, de un mejor servi
cio telefónico, se declara de modo expre
so que ’as percepciones que se- cobren
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•por estos conceptos pueden ser variables 
y  oscilantes, en razón de circunstancias, 
tan to  objetivas com o subjetivas. Pero las 
n orm as que se dicten para regu lar estos 
sistem as deberán fig u ra r «en el R egia- 
n v n to  de R égim en  Interior y darse  a 
jo n o ce r debidam ente al persona^ intere
sado, y  no podrán ,a ltera rse  sin previa 
autorización  de  la  D irección G en eral de 
T ra b a jo .

E n  dicho R eglam en to  podrá reunirse 
toda esta  m ateria  en un a n e x o / q u e  será 
esencialm ente revisab ’e, al m enos ep  tan 
to se llegue a fórm u las que puedan es
tim arse d efin itiva s o de  cierta  estabi
lidad.

‘S e c c ió n  3 a— Gratificaciones
Artículo ¿5« E l R eglam en to  de R é g i

m en Interior fijará las' categorías, fu n 
ciones o trabajos especiales que den de-, 
recho a -gratificación por su naturaleza; 
im p ortan cia  .o especiales características.

Artículo 66. La C o m p añ ía  abonará al 
p e rso n al-d e  c u a lq u ie r 'c la se  qu e ten ga a 
sú  servicio una m ensualidad extraord i
n aria  con ocasión del 18 de ju lio , F ie s
ta  de E xaltación  del T ra b ajo , y otra en 
vísperas-*de ;a N atividad del Señor.

- P ara  la determ inación de estas men
sualidades no ¡se contará, éi pius de c a 
restía  ni el de carg as fa m ilia re s ; y para 
los C ob radores se estará al prom edio de 
las cantidades que hubiesen percibido du
ra n te  el año anterior. - ‘

El em pleado que en el transcurso de un 
sem estre se despida, o sea despedido, no 
tendrá d e r td io  *a la gratificación  corres
pondiente. E n  los. dem ás casos, el perso
n al que no h aya trabajado durante todo 
t i sem estre, asi cOnio el qu e ingrese tina 
vez com enzado, percibirá la p aga  sem es
tral • en pioporción  a l .tiempo- rea lm en te»  
servido., -

CAPITULO V

Jornada. —D escan so  dom inical. —V a
cacion es

S e c c ió n  1.a— Jornada
Articulo 67. S e estab lece  com p pr¡n^/ 

ci(piu gen eral p ara  el p ersonal de la 
C o m p añ ía  T e le fó n ica  N acion al de  E s 
p aña la jorn ad a  d e  och o horas,, con  las 
excep cio n es q u e se  determ inan  a  con ti
n uación  y  q u e  serán re g u la d a s  en  los 
a rtíc u lo s  s ig u ie n te s : '

1 .a (Las d iv e rsa s  cate g o ría s  d e  Tefes, 
en la s  fu n cio n es que d eterm in e el Re
g la m e n to  de R égip ién  In terio r; Inspector 
C o m ercia l, In sp ecto r de  C u e n ta s , Jefe 
de C e n tro , el p erson al a d m in istra tiv o  d e  
Ja c lase  4.a, en fun cio n es .de S ecretario  
o de  A g e n te  d e  p erm isos o C o m e rc ia l; 
In sp ecto r, Jefe de C e n tra les , E n carg a d o  
d e  gru p o , Jefa P rin cip a l, Jefa o V ig ila n , 
ta , en fun cion es de É n ca rg a d á  de C en 
tr o ;  P erson al T itu la d o  .F acu ltativo -—en 
d eterm in a d a s c ircu n stan cia s— A p areja*  
d o r, P ra ctica n te , C ob ra d o r. >

2.a L o s C e lad o re s-co n d u cto re s  y  lo s  
C o n d u cto res  d e  cam io n es o  d e  cocho tu
rism o .

3 .a , E l p erson a] de o fic in as.

Artículo 68. L a  p rim era excepción
debe enten d erse en el sen tid o de que 
el personal com p ren did o en la s c q te g a . 
ría s  iffcp resadas no está  su jeto  a un no* 
ra r io  p reestab lecid o , in co m p atib le  con t i  
c a rá c te r  esp ecia l d e  a c u e lla s  fu n cio n es

y la respon sabilidad persbn al de quie
nes las realizan . Pero se orocurará no 
atribuir al personal com prendido en es
ta excepción un volum en de trab ajo  qu e 
e x ija  concretam en te para su ejecución  
un período de  tiem po* «uperior a la jo r
nada norm al de su *rupo.

L a  presente excepción  no a m p ara  los 
casos en qu e  sea p osib le  estab lecer un 
horario , com o ocu rre con los P ractican 
tes cuando h agan  'guardia ; en ¿al caso ,

, los turn os que se form en no nodrán 
exceder de ocho horas,

Artículo 69. El servicio  de los C e la 
d o res-C on d u ctores y de los C on d u ctores 
de dam ión y de coche de tu rism o -e  e 3-- 
tablecerá sobre la baso de esto s dos li
m ites, que d e b e rá n . ob servarse con toda 
escrupulosidad, ba jo  la resp on sabilid ad  
d irecta  de quienes los tengan a sus ór
d e n es : ♦

a) D escan so  m ínim o co n tin u a d o  de  
d:ez horas entre ca d a .d o s  jo rn a d a s co n 
tándose el d escan so desde la salida e fec
tiva del g a ra je  hasta, la en trad a  del d ía  
sigu ien te . < ^

b) D o s horas para com er.
L o s anteriores lim ites p o d rá n ' reducir

se, sin em bargo, siem pre que el servi
d o  se preste en ru ta  v no en Ja p o b la 
ción en que resida el C on du ctor.

Artículo 70. El personal de oficinas 
a rque se refiere la prim era excep ción  
con tin uará  con su actual régim en de tra
bajo, que es el sigu ie n te :

D el j6  de septiem bre al 15 do tuni«í, 
siete horas d iarias, salvo los sábados, 
qu e  harán cuatro  por la m añ an a. R l 
resto  del año, la jornada s ^ á  c e  seis 
horas al día; en un solo período.

A esto s efectos, se entien d e por p e r
sonal de oficinas el de los gru p o s I, II 
y V  no com prendido en la excepción  pri
m era de las e stab lecid as en la presen
te Sección .

Articulo 71. L a  jorn ad a  del p erson al 
su jeto  a la de siete o a la d e  och o ho
ra s podrá realizarse, de m an era  conti- 
n p a, o bien d istr ib u irse  en d o s períodos, 
con una interrupción  m ín im a, en este 
ú ltim o caso, de una a tres hora? ¿ a fa  

.co m e r. En Interés del personal, se  pro
curará p artir la jornada siem pre que los 
trab ajo s que éste ten ga a su c a rg o  e x i
jan especial atención  e intensidad de 
esfu e rzo  qu e aconsejen  un descan so  in
term edio, que la D irección  G en eral de 
T ra b a jo  podrá su stitu ir  por o tro s  des
can sos de  m enor duración* si resultasen  
m ás co n ve n ien te s; pero el R e g la m e n to  
de R égim en Interior con signará  4os qu e 
en la actu alidad  te n g a  recon ocidos el 
personal.

Artículo 72. (La jorn ada em p ezará  a 
con tarse  y se con sid erará  term inada en 
tos lu gares de trab ajo  cuan d o ésto s  se 
hallen den trb  del lím ite  urbano. S h  no 
lo estu vieran ,, se com p u tará  la m itad 
del tiem po em pleado en el recorrido de 
ida y  vuelta  siem pre q u e  la C om p añ ía  
fac ilite  m edios de locom oción , y  a ra 
zón de una hora por cad a cinco k iló 
m etros de d ista n c ia , en ofro caso.

C u an d o se faciliten  m edios de tran s
porte, el encargado de los trabajos, 
determ inará el lu g ar en q u é  defyan re
unirse los op erario s, teniendo en cu en 
ta la coyoven iencia general d$ éstos y las 
facilidades de  com un icación .

E l R eglam en to  de Régimen^ Interior 
establecerá los casos y condiciones en

que se  deben abon ar al personal ob rero  
los g a sto s  de locom oción d en tro  del nú* 
cleo  urbano.

Articulo 73. (En todos los C en tro s do 
trab ajo  y dependencias de la E m p resa  
ex istirán  los oportunos g rá fic o ^  de  ser
vicio  y horarios, en qu e se h a iü n  co n s
tar con toda precisión y  e xa ctitu d  ,.los 
q u e  h aya  de ob servar el p ersonal d e sti
nado en e llos.

E l cen tro  de trab ajo  del c u a f  depen
dan gru p o s de  trab ajad ores que actúen  
fuera de ellos, aun qu e s|a  con c ie rta  
auto n om ía , com o ocu rre ,, por e jem p lo, 
con las B rig a d a s  o  gru p o s de C o n ser
vación , tendrán los horarios propios y 
los de é s ta s  o tra s  unidades de  trab ajo , 
sin p erju icio  de que é sta s  con serven  un 
duplicado de  los m ism os.

Artículo 74. S e  harán y  p u b licarán  
con la debida antelación  los corresp on 
dien tes tu r n o s 'd e  servicio , teniendo en 
cuenta  las n orm as estab lecid as en el pre
sente cap ítu lo , y serán cum p lid os con  

'to d o  rig or y e scru p u lo sid ad .
Artículo 75. Al p stablecer el horario  

de trab ajo , la C om p añ ía  tendrá en cu e n . 
la los cursillos de perfeccion am ien to o 
ciases que organ ice  .para facilitar al per
sonal $u form ación  p rofesion al o la ad
qu isición  de títu los profesion ales, de 
acuerdo con- la preocupación fun dam en . 
tal de este  R eglam en to , de aum en tar el 
nivel cu ltu ra l y técnico de su person al.

ArtíCÚlo 76., T an  sólo se con sid era
rán horas e x tra o rd in aria s  las qu e  se 
trabajen  por encim a de la jornada lega l.

iLa's que se p re s te n  entre la jo rn a d a  
norm al de la E m presa y el tope legal 
se p a garán  a tp ro rra ja ; pero en período 
de jorn ada in ten siva  deberán m ediar, 
por lo m en o s; c u a tro  h o ras desde la sa 
lida d e  la m añ an a  h a sta  la e n trad a  <le . 
la tarde.

Artículo 77. D en tro  de  los lím ites fcs*. 
tablecidos y de las facu ltad es qu e te n g a  , 
con cedid as, podrá aco rd ar el trab ajo  en 

•h o ra s extra o rd in aria s el Jefe  de m á s 
cate go ría  de la d e p e n d e n cia ; p ero  ven
drá o b liga d o  a com u n icarlo  in m ed iata
m ente, y-, a* ser posible, an tes d e  qu o 
com iencen los trabajo», a la Inspección  
P r o v in c ia l ’ de T ra b a jo  com p eten te , co n 
cretan d o las horas de com ienzo, y tér
m in o del trab ajo  extra o rd in ario  y el n ú
m ero d e  A ge n te s q u e  h ayan  d e  efec
tu arlo . #

L a  Inspección  de T ra b a jo  pm p ond rá 
las san cion es op o rtu n as cuando, no re
su lte ju s tijic a d a  la necesidad de la s  h °*  
ras extra ord in aria s.

La  E m p resa  "en treg ará  a l (persona!, V 
por m edio dé! E n lace  del S in d icato , u n a s 
libretas in d iv id u ales, en las que¿el Jefe  
correspon dien te a n o ta rá  y firm ará la s  
horas extra o rd in aria s  q u e  se trab ajen , 
así com o las liqu id acio n es q ú e  se le ha- 
gnh. E l S in d ica to  podrá e xa m in a r e s ta s  
libretas siem pre qu é lo crea con ven ien te .

L a  E m p resa  procurará q u e  el trab ajo  
extra o rd in ario  no d ificu lte  la  a s is te n c ia  
de! persona! a las E scu elas o  c u rs illo s  
de cap a citació n , debiendo a cu d ir en ca^ 
so preciso a la D elegación  d e  T ra b a jo  pa
ra q u e a h n on ice  las d iscre p a n cia s.

S e q c ió n  2.a— Descanso dominical
Artículo 78. D e acuerdo con la v igen 

te legislación  están excep tu ad o s del d es
can so dom in ical, los trab ajo s siguientes,;

a) ^Tráfico*
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b) Funcionamiento y vigilancia de 
las instalaciones telefónicas y vigilancia 
de los locales de la Empresa.

c) Reparaciones verdaderamente in_ 
dispensabas e inaplazables en tal for
ma que, de no ejecutarse, impidan o 
(perturben gravemente el servicio telefó
nico.

Articulo 7 9 . (Las anteriores excepcio
nes deberán entenderse siempre confor
me al criterio legal con la máxima res
tricción, que obliga a ocupar en ellas 
al personal estrictamente indispensable 
durante el mínimo de horas que sea po
sible.

En todo caso queda prohibido el tra
bajo en domingo a los menores de die
ciséis años, debiendo cubrirse los turnos 
indispensables de Repartidores y Boto, 
nes con los mayores de dicha edad.

El personal de Almacenes que se fije 
y los Conductores podrán hacer en do
mingo las guardias que scan verdadera
mente indispensables y no puedan sus
tituirse de algún otro modo.

A r t í c u l o  80. Las excepciones ante
riormente consignadas no eximen de la 
obligación de dar a todo eí personal que 
haya trabajado en domingo, sin excep
ción alguna, el descanso semanal com
pensatorio dentro de los siete días si
guientes.

El persv>nal que trabaje en domingo 
menos' de cuatro floras, o que, sin tra
bajar, quede sujeto de algún .modo,i será 
compensado tan sólo con media jornada 
en cualquiera de los' días laborables de 
la semana siguiente.

%En el caso de que por cualquier cir
cunstancia extraordinaria algún-emplea
do no pueda disfrutar el descanso domi
nical, o, en su caso, el semanal, recibi
rá e l 'sa ‘ario correspondiente a dicho día 
incrementado en el 140 por ioo.' Pero el 
Je fe  de Ia Dependencia en que esté des
tinado deberá comunicar estos casos den
tro de la semana a Ia Inspección Provin

cia1 de Trabajo correspondiente, la 'cual 
comprobará la existencia de las circuns
tancias extraordinarias.

A r t i c u l o  8 1 . Las fiestas declaradas no 
recuperabas «e regirán por las mismas 
disposiciones establecidas en el presente- 
capítulo.

A r t i c u l o  8 2 . E l Reglamento de Régi
men Interior j a l a r á  concretamente Jos 
servicios y categorías del personl excep
tuado del descanso dominical, aunque no 
del semanal, y la forma de establecer los 
turnos y cumplir las demás obligaciones 
que las L^ves vigentes imponen.

La Empresa procurará de modo muy 
especial facilitar a l# personal que trabaje 
en domingo el cumpli/tniento de sus de
beres religiosos.

S e c c ió n  3 .a— Vacaciones
A r t í c u l o  8 3 . El personal fijo tendrá 

«derecho al período de vacaciones que a 
continuación se expresa, atendiendo a  
su antigüedad en la Empresa :

Menos de diez año..    15 días.
Más de diez y menos de quince. ¿1 . n
Más de quince años     30 »
¡Personal de menos de veintiún 

años de edad que asista a los 
campamentos del Frente de
Juventudes   2 1 »

E o s  Cobradores, cualquiera 
$ue sea su antigüedad 15 »

El persona] destinado en Canarias 
que utilice sus vacaciones para ver a sus 
padres, esposa, hijos o hermano> resi
dentes en la Península, tendrá derecho 
para viajes a seis días más dê  los que 
le corresponda, conforme al anterior cua
dro.

Los Cobradores deberán iniciar su 
vacación en la fecha en que normalmen
te comiencen la cobranza, garantizán
dole* en el mes en que la disfruten una 
retribución igual al promedio de la que 
hubiesen obtenido en el año anterior.

El personal ingresado después de 31 
de enero de cada año disfrutará los días 
que proporcionalmente le correspondan.

El personal eventual y el interino ten
drá un día de vacación retribuido por 
cada cincuenta que haya durado la pres
tación de sus servicios.

A r t í c u l o  8 4 . Para el disfrute de vaca
ciones se formará el oportuno calendario, 
teniendo en cuenta .os deseos del perso
nal y las necesidades del servicio, y se
ñaladas las fechas solamente podrán va
riarse a petición de aquél en caso> jus
tificados y siempre que no haya trastor
no grave para los compñeros o para el 
servicio.

En el caso de que coincidan las P^M- • 
ciones de distintos empleados de una 
misma Sección, Dependencia o Negocia
do. se dará preferencia al de mayor ca
tegoría ; y si ésta fuese igual, decidirán, . 
por este orden, la antigüedad en la ca
tegoría, la antigüedad en la Empresa y  
la edad.  ̂ •

Siempre que el servicio lo permita, la 
Empresa procurará que las vacaciones 
se disfruten durante los meses de junio 
a octubre.

El. calendario de vacaciones se redac
tará con la holgura suficiente para que 
puedan atenderse las solicitudes de fe.- ■ 
chas que formu’e el Frente de Juventu
des para el personal joven que asista a 
sus campamentos de verano. A tal efecto 
dicho .Organismo comunicará a la Ins
pección'de la Compañía, antes del día t5 
de mayo, la relación del personal afec
tado, entendiéndose que quienes dejen de 
asistir al campamento por cualquier cir
cunstancia disfrutarán tan solo quince 
días de los previstos para el personal de 
menos de diez años de servicios.

A r t í c u l o ' 8 5 . La« vacaciones deberán 
disfrutarse ininterrumpidamente y dentro 
de cada año natural, a menos que lo 
irr)pidan imperiosas v claras 'necesidades 
del servicio respecto a las Categorías que 
se determinen en el Reglamento de Ré- N 
gimefl Interior.

En caso de interrupción, *e! empleado 
reanudará el desonso tan pronto cese la 
causa <je aquélla, y tendrá derecho .a que 
se le abonen los gastos de viaje que se 
le hubie>en ocasionado*

Si las vacaciones no pudiesen conce
derse dentro del año. se acumularán a 
las del siguiente, previa autorización de 
la Dirección General de Trabajo, a la 
cual se informará sobre las causas que 
impongan la acumulación. En este caso 
podrán disfrutarse en uno a  .dos perío
dos, a voluntad del emplea Jo.

A l t  c u lo  8 8 . Si en la fecha en que ha 
de corfienzar el disfrute de sus vacacio
nes un empleado se encontrase fuera 
del lugar de su destino como consecuen- 
oia de un trabajo que la Compañía le 
hubiera encomendado, podrá ésta acor

dar  ̂ el aplazamiento de las vacaciones 
hasta que terminen la* circunstancias 
que lo motiven, siempre que sea dentro 
del mismo año ; y, en otro caso, deberá 
abonar al empleado los gastos de viaje 
hasta el lugai de su residencia.

A r t í c u l o  8 7 . Todo empleado que se 
ausente de su residencia habitual oon 
ocasión de sus vacaciones está obligado 
a notificar’ a la Empresa su nueva di~ 
nección.

A r t i c u l o  8 8 . A todos los efectos de 
vacaciones deberá en tendel se que la an- 
tigüedad comprende los servicios presta
dos en la Compañía y en las antiguas 
concesionarias absorbida* por ella.

• El Reglamento de Régimen Interior 
desarrollará bebidamente las disposicio
nes contenidas en los artículos anteriores*

CAPITULO  V I

Permisos y excedencias 

S e c c ió n  1.a— Permisos
A r t í c u l o  8 9 . El personal de la Com

pañía Telefónica tendrá derecho a soli
citar licencias con sueldo .en cualquiera 
de los caxjs siguientes :

a). Matrimonio del empleado.
' b) Exámenes, de acuerdo con la Or

den de 16 de marzo de 1945.
c) Muerte, entierro o enfermedad gra~ 

ve de su ‘cónyuge, padres o hijos , falle
cimiento de sus hermanos y alumbra
miento de su esposa. -

La duración de estas licencias será, al 
menos, de ocho días, en ca.^o de matri
monio ; por el'tiempo necesario, si se tra
ta de exámenes, y de uno a siete <jías 
en ios casüs del apartado c), en los eua- 
es' se fijará concretamente la duración 
del permiso, teniendo en cuenta los des
plazamiento? que el empleado deba hacer 
y las demás circunstancias que en el caso 
concurran.

t i  permiso deberá con ceder sé dentro 
i de los quince día* siguientes a la so ici- 
tud en los casos de matrimonio o exáme
nes, y en el acto cuando.se trate de pe- 
t’ción fundada en el apartado c), sin per
juicio de las sanciones que puedan impo
nerse al que aiegase causa que resulte 
falsa.

La petición de Ucencias por causb do 
exámenes impone al empleado la obliga
ción de ju*t fiear ante la Empresa las 
asignaturas en que se matricule y él re
sultado de aquéllos.

El Reg amento de Régimen Interior 
regulará los trámites y formalidades que 
hayan de observarse en la concesión de 
licencias y adoptará las oportunas medi
das para ev tar posibles abusos, pero sin 
desvirtuar los derechos anteriormente es« 
tabíecidos.

A r t  c u lo  9 0 . El personal de la Com
pañía Teeióm ca tiene derecho a solicitar 
permisos sin sueldo para asuntos propios 
plenamente justificados y siempre que las 
necesidades del servicio lo permitan. Su 
duración podrá ser de menos de once días 
o de uno a tres meses ; y las peticiones 
so resolverán, respectivamente, en el pla
zo de veinticuatro h o rad o  de un mes, 
salvo casos de fuerza mayor.

Los perm sos de uno a tres meses no 
.producirán vacante, reservándose as pla
zas a los permisionark>s; pero su dura
ción no se computará a ningún efecto.

El emp’eado que haya disfrutado per
miso sin sueldo de upo a tres meses no
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podrá solicitarlo de nuevo hasta transcu- 
rr'dos dos años , y la licencia de. menos 
de once días- solamente se otorgará una 

'vea al año, si bien podrá' fraccionarse ¿u 
.disfrute en dos períodos, '

Los permisos de uno a tres meses, po-
• drán interrumpirse por acuefdo de a Em

presa, abonando los, gastos de viaje que.
.ja incorporación pueda orig nar y dando 
''cuenta a la Dirección Genera] de Traba
jo, ante la cual se harán constar debida
mente las causas que- lo m otiven..

Si se ausentara de su residencia, debe
rá comunicarlo a 'a Empresa, quiefi acu
sará recibo debidamente.

SECCIÓN 2.ª-Excedencias

Articulo 91. Se'reconocen dos chises 
de excedencias : voluntaria y forzosa ; pe
ro ninguna de ellas dará derecho a suel
do mientras el excedente no se tei acor
re al servicio activo.

Articulo,. 92. Puede* solicitar la exce
dencia voluntara todo el personal de 
plantilla con más de cinco años de servi
cios J la Compañía, .la cyal deberá cOn- 

- cederla en todo caso en el plazo de uno 
.o .tres Rieses, según sea o no posible sus
tituir inmediatamente al soüc’tánle.

La duración de esta excedencia será a 
razón de un año por cada cinco de '-er- 
vicios- sin que en ningún caso pueda ex
ceder de tres años ni ser inferior a tres 
.meses. Y  no podrá solicitarse otra hasta 
después de transcúrridoc; tres -años’ desde 
que el empleado se reintegró a servicio 
activo, a menos que. se trate de la exce- 

.dencia por razón de matrimonio.  ̂ ...
El requisito de los cinco años de ser- 

. vicios que se exigen en el primer párra
fo de este artículo podrá dispensarse p.or 
una .sola vez cuando medien motivos bas
tantes de orden familiar^ estudios, etc», y 
siempre que la duración de la exceden
cia no sea superior a un año,

NTo dará derecho a Excedencia, O'deter- 
. .minará la caducidad de la misma, el in
greso en otra Empresa de servicios tcle- 
Jónicos o telegráficos.

Deberá solicitarse el re'hgreso un mes 
antes de expifar'el tiempo de excedencia,
salvo e 1* caso de que ésta fuese por me- 

, nos de un año, en cual dicho término
se reducirá a quince días.

El excedente voluntario que solic'te el 
reingreso podrá,’ tomar1. pa.rle ^en el cpn- 

. curso que se encuéntre en tramitación, 
siempre que se-' hallare abierto el plazo 
pyra ’a . presentación de instancias ; en el 

•caso de que no le . fuese adjudicada la 
plaza, lo nrsmq que' si se buhase cerra
do' dicho plazo, cubrirá la-vacante que re
sulte del concurso.n Cuando varios emplea
dos de la. m i sm a categoría, h ubi eran so’ í- 
.citado el. reingreso, se dará preferencia- a 
la solicitud más antigua, y si fueran de 
la misóla "fecha, al empleado de máyor 
antigüedad, y en caso preciso, al dé más. 
edad.

' ’ Co/icgcíida fa excedencia se considerará 
'vacante él puestí) de' excédente, que se 
citbrifá en la fórmá reglamentaria.,

E l' tiémpq de excedencia Voluntaria ño 
se computará a ningún efecto, éStimán
dose que/el empleado ¿onf i nú a en dicha 

'situación "'mientras feo vuélva a pósesió-' 
^narse de sm ntiéVo cargo.» En éste caáb 

pfázo1 p ó feo r io  será e1’ mismo qué se 
scrtálé .para el de traslado. "

Articuló < 93. E L  personal puede dar. 
por term nada su situación jde excedencia 

4e,..,qu^_expire ..ei plazto *para el cual

se le  concedió, sin más que hacerlo cons
tar en su >o!icitüd dé reingreso. Pero la 
Compañía no podrá interrumpir tal si
tuación sino en caSos de excepcional ne
cesidad del servicio, declarada por la Di-, 
reeción General de Trabajo ; en tal caso, 
y siempre que el empleado se hallare au
sente de> la población en que deba prestar 
sus servicios, los gastos de v aje correrán 
a cargo de la Empresa, así- como los de 
regreso a la . residencia en que se hallare 

 anteriormente, para continuar la exceden
cia, si él empleado .quisiere -permanecer 
en -tal’ .situación,.

Todo emp eado ,en situación cíe exce
dencia voluntaria está obligado a comuni
car a lá Empresa el nuevo domicilió que 
fije,

Artículo 94. Dará lugar a la situación 
de excedencia forzosa cualquiera de las 
causas s’guientes:

a) Nombramiento para cargo político 
quc\ haya de hacerse por Decreto. 

b) Enfermedad,-una vez transcurridos 
los períodos durante los cuales tiene dere
cho el personal a todo o parle'de su re
muneración y mientras no perciba pen
sión de ningún género. .

c) Matrimonio del personal' femenino. 
En el primei caso, la excedencia se pro

longará por el tiempo que. dure el ejerci
cio de] cargo y otorgará derecho a ocu
par la misma plaza que desempeñaba. El 
•tiempo úó esta excedencia no se compu
tará a ningún efecto. 
- El caso del apartado b) será debida

mente regulado témendo en cu 'nta el
régimen general del Seguro de Enfer

m edad y ias; mejoras quv sobre él esta
blece la Institución Telefónica .de . Ere- 
visión.
“ El personal femenino que contraiga 

matrimonio quedará en situación de- ex
cedencia forzosa en tanto no se consti
tuya en cabeza .de familia, Cuando esto 
ocurra podrá pedir su reingreso en el
plazo de treinta días y tendrá dere^io a 
ocupar la primera vacante de sú cate- 

Este personal recibirá, en concepto de 
dote, una cantidad «quivalente a tantas 
mensualidades del último, sueldo que per- . 
ciba com<> años de servicios haya presta
do, con e) dimite máximo de doce men
sualidades. 

Lá Compañía ■ podrá':exteride.r la posi
bilidad de esta excedencia a Otros casos • 
semejantes á los dé matrimonio, cofisig-r 

'fiándolos’ en el Reglamento de Régimén 
interioraos1 Como las condiciones en que 
hava de concederla. .

El tiempo de ésta excedencia no se con
tará a ningún e íe e t o r ^

C A P IT U L O  V I I

T rasla d o s .-  P e rm u ta s , C o m is io n es  d e  
servic io

SECCIÓN 1.a— Traslados

Artículo 95. Se entiende por traslado 
ek cambio j&érniarto'nte de la residencia 
que el persona; tuviera establecida. Y  áe 
podrá producir, bien a petición del per
sonal o por iniciativa dé la Empresa.

Artículo 96. Por -regla general, . los 
traslados únicamente podrán acordarse 
a petición de los empleados. Para ello, 
las vacantes que ,ocurran én cualquiera 
de las categorías que tío sean dé ingreso 
o b e  las que expresamente se determinan 
en/ol artículo siguiente se anunciarán en

erv el «Boletín Telefónico», señalando el 
plazo de admisión de instancias, y se 
proveerá en primer término con el perso
nal de la misma categoría que lo Solad
le, siempre que r<-úna condiciones ^sufi
cientes.

Los traslados serán resultos dentro d« 
los quince día-, siguientes a1 en que hu
biese terminado el plazo fijado para la 
presentación de solicitudes, y el resulta
do se contunicará por el medio más ra^ 
pide» posible al solicitante que tenga el 
mejor derecho, sin perjuipo cíe que se 
haga «público’, con los fundamentos de 
la resolución, eQ el número inmediato 
del «Bóíetín Telefónico».

Articuló 97. I .as peticiones de trasla
do podrán resolverse por riguroso orden 
dé petición, antigüedad de'lo? solicitan- 

/•teS, etc// o bí• n teniendo en cuenta' los 
méritos y condiciones de los aspirantes 
•  uando se. trate <je categorías o puertas 
que impongan por sus condiciones de 
iniciativa, mando, esp<ciálizáeiÓn, etcé
tera, procedimientos más perfectos para 
la selección.

La de tdrrnlh ación de los procedimien
tos y de las categorías a que hayan de 
aplicarse, así como las condiciones y mé
ritos que cieñe;i estimarse, y la forma de 

.hacerlo, >erán. objeto de las oportunas 
normas en el Reglamento de .Régimen-In
terior* o

Articuló 98. fifi cada caso, para la 
provisión de vacantes, se tendrán en cuen
ta las siguientes preferencias :

*a) El empleado que habiendo perdido 
su capacidad la recobre en forma que 
pueda reintegrarse a la categoría que 
ostentaba al" producirse !a incapacidad 
que determinó su cese, en dicha cate
goría. . (

b) lEl solicitaiiteecuyo conyugo’ esté 
•destinado en la localidad de la vacante 
anunciada; con preferencia para caso, 
de que el cónyuge sea empleado de la 
Compañía.

c) Las peticiones fundadas^en razo- 
nos de salud, debidám ^te junificadas.

el) L o s . empleados que por iniciativa 
dé la Empresa hubieran sido traslada
dos desde la población de lá, vacante, 
siempre que hubieren cambiada ias cir
cunstancias o ex ’stiere personal debida
mente preparado para continuar el trn-

i - ^ K , 
e) Los trásiadós como consecuencia 

dé sáñciqn. ( ’
f) La antigüedad dentro de la cate

goría.
Cüafido*hubiere varios solicitantes ón 

igualdad dé- condicione', se atendé'rá a 
la antigüedad en la cr/tegoria, a la an
tigüedad en la Efilprésa y a la edad.

Las peticiones que íorniu’on los em
pleados que eri ios dos año? anteriores 
hubieren obtenido traslados a petición 
propia, o permutas* no se lomarán én 
consideración, salvo en ios Vasos en que» 
gean únicas o Concurran cor/ ótrós soli
citantes que estén en la*» mismas circuns
tancias, ’ *

Si el concurso *é dec’arn^e desierto y 
no hubiere excedan te voluntario, la Com
partía Cubrirá la \ «Cante cori el aspirante 
a quien corresponda. sabo las iplázas de 
Celador y Empalmador th Conservación, 
que se cubrirán con los- más modernos 
de Construcciones. ^
 Artículo 99. iLos traslados por inicia

tiva do Emprésd tendrán lugar si Con
curre alguna de las siguientes causas 
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;i) Qu^ -se ir-'*Ic de ia ca'egoria ele 

Jeja Principal <je T idefonislas o <le las 
de |< le. P( «r son al Titulado F acu ltativo  
o Técnico que ej< r/an  ins funciones que 
>e determinen en el Reglam ento d e R é7- 
g in u n  fnterior, el cual fijará, además, 
la s  condiciones dei traslado.

b) En iv>s casos de reajuste de plan
tillas o de reorganización o de creación 
de servicios.

c) E n  casos do m anifiesta incqm pati- 
bilidad .con el público o con los com pa- I 
ñeros <le trabajo.

d) En caSos verdaderamente excep_. 
cionales en los cuales para atender debí, 
clamen te al servicio sean precisas deter
m inadas con d icion es• personales del em . 
picado.

Salvo oii los casos de los apartados a) 
y  c ), la Com pañía, al acordar estos tras
lados, tendrá en cuenta las circu nstan
cias personales, fam iliares ■ v socialos de 
l.o$ empleados, cu forma que h a y a rí 
de sufrirlos quienes resulten on lo p o si
ble menor perjudicados ; en iguales c ir
cunstancias se trasladará al más moder
no en la categoría, y en igualdad de esta 
circunstancia se estará a la menor an ti
güedad eV» la Com pañía y, en su caso, 
a la edqd menor.

Además será preciso en los casos del 
apartado c) un expediente .p revio ; y en 

. los comprendidos on bis apartados b) y 
dy la previa autorización de la Dirección 
<¿cneral de T ra b a jo , ante la cual se ex
pondrán con el debido detalle las circu n s
tancias y razones que aconsejen la soliu 

•ción. propuesta.
Artículo 100. Los plazos de incorpo

ración en casos cié traslado serán los 
sigu ien tes:
• D oce d ías cuando tenga lugar entre 

localidades de la Península.
A Quince días cuando sean desde la Pen

ín su la  a las Is la s  Baleares o Norte de 
A frica  v v ice v e rsa ..

T re in ta  d ías cuando se trate de las 
'Islas C anarias. : * ' ■ .

Articuló 101; El' empleado, que sea 
trasladado a su propia instancia re cib irá  
la  cantidad de .300 ó 600 pesetas, «ebún 
sea soltero o casado,'

' E n -e l caso de que el traslado se deba a 
in ic iativ a  de la Em presa, el persona! ten
d rá derecho a los gastos de locomoción 
de él y de sus faih iiiares (cónyuge, hijos,

. padres sexagenarios o incapacitados y 
hermano^ menores o incapacitados) en 
la clase que corresponda -a su categoría, 
y  a una indem nización de quince* d ías a 
un mes, según el número d'e fam iliares 
que con él convivan.

T am bién se le abonarán los gastos de 
transporte de su aju ar hasta dos tonela
das v m edia on gran velocidad, siempre 
que tuviese c a sa 'in s ta la d a ; y los emba
lajes, acarreos, ote., que justifique ple
namente. ♦

Artículo 102. Solamente podrán soli
citar permuta los empleados de la m ism a 
categoría que desempeñen cargos de 
Idénticas características, siempre que la 
funden en algún m otivo justificado, y 
sarán a tendidas si no existen p erjuicios 1 
para tercero o  para la buena m archa del 
servicio y no hubiese sido sancionado al
guno de los perm utantes cor. la  pérdida 
d© este derecho. . • ■

Los gastos-que originen las  permutas- 
serán de cuenta exclusiva de los peticio
narios.

E stas peticiones serán r<-ui Uas e.n el 
plazo m áxim o de* un mes v.

N o  podrán s o la  itarse nuevas perm utas 
hasta después de transcurridos tres años 
desde la concesión de otra anterior,

La incorporación de los perm utantes 
a sus respectivos iie>tinos $e hará en ei 
tiempo indispensable, debiendo em pren
der el viaje  dentro de los diez d ías si- 
guieníos a la fecha en que s* le hubiere 
notificado la autorización y realizado «in 
interrupción, presentándose en sus des
tinos el d ía inm ediato ai de su llegada.

S e c c ió n  3 p — Comisiones de servicio
Articulo 1G3. Tullo empleado al que 

se le confie fuera de su rosídéncia habi- 
1 tual una comisión <}e servicio tendrá de

recho, mienfr.'is ésta dure, al percibo 
.do las dietas Correspondiente^ v a via jar 
•en la. clase asignada a, su categoría.

Se abonará dieta .entera cuando el em- 
plcaib) tenga que pernoctar en población 
d istin ta de su residencia o hacer* las dos 
comidas fuera -de su dom icilio ; y media 
dieta en el caso de "que se voa obligado 
'solamente a realizar, fuera de! dom icilio, 
una de las dos com idas., A estos efectos 
se establece como horario para la co
mida' el de 13 a 15 y el de 2<~ a 22 para 
la cena x ’

El Reglam enté de Régim en Interior 
determ inará los c;.-sos i*n que puedq au
mentarse la cuantié oe "la dieta.'

La Com pañía an ticipará a todo em
pleado a quien encom iende-una com isión 
de servicio con derecho a d ic ta  el im por
te aproxim ado de las que haya de deven
gar v de los gasto.s de locomoción, siem-1 
pre que" aquélla no du^e más de quince 
d ía s ; en otro caso podrá hacer los anti
cipos escalonadamente.

CAPITULO VIII
Deberes.—Premios.—Sanciones

S e c c ió n  1.a— Deberes
Articulo 104. .E s deber común a la 

Com pañía y quiénes la s irv e n 1 sentir pro
fundamente la solidaridad que les im 
pone el m ism o fin a que tienden los es

c u e rz o s  do una v otros, v par^ cuya per
fecta  consecución deben co n trib u ir con 
todos su? recursos y facultades.

Como Em presa de servicio público, la 
C om pañía está especialmente obligada a 
observar con la m áxim a fidelidad v -ge
nerosidad los deberes sociales que le in
cumbe en relación con d  personal, espe
cialm ente los que resulten del presente 
Reglam ento. E n  el espíritu  de ju s t ic ia  
social de la Em presa han de encontrar 
los empleados la mojor garantía ‘y de
fensa de sus derechos. ' ' . •

E ! cum plim iento de estos deberes de
pende en buena «parte de la actuación de 
los Jefes, s lo$ cules se señala la obli
gación, cada cual dentro de su esfera y ' 
cometido, de velar por la exacta ap lica
ción do las norm as con tenidas én. las 
presentes O rdenanzas y depaás d ispo si
ciones. legales que regulan el trabajo. De 
modo m uy especial se encomienda a su 

.-cuidado ' lo, relativo a ( clasificación dol 
personal, en forma que < áda cual esté in 
cluido en la categoría oue le correspon
da, y a su formación, profesional, debien
do prestar, asim ism o, el debido concurso 
a los O rganism os de T ra b a jo  para el 
mojor cum plim iento de la función que és
tos tienen encomendada.

El Reglamento, de- Régimen In terior 
señalará concretamente, aparte lo? dere
chos de carácter.* general que pueda ser , 
interesante recoger, algunos otros espe
cíficamente aplicables a esta Em presa, y  
podrá im poner determ inadas prohibicio
nes al personal.

S e c c i ó n  2 .a— Premios
Articulo 10Í>-. Cor, el fin de recom

pensar ’a conducta, rendimiento, labo* 
riosidad y cualidades sobresalientes d^l 
personal, estim ulándole; al propio tiem* 
po para que se supere en el cumplí*» 
miento de sus obligaciones, la Com pañía 
deberá establecer los correspondientes 
¡premios, que* podrán otorgarse a  in d iv i
duos y colectividades.

Para el mejor servicio de la  ju stic ia  
y ' consecución de los fines señalados,, 
procurará muy especialmente la Com pa„ 
ñía, al ejercer aquella facultad, pande* 
rar debidamente las circunstancias del 
caso y la actuación de cada cual en 
forma que ningún acto que lo iperezca 
quede-sin premio ni s© otorgue jam ás a. 
quien no lo haya merecido.

Artículo 106. Se señalan como* m oti- 
• vos dignos de. prem ios los sigu ien tes:

Actos heroicos.
Actos m eritorios.
E sp íritu  de servicio.
E s p íritu  dv fidelidad.
A f á n ’ de ^superación profesional.
Se considerarán acto? heroicos los que, 

icón grave riesgo d e su vida o integri
dad corporal, realice un empleado de 
edalquier categoría  ̂ con el fin de e vitar 
un accidente o reducjr sus proporciones.

Se estim arán m eritorios .aquellos cu ya 
realización no exige grave exposición de 
la vida o integridad, pero sí una volun
tad' m anifiesta mente extraord inaria, por;, 
encim a de los deberes reglam entarios, . 
de evitar o vencer una anorm alidad en 
bien del servicio * o de los usuarios.

En los casos a que se refieren los dos 
párrafos' anteriores se tendrán én cuen
ta, como circunstancias qíue aum entarán 

» los m erecim ientos del empleado, e l no 
hallarse' de servicio o tío estar obliga
do a intervenir, así como la falta d© 
medios adecuados, la notable in fe rio ri
dad en que se hallaba o cualesquiera 
otros semejantes.

•Consiste el espíritu de servicio en rea
lizar éste, no de modo form ulario y co
rriente, sino con entrega total d,e'las fa
cultades todas del empleado y con deci
dido propósito, m anifestado en hechos 
concretos, de lograr su m ayor perfección 
en favor de la Com pañía y del público 
y subordinando a ello su com odidad, e> 
incluso, a veces, su in t e ré s p a rt ic u la r, 
sin que nadie ni nada se lo exija.

E l espíritu de fidelidad se acredita por 
los servicios continuados' a la C o m pañ ía 
durante un «período de cuarenta, años, 
sin interrupción alguna por excedencia 
voluntaria o por licencia sin sueldo su
periores a tres meses, y  que no h a ya 
sido sancionado por falta m uy grave. .

Se consideran com prendidos en ehcon
cepto de* afán de superación profesio
nal a aquellos.em pleados que, en lu g ar 
de cum plir su trabajo de un modo for- 
m úlario y corriente, se sienten acucia
dos á m ejorar *su form ación teórica y 
práctica y su experiencia p a ra  ser, m ás 

’ útiles e n . su trabajo o -alcanzar?-cate- 
, goría superior,, •
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A p arte  lo an teriorm en te d isp uesto, se 
podrán estab lecer premióos para a ctu a 
ciones, en m aterias con cretas, tales co
rno prevención de accidentes del tra
bajo , rapidez en in corp orarse a las b r i. 
g a d a s  que deben salir a la línea en c a 
so* de accidentes, etc.

Artculo 107. S e establecen  ios si
gu ien tes p rem io s:

j.°  A u m en to  con carg o  a la E m p re
sa  de la pensión  que el em pleado deba 
cob rar por accidente del trab ajo  o p or 
ju b ilac ió n , o de la viudedad u o t fa n . 
d;id, en su caso , desde un 10 por 100 
d e  la m ism a hasta  com p letar el im por
te  del sueldo q u e  el A gen te  tu viese en 
a ctiv o . D ich o  aum en to será tran sm isi
ble en las m ism as condiciones fijadas 
p ara  la tran sm isión  de la pensión.

2.° iRecom penSas en m etálico , desde 
¡25 a 5.000 pesetas, segúñ los casos.

% 3.0 B ecas o v ia jes de perfeccion a, 
m ien to o estudios.

4.0 A um en to de vacacion es h asta  1̂ 
d o b le  de las que reg la m en ta riam en te  
correspon dan  al in teresado, sin m erm a 
d e  sus em olum en tos. 1

5 .0 C on d ecoracion es v d istin tiv o s .
6.° D ip lom as honoríficos. ,
y.° C a rta s  lau d ato rias
8.® D istin tivo  de honor p a ra  las d e 

pendencias o colectividades a las que co
rresp on da  y  recom p en sas en m etálico  p a
r a  sus com pon en tes.

Articulo 108. L a  con cesión  d e, los 
p rem io s p rev isto s, con excepción  d e  las 
c a rta s  lau d ato rias, se hará por e*l C on se
jo  de A dm in istración  en exp edien te  con 
trad icto rio , in stru id o por p rop ia  in n ia - 
■tiva de aquélla  o a  propuesta de los Je
fe s  o com p añ eros de trab ajo  del em plea
d o , o do las A utoridades o u sarios con 
form e a los trám ites que se regu larán  en 
el R eg la m en to  de R égim en  Interior,

S in  em b argo, ’as ca rta s  laud atorias po
drán ser acordadas por el Jefe de*] c o rres
p on d ien te  D ep artam en to , sin necesidad 
d e  exp edien te  p rev io .

A  c.stas con cesion es se les dará  la m a
y o r  p u blicidad y solem nidad p osibles pa
r a  satisfacción  de los interesados y es
tím u lo  de i restante personal.

T o d o  p rem io uotenM\> se hará con star 
e»n el exp edien te  p erson a1 del in teresado 
y  será puntuado, en la proporción qu e se 
e sta b lezca , para ascen sos y cam b ios de  
c a te g o ría .

Articulo 109. L o s prem ios se o to rg a 
rán  sin lim itación  de  núm ero cuando se 
tr a te  de actos heroicos y de a cto s m erito
rios* y consi>tirán en aum en tos de pem  
sión y recom pen sas en m etá lico , en el 
¡prime»- caso, y en recom p en sas en m etá. 
lico, aum en tó de v acacio n es, d ip lo m as 
h o n o rífico s y ca rta s  la u d ato ria s, e n el se>- 
gu n d o.

El esp íritu  de servicio  podrá reoom per- 
sa rse  m ed ian te  p rem io s en m etálico , au 
m en to  de vacacion es, d ip lom as hon orí
f ic o s  o cartas lau d ato rias. Y  podrán con
ced erse  sin lim itación  de núm ero a c u a n 
to s  cum plan las co n d ic ’ones qu e  se es
ta b le zca n , o bien en núm ero determ inado 
a  «quienes resulten  los m ejores.

E l esp íritu  d e  fidelidad se p rem iará  
con cedien do recom p en sas en m etálico  y 
con decoracion es a los que cum plan el n ú
m ero  de  añ o s e x ig id o s  en las con dicion es 
p re v ista s.

L a s  recom p en sas p o r afám  d& su p era
ción podrán con sistir en becas »o viajes

de estudios y prem ios en m etálico  y se 
o torgarán  o todos io* que reúnan ias 
con d'cion es fijad as. En todo caso, las 
condecoraciones y d istin tiv o s, d ip lom as 
hon oríficos y cartas  laud atorias podrán 
concederse» solos o con cu alqu iera  otra 
de las recom pensas estab lecid as. -

El d istin tiv o  de honor para una co le c
tividad se otorgará  de modo perm anente 
y definitivo o tem poral, por períodos fi
jos, tran scu rrid os los cuales p odrá pa
sar a otra. lEn f»ste últinv» caso  se harán 
con star los nombre> d e  los su cesivos po- 

, seedores y tiem po du ran te  el que osten 
taron tal d istin ción .

Articulo 110* E n  el R e g la m e n to  de 
R égim en  Interior se  regu larán  y d e sa 
rrollarán con la posible precisión todos 
los d eta lles, requ isitos y c ircu n stan cia s 
para la efectivid ad  y cum plim ien to de los 
p rin cipios gen era les con sign ad o s en  e l 
presente capítu lo .

S e c c ió n  3.a— Sanciones
Artículo 111. Se con siderará fa lta  to

da acción u om isión que su p on ga  q u e 
branto o desconocim ien to de l°s  deberes, 
de cualqu ier índole, im p u estos por las 
d isposicion es legales en v igo r, y en es
pecial por el presente R eglam en to.

L as faltas^ con excepción de las de 
puntuddad, que podrán tener un rég i
men particular de acuerdo con su espe
cial naturaleza, se  clasificarán  en tres 
g r u p o s : ■

L eves.
G raves.
M uy graves*

L a  inciusión de los anteriores grupos 
se hará teniendo en cuenta la graved ad  

. intrínseca de la fa lta , la  im portancia de 
sus consecuencias y la intención del em 
pleado. D ada la com plejidad y cara cte
rísticas del servicio telefónico, tan sólo 

'p o r  vía de ejem plo, se enu m erarán  a l
gu n as taitas, dentro de cada uno de los 
expresados grupos, dejando al R e g la 
m ento de R égim en  Interior qu e com ple
te debidam ente esta  m ateria  en form a 
precisa y tia ra .

En los casos en que se estim e con ve
niente se especificarán  las faltas en que 
puedan incurrir determ inadas categorías 
profesionales, pudiendo reservarse esta 
m ateria p ara  un anexo de dicho R e g la 
m ento, cuando así lo aconsejen la e x 
tensión y detalle de la s norm as qu e se 
establezcan.

E l R eglam en to  de R égim en  Interior 
determ inará, asim ism o, las c ircun stan 
cia* que puedan atenu ar o agra va r la 
responsabilidad de los inculpados, inclu
yendo entre ellos su conducta anterior.

Se reputarán üevés las faltas de silen
cio, las de policía, el uso de recom enda
ciones para obtener licencias, etc.

Se  estim arán g r a v e s : L a  sim ulación 
de enferm edad ; ia fa lta  de respeto, cor
tesía y atención con el público, autori

d a d e s  o Jefes, y las de consideración a los 
com pañeros d e  trabajo^; los daños volun
tarios a la C om p añ ía  ; la dism inución vo
luntaria  del rendim iento n o r m a l; la ne
gativa  injustificada a prestar servicios 
extraordinarios en casos de urgente n e
cesidad ; el e m pleo de aparntos o líneas 
interurbanas para asuntos particulares, u 
otras análogas.

Se considerarán fa lta s  m u y graves : la 
b lasfem ia h a b itu a l; los robos, esta fas o 
d e s fa lc o s ; el abandono del servició, la

violación del secreto de las com unicacio
nes ; el abn*o de confianza (ocultación 
voluntaria  de ta>a* recibida*, c o b r o s  por ( 
exceso tam bién voluntario, etc.) ; la d is
m inución voluntaria y con tin uada en ^  
ren d im ien to ; la negativa in justificada al 
servicio de transm isión so 'icitado por 
otras estacion es; la in su bordin ación; el 
abuso de autoridad de ios Jefes, y cu a 
lesquiera otras sem ejantes.

El em pleado que haya sufrido a lg ú n  
abuso de autoridad com etido por a lgún  
Jefe deberá ponerlo inm ediatam ente en 
conocim iento del C on sejo  de A dm inistra
ción, que ordenará la inm ediata  instruc
ción del oportuno expediente.

Articulo 112. L a s  san cion es se c la s i
ficarán en principales, q u e  son :

Por faltas leves :
A m onestación  privada. *
C á rta  de censura.

Por faltas graves:
Pérdida del derecho a uno o m ás bie

nios por tiem po no superior a seis años.
Pérdida d e  ias gratificac io n es h a sta  el . 

lím ite  m áxim o de  una tercera  p arte  d e  
las m ism as.

.Postergación  ¡para el ascenso.
M ulta de séptim a p a r‘ e de  la  re trib u 

ción m onsual.
■Suspensión de em p leo  y sueldo h a s ta  

quint e d ía s.

Po r  faifas muy graves :
S uspen sión  de  em pleo y sueldo d e  

qu in ce  a cu aren ta  y c in co  días..
T ra sla d o .
P erd ida  total de la an tigü ed ad , m en os 

ü e fectos de derechos p a siv o s .
P érd 'd a  temporaJ o d efin itiva  de  !a 

ca te g o ría .
Inhabilitación  d efin itiva  p ara  e l as-

con so.
D espidol
Siem p re que la naturr.leza de la fa lta  

lo perm ita el despido se reservará  para 
las rein cid en cias en fa lla s  graves.

E l im porte do ias sanciones econ óm i
c a s ' se in gresará  en la Institu ción  T e 
lefónica  d e  Previsión .

Se determ inará  en el R eg la m en to  de 
R é g im e n Interior la graduación' de las 
fq ltas V san cion es, den tro de lo s  lím ites 
fijados.

L a s  sanciones que se im p on gan  com o 
con secuen cia  de  lo dU puosto en el pre
sente R eglam en to  se entienden sin per
ju ic io  de p a sa r el tan to de culpa a los 
T rib u n ale s  o d e  d a r cuen ta  a  las A u to
ridades, cuando procediera, con fo rm e 
a las leves v igen tes

£e anotarán  en el expedien te personal 
de  cada em pleado las san cion es qu e se 
im pongan por fa ía s m ,iv graves, graves 
o por reincid ir on falta  le ve ; pero se a n u 
larán tales notas ^íémp-e que no in curra 
en nueva fa lta  de la m iim a c lase  d u ra n 
te el período de ocho años, cu a tro  años 
y seis nieges, seigún el gru p o  a qu e co
rresponda la fa lta  sancionada.

Artículo 113. C orresp ond e al C o n se jo  
de  A dm inistración  de la C o m p añ ía , c¡ a 
la p ersona e n quien d e legu e la facultad  
de  im poner cualqu iera  de las sancióneos 
estab lecid as, sin otra excepción qu e la de 
despido, qu e se reserva a la M a g istra 
tu ra  del T ra b a jo , a n te  la cual la C oip p a- 
ñía form ulará  la  corresp on dien te  pro
puesta.
N S a lv o  los casos de  fa lta s  leves, en que 

será ;csario ur.a su m aria  in form ación ,
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n o  «podrá im p o n e r s e  s a n c ió n  a l g u n a  s in  
la  p r e v ia  ¡ in st ru cc ió n  <!o e x p e d ie n t e ,  cu-  
y u s  t r á m i t e s  y  p la z o s  d e t e r m in a r á  el R e 
g l a m e n t o  d e  R é g i m e n  I n t e r i o r ;  p e ro  su  
d u r a c i ó n  no p o d r á  e x c e d e r  d e  d o s  m e  sos ,  
s ie n d o  i n d i s p e n s a b le  la  a u d ie n c ia  de l  in 
c u l p a d o ,  q u e  te n d rá  dei eelu» a a p o r t a r ,  
e n  su  d e s c a r g o ,  <. c a n t a »  p r u e b a s  j u z g u e  

. o p o r t u n a s .  A s i m i s m o  c o n c r e t a r á  d ic h o  
R e g l a m e n t o  los  c a s o s  de  f a l t a s  m u y  g r a 
v e s  e n q u e  la C o m p a ñ í a  p o d r á  a c o r d a r ,  
c o m o  m e d id a  p r e v ia ,  m s u ? p e n s ió n  de l  
e m p le o  y s u e ld o  p o r  o \  t i e m p o  q u e  d u r o  
el e x p e d ie n t e .

C o n t r a  los  a c u e r d o s  a c o p l a d o s  p o r  la  
E m p r e s a  c a b r á  el  r e c u r s o  de s ú p l i c a  a u 
to el C o n s e j o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n ,  in t e r 
p u e s t o  e n el  p la z o  d e  c in co  d í a s ,  d e b ie n 
d o  e s t a b l e c e r s e  en el R e g l a m e n t o  d e  R é 
g i m e n  In t e r io r  la s  o p o r t u n a s  m o r m a s  p a 
r a  su t r a m i t a c i ó n .

L a s  s a n c io n e s  g r a v a s  y  m u y  g r a v e s  
q u e  i m p o n g a  la  C o m p a ñ í a  al p e r s o n a l  
s e r á n  r e c u r r ib le s  a n t e  ia  M a g i s t r a t u i  a  
d e  T r a b a j o ,  e n  t é r m in o  d e  d ie z  d í a s  h á 
bi les .

T a n t o  en el c a s o  d e  r e c u r s o  c o m o  en el 
d o  p r o p u e s t a  d e  d e s p id o ,  el M a g i s t r a d o  
d e  T r a b a j o  r e s o l v e r á  por a u t o ,  d e n t r o  
d e l  p la zo  de diez d í a s ,  a la  v i s t a  d e l  e x -  
p e d i e m e  in s t r u id o  por  h  C o m p a ñ í a  y con  
a u d i e n c i a  d e  é s t a  y  d e l  in t e r e s a d o ,  que» 

.p o d r á n  a p o r t a r  i a s  p r u e b a s  q u e  e s t i m e n  
c o n v e n ie n te s .

E n  la  e s t i m a c ió n  d e  la s  f a i f a s  d e b e r á  
t c n o r s c  m u y  en c u e n t a ,  t a n to  Ja  t r a s c e n 
d e n c ia  d e l  s e n e c i o  p ú b l ico  e n c o m e n d a d o  
a la C o m p a ñ í a ,  c o m o  \<\ n e c e s id a d  d e  
m a n t e n e r  la  d i s c i p l i n a  del  p e r s o n a l .

E n  to d o  c a s o ,  la r e s o lu c ió n  q u e  d i c t e  
La M a g i s t r a t u r a  h a r á  l a s  o p o r t u n a s  d e 
c la r a c i o n e s  s o b re  la s  s a n c io n e s  a c c e s o r i a s  
c u y a  k n p o s ic u ) n se  le r e s e r v a ,  f o r m a  d e  
h a c e r  e f e c t i v a  la  in d e m n iz a c ió n  d é  d a ñ o s  
y  p e r ju i c io s  a  l a  C o m p a ñ í a  y c o n s e c u e n 
c i a s  e c o n ó m ic a s  d e f i n i t i v a s  d e  la  s u s 
p e n s ió n  d o  e m p le o  y s u e ld o  q u e  h u b i e r e  
a c o r d a d o  a q u é l l a  c o m o  m e d id a  p re v ia .

C u a n d o  la  M a g i s t r a t u r a  no dé l u g a r '  
a l  despido y  s ie m p r e  q u e  e s té n  s u f i c ie n t e 
m e n t e  a c r e d i ta r lo s  ios  h e c h o s  q u e  m o t i 
v a r o n  la  p ro p u e s ta ,  d e c l a r a r á  s i  la  C o m 
p a ñ í a  p u o d e  i m p o n e r  c u a l q u ie r  o t r a  s a n 
c ió n  de  ias  m u y  g r a v e s .

A c o r d a d a  u n a  ¡ a n d ó n  p o r  ia E m p r e s a ,  
<leber¿V s e r  c u m p l i d a  a u n  t n  el c a s o  d e  
q u e  h u b ie r e  s id o  o b je t o  d e  r e c u r s o  a n t e  
Ja  M a g i s t r a t u r a  ; Se e x c e p t ú a  s o l a m e n t e  
la  s a n c ió n  de  t r a s i a d o  d e  r e s i d e n c i a ,  q u e  
p o d r á  ser  . s u s t i t u i d a  por la  d e  t r a s la d o  
<Je d e s t in o  d e n t r o  d e  la m i s m a  p o b l a c i ó n  
e n - t a n t o  n o  g a n e  f i r r t ie za  Ja  r e s o lu c ió n
d e  O r g a n i s m o ;

Artícu lo 114., iL a s  D e l e g a c i o n e s  d e  
T r a b a j o  p o d r á n  s a n c io n a r  a la E m p r e s a  
c u a n d o  in f r in j a  la p r e s e n t e  R e g l a m e n t a 
c ió n  con  m u l t a s  c e  500  a 5 .0 0 0  p e s e t a s ,  
o  p r o p o n e r  a  la D ir e c c ió n  G o n e r a l  d e  
T r a b a j o  q u e  e leve  su c u a n t ía  ha^ra 
2 5 .0 0 0 ,  en ca s o  de re in c id e n c ia ,  o c u a n d o  
a s i  lo a c o n se je n  la  n a t u r a l e z a  o c i r c u n s 
t a n c ia s  de la  f a l t a  o  d e  los in f r a c to r e s .

lE n é s t o s  c a s o s  la  D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  
T r a b a j o ,  a d e m á s  d e . ¡ m » * > n e r  la .  s a n c ió n  
e c o n ó m ic a ,  p o d r á  'p r o p o n e r  al M i n i s t r o  
d e l  R a m o  el c e s e  d e » lo s  J e f e s ,  D ir e c t o r ,  
G e r e n t e  o  M i e m b r o s  del C o n s e j o  d e  A d 
m i n i s t r a c ió n  r e s p o n s a b l e s  d e  lá  c o n d u c t a  
d e  la  E m p r e s a ,  y  él G o b i e r n o .  a p r o p u e s 
t a  d e l  M i n i s t r o  d e  T r a b a j o  a c o r d a r  s u  
i n h a b i l i t a c i ó n  t e m p o r a l  o d e f i n i t i v a  p a r a

o c u p a r  a q u e l l o s  c a r g o s  u o t r o s  s e m e j a n 
te s ,  o d o  J e f a t u r a ,  en  c u a l e s q u i e r a  E m 
p r e s a s

Articu lo 115. C u a n d o  en u n a  d e  la s  
D e p e n d e n c i a s  d e  la  C o m p a ñ í a  se  f a l te  
r e i t e r a d a m e n t e  a l a s  p r e s c r i p c i o n e s  d e  
e s t e  R e g l a m e n t o  o d e  las  L e v e s  r e g u l a 
d o r a s  del  t r a b a j o ,  el j e f e  o e n c a r g a d o  
q u e  e s t é  al  f ro n te  i n c u r r i r á  en fa l ta  m u y  
g r a v e , v ,  a p o r t e  la  s a ic ió r s  e c o n ó m i c a  
q u e  a  la E m p r e s a  p u e d a  i m p o n e r s e ,  s e 
g ú n  lo  d i sp u e s to  en  el a p a r t a d o  a n te r io r ,  
p o d r á  s e r  i n h a b i l i t a d o  t a m b ié n  t e m p o r a l  
o d o f i n i t i v a m e n t e  p a r a  o c u p a r  p u e s t o s  
d é  d i re c c ió n  o  d^ J e f j t u r a ;  e s t a  r e s o l u 
c ió n  d e b e r á  a d o p v r s e  «por el M i n i s t r o  d e  
T r a b a j o ,  a  p r o p u e s t a  d e ’ D i r e c t o r  G e -  

;n e r a l %

CAPITULO IX  

Disposiciones varias

 Servicio M ilitar.- Anticipos.— Unifor
m es.—Economato

Articu lo  116. S e  c o m p u t a r á  a  e f e c t o s  
d e  a n t i g ü e d a d ,  tn  c u a n t o  h  t r a s l a d o s ,  
v a c a c io n e s  y b ie n io s ,  e! t ie m p o  q u e  d u r e  
el s e r v ic io  m i l i t a r  d e  ’o s  e m p l e a d o s .

E s t o s ,  u n a  v e z  l i c e n c ia d o s ,  t e n d rá n  
d e r e c h o  a  O cupar  ol m is rn u  p u e s t o  q u e  d e 
s e m p e ñ a b a n  a l in. 01 p o r j r > o  a f i l a s ,  s i e m 
p re  q u e  se  p r e s e n t e n  d e n t ro  d e  lo s  d o s  
m e s e s  s ig u le r r to s  a su l i c é n c ia m ie n t o .  S e  
e x c e p t ú a n ,  s in  e m b a r g a .  >os c a s o s  en q u e  
e l  e m p .e a d o  h u b ie r e  a s c o n d id o  y a q u e l l o s  
o t r o s  e n  q u e  no s e a  p o s ib le ,  s i n ' g r a v e  
t r a s t o r n o  p a r a  los d e m á s ,  r e i n t e g r a r l o  a  
s u  p r im i t i v o  p u e rc o ,  c o m o  o c u r r e  c o n  la s  
c a t e g o r í a s  d e  C e l a d o r ,  Em palm ado .!* ,  M e 
c á n ic o  y  O p e r a d o r  T é c n i c o ;  en  e s t o s . c a 
s o s  s e  le d e s t in a r á  a o t ro  p u e s t o  s i m i l a r  
c o n  p r e f e r e n c i a  p a r a  v o l v e r  a ’, q u e  te n ía  
a n t e r io r m e n tú l

L a  ^ i n c o r p o r a c i ó n  de l  e m p l e a d o  d e -  
t e r m jr .a r á  él ce.-e' a u t o m á t i c a  del  in t e r i 
n o q u e  h u b ie r e  s id o  c o n t r a t a d o  p a r a  s u s 
t i t u i r l e ;  p ero  d e b e r á  ¿ v i s a r  »t* á  e s t e ,  a l  
m e n o s ,  c o n  q u i n c e  d í a s  d e  . a n t e l a c i ó n .

L a  C o m p a ñ í a  p r o c u r a r á  d a r  o c u p a c ió n  
a l  p e r s o n a l  q u e  so h a l l e  e n f i l a s  y q u e  
p u e d a  h a c e r  c o m p a t i b l e s  s u s  d e b e r o s  m i 
l i t a re s  c o n  el t r a b a jo  en  la  E m p r e s a ,  f i 
j a n d o  e n s u  R e g  a m e n t o  d e  R é g i m e n  I n 
t e r io r  la  r e t r i b u c i o n y c o n d ic io n e s  e c o 
n ó m ic a s  q u e  h a y a n  d e  s e ñ a l á r s e l e  s e g ú n  
l a s * d i s t i n t a s  p o s ib i l id a d *  s.

Artícu lo  117. E l  p e r s o n a l ,  fi jo  c o n  . 
m á s  d e  d o s  a ñ o s  d e  a n t ig ü e d a d  y  q u e  
se e n c u e n t r e  en a l g u n a  n e c e s id a d  a p r e 
m i a n t e  e  in a p la z a b le  d e b id a  a c a u s a  g r a 
v e  y a j e n a  a su v o lu n ta d  p o d rá  s o l ic i t a r  
d e  la  E m p r e s a  u n  a n t ic ip o  c u y a  c u a n *  
t ía  no  p o d rá  e x c e d e r  d e  t res  m e n s u a l i 
d a d e s  d e l  su e ld o  q u e  t e n g a  a s i g n a d o .

L a  C o m p a ñ í a  p o d rá  e x i g i r  l o s '  o p o r 
tu n o s  ju s t i f i c a n t e s  y  a d o p t a r  la s  m e d i 
d a s  n ecesaf- iás  p a r a  q u e  no se  d e s v i r t ú e  
la f in a l id a d  de  a u x i l i o  eje eM o s arttici-  

* pos y  se  c o n v ie r ta n  en c a u s a  d e  a n o r 
m a l id a d e s  e c o n ó m ic a s  del h o g a r ,  l l e g a n 
d o  a  la  re d u c c ió n  d e  la  c a n t id a d  s o ’ ici-  
t a d a  c u a n d o  p u e d a  e s t i m a r s e  e x c e s iv a .  
P a r a  el lo  t e n d rá  en  c u e h t a  e s p e c i a l m e n 
te la s  a n t e r i o r e s  . p e t ic io n e s  de l  so lic i-*  
tan te l

L o $  a n t ic ip o s  no d e v e n g a r á n  in te ré s  
a l g u n o  y p u e d e n  d e t e r m in a r  la  o b l i g a 
c ión  del  e m p l e a d o  d^ c o n t in u a r  en a c 
tivo* h a s t a  q u e  r e i n t e g r e  t o t a lm e n te  las  ' 
c a n t id a d e s  r e c ib id a s .

E !  r e in te g r o  d e b e rá  h a c e r s e r e d u c ie n d o  
de  c a d a  m e n s u a l id a d  o r d i n a r ia  o e x t r a 
o r d in a r ia  q u e  el e m p le a d o  p e rc ib a  u n a  
v e in t i c u a t ru a v a  p a n e  del a n t ic ip o .  S ¡ n  
e m b a r g o ,  en c a s o  du e n f e r m e d a d  y s i e m 
p r e  q u e  las  p r e d a c i o n e s  e c o n ó m ic a s  s e a n  
in fe r io re s  a d ic h a  m e n s u a l i d a d ,  la  d e 
d ucc ión  s e rá  p ro p o rc io n a d a ,  a] im p o r te  
dé  ¡ ;n  p r e s ta c io n e s  q u e  el e n f e r m o  p e r 
c iba .  E n  todo c a s o ,  podrá  el p e r so n a l  li
q u id a r  los a n t ic ip o s  rec ib id o s  e n  m e n o s  
t iem po  d G  in d icad o .

N a d ie  p o d rá  so l ic i ta r  n u e v o  -antic ipo 
m ie n t r a s  no h a y a  l iq u id a d o  el a n t e r io r  
y  h a y a n  t r a n s c u r r id o  d o s  a ñ u s  d e s d e  
q u e  és te  se le h u b ie s e  co n ced id o .

L o  d is p u e s to  e n  el p re se n te  a r t í c u 
lo s e rá  d e b id a m e n t e  desnn*o !lad o  e n  el 
R e g l a m e n t o -  d e  R é g i m e n  In te r io r .

Artícu lo 118. L a  C o m p a ñ í a  d e d i c a r á  
Ia m á x i m a  a te n c ió n  al  E c o n o m a t o  y a  
c u a l q u i e r a  ins t i tu c ió n  s e m e j a n t e  q u e  p u e 
d a  c r e a r  p a r a  prestar- a l  p e r s o n a l  u n a  

' a y u d a  ef icaz.

CAPITULO X  

Reglamento de Régimen Interior
A rtícu lo  119. L a  O  n n p a ñ í a  e s t á  o b l i 

g a d a  a  r e d a c t a ’.* su  R e g l a m e n t o  d e  R é 
g i m e n  In ter iu r  d e  tal m a n e r a  q u e  d e s 
ar ro l le  y c o n c r e t e  los precepto»  de  las  
p r e se n te s  O r d e n a n z a s  en. u n a  r e g u l a c i ó S  
d e t a l la d a ,  m in u c io s a  v p r e c i s a  a u n  de los 
a s p e c t o s  en q u e  s e  h a  d e ja d o  l ib er tad  a  
la  E m p r e s a ,  11c p a r a  q u e  la  use  en  c a d a  
c a s o  p a r t i c u la r ,  ' s ino p a r a  q u é  t ra c e  s u s  
p ro p ia s  n o r m a s  d e  m o d o  o b je t i v o  y c o n 
v e n ie n te  p a r a  ei  b u e n  s e r v ic io  y  p a r a  e l  
pe:s .onaI . ‘

E l  R e g l a m e n t o  d e  R é g i m e n  I n te r io r  se  
a j u s t a r á  a l  o rden  de m a t e r i a s  e s t a b le c i 
do en e s t a s  O r d e n a n z a s ,  a u n  c u a n d o  pc>- 
d r á  a d o p t a r  las  s u b d iv i s io n e s  n e c e s a r i a s  
p a r a  la m e jo r  c la r id a d  o r e u n i r  d e t e r m i 
n a d a s  m a t e r i á s .  en a n e j o s ,  si el lo  fu e > e  
c o n v e n ie n te  ; pero  se p r o c u r a r á  efi tod o  
c a s o  q u e  el m a n e j o  del c itado. R e g l a 
m e n to  no r e s u lte  d i f íc i l  ni c o m p l ic a d o .

T a n t o  el, p ro ye c to  de  R e g ’am C n to  d e  
R é g i m e n  In te r io r  c o m o  las  p r o p u e s t a s  d e  
m o d if ic a c io n e s  q u e  p u e d a  p r e s e n t a r  la 
C o m p a ñ í a  se a c o m p a ñ a r á n  de. un in fo r 
m e  co n c iso ,  p e ro  c o m p le to ,  e n  el q u e  
s e  s e ñ a le n  la s  p a r t i c u la r id a d e s  y  c a r a c 
te r í s t i c a s  que* h a g a n  a c o n s e j a b le s  la s  
n o r m a s  q u e  se p r o p o n g a n .

C a d a  e m p le a d o  de la  C o m p a ñ í a  T e i< v  
fó n ic a  N a t i o n a l  de E s p a ñ a  te n d rá  d e r e 
c h o  a q u e  se le  e n t r e g u e  un ejemplar* 
d e l  R e g l a m e n t o  d e  R é g i m e n  In t e r io r ,

CAPITULO X I 

Accidentes de trabajo.-Institución Te
lefónica de Previsión

S e c c ió n  1.a— Accidentes de t ra b a jo

A rt culo 120. T a n t o  la  C o m p a ñ í a  c o 
m o  los e m p l e a d o s  q u e  e j e r z a n  f u n c i o 
n e s  d e  m a n d o ,  c u a lq u ier  1 q u e  s e a  la  n a 
tu r a l e z a  e ' i m p o r t a n c i a  d e  é s t a s ,  d e b e r á n  
p r e o c u p a r s e  m u y  e s p e c i a l m e n t e  d e  c u a n ,  
to c o n c ie r n e  a la  s e g u r - d a d  ** h ig io n e  de l*  
t r a b a jo ,  a  l a  l i m p ie z a  d e  los C e n t r ó »  y  
l u g a r e s  d o n d e  é i t e  se  p r e s t a  y a la a d e 
c u a d a  in s t a l a c ió n  d e ' l o s  m e c a n i s m o s  p r e 
c i s o s  p a r a  q u e  so  r e a l i c e  en l a s  m e j o r e s  
c o n d ic i o n e s  d e  v e n t i l a c ió n ,  t e m p e r a t u r a ,  
e t c é t e r a .

E l  R e g l a m e n t o  d e  R é g i m e n  I n t e r i o r  
c o n s i g n a r á  c o n  ei  d e b i d o  d e t a l lo  l a s  m e - .
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dulas que deban adoptarse en relación 
can esta importante materia para dar 
cumplimiento a ías v irem os disposicio
nes v organizar -le moiij  eficaz ia pre
vención de los accidento» de trabajo,, to
do ello conforme a la especia! naturaleza- • 
y earactorísfcicas de los servicios telefó
nicos.

Artículo 121. El personal de plantilla 
que no .esté expresamente comprendido 
en la Ley de Accidente* disfrutará de los 
beneficios concedidos por é>ta, pero le 
»serán imputables q ae puedan corros* 
ponderles ipor la Insula-, ión Telefónica 
de Previsión o por cualquier .otra fórmu
la de previsión que se establezca. .

Artículo 122. - Los empleados incapa
citados como consecuencia de un acci
dente, pero que conserven facultades pa
ra  realizar cualquier otro trabajo, serán 
destinados a cargos compatibles con sus 
condiciones físicas y» capacidad, de acuer
do con ’ o dispuesto en el 'artículo 30 del 
presunto Reglamento, siempre que exis
ta vacante, y >i no la Hubiese, en la 'p r i 
mera que se produzca. Pero no podrán 
percibir, enttv la indemnización o renta 
que» se le señale y la ••eíribución que se 
le f' je  por su Mm-vo trabajo una cantb 
dad superior a la que venia cobrando 
al producirse el accidente.

En el caso de que la incapacidad sea- 
total y absoluta e.i fonua qut no pueda 
aplicarse lo disonaste en el párrafo an
terior, serqn dado-- de t-aja en la C o m 
pañía, cubriéndose, las vacantes que se 
havan producido en la ierma reglam en
taria.

S e c c ió n  2A— Institución Telefónica de 
Previsión ^

y Artículo 123. Con posterioridad a la 
promulgación • de este Reglamento de 
Trabajo y en un plazo Tío superior a tres 
me>es >e iniciará el estudio d« todo 
cuanto afecta al régimen de previsión 
en sus diversos aspectos, incluido lo re
lativo a las cuoias culi que deberán con
tribuir la Empresa y el personal ; esta 
materia continuaiá rigiéndose, eivtre tri l
lo, por las prescripciones del Reglam en
to de la institución Telefónica de Previ
sión, aprobado en 15 de junio de 1944.

Para tal estudio se formará una Co
misión integrada por representantes de 

Jla Compañía, de la Institución Telefó-- 
mica de Previsión y del Sindicato Nació-

de Transportes y Comunicaciones, 
fqtie considerarán si fuera técnica y eco- 
nómicamentd posible incorporar a dicha 
Institución de Previsión los fines actual
mente atendidos mediante la póliza de 
Seguro Colectivo y el Montepío de T e 
léfonos. 'La 'representación del personal 
en esta Comisión será igual a la de la 
Empresa.

El resultado de e£to> estudios será 
elevado a. las Direcciones Generales de 
T rabajo  y de Previsión, a las cuales co

r re s p o n d e  . aprobar, conjuntamente, las 
nuevas disposiciones sobre esta materia.

En iodo caso, el personal nombrado 
nara alguna de las i unciones excluidas 
ele la presente Reglamentación' podrá 
continuar acogido a los beneficios de la 
Institución T e  1 o f ónica de Previsión, 
siempre que cumpla Ds obligaciones co
rrespondientes.

, Disposiciones adicionales
P r i m e r a .— P l u s  d e  c a r e s t í a  d e  v id ft .—  

E n  atención a las actuales  c ircunstancias

económicas, Se establece para el personal 
lijo o de plantilla un plus circunstancial 
y transitorio equivalente al 16 por 100 
del sueldo que perciba cada ..empicado.
A e>tos electos se entenderá por sueldo 
.a cantidad que resulte de añadir al suel- 
do-base los- aumentos por tiempo, asi 
cómo- determinadas gratificaciones por 
conocimientos especiales, • que se concre
tarán en el Reglamento de Régimen In
terior. Para los Cobradores se atenderá 
al promedio de lo que hubiesen percibido 
durante el año anterior. *

Este plus, por su carácter provisional 
y transitorio no se computará a efectos, 
ce Seguros Sociales,

S e g u n d a .— Plus de cargas fam iliares.—
El fondo doi plus dé cargas familiares 
Se constituirá con el 15 por 100 de ia 
nómina y se regirá por las normas con
tenidas en 1$  Orden, cié 29 de marzo de 
1946. sin otras modificaciones que <as 
que se refieren a la constitución de las 
Comisiones Central y provinciales. L a  
primera se formará con tres represen-v 
tantos de la Empresa y cinco del perso
nal, correspondiendo a aquélla la desig
nación- del representante que haya de * 
ocupar la presidencia. L a s comisiones 
provinciales se constituirán conforme a 
la Resolución de la Dirección General 
de Trabajo de 23 de mayo de 1946.

Los excedentes que pudiesen resultar 
después de pagado 1 punto a razón del 
máximo autorizado por la expr*sada- Or- ■' 
den de marzo* de 1946, se destinarán a 
fines sociales en favor del personal dé 
la propia Empresa.

Disposiciones transitorias
i . °  Re^ularización en plantilla de de

terminado personal :
A) El personal que en la actua-idad 

se denomina Complementario será con
siderado de plantilla a todos los efectos, 
a partir" de la fecha de entrada en vigor 
dej presente Reglamento, sin perjuicio 
de su periodo de prueba, .estimándose 
como tal el de» los seis primeros meses 
de prestación de sorvicios efectivos, aun
que hayan tenido J u g a r  antAs 'de la pu- 
b.icación del presente Regiamento.

A efectos del período <fe permanencia 
mwiirna en la categoría que se exige pa
ra £l ascenso y a los de cómputo y an
tigüedad para traslado* y vacaciones, 
se tendrá en cu en ta 'e l  tiempo de servi
cios efectivos prestados a la Compañía.

B) El personal que, con carácter 
eventual, preste servicios a la Empre
sa desde antes de primero de noviem
bre de 194Ó, ingresará en i-a plantilla.

siempre qué cumpla las condiciones que 
a continuación e x p ie sa n ;

a) Los Médicos que en Madrid y 
Barcelona hayan ejercido su protesten 
durante Un periodo no interior -a un año 
de servicios efectivos.

b) L a s  Telefonistas y Aprendices 
Mecánicos que hubiesen terminado con 
api ovechamn nto sus cursillos de lorma- 
cióií profesional y presten servicios elec
tivos.

c) -Los Cobradores que hubieren al
canzado Ja condición de permanentes 
y los eventuales q-ue hubieren prestado 
un año de servicios efectivos.

d) Los Ordenanzas, Guardas, Peo
nes, Cam areras y Mensajeras con tres
cientos sesenta y cinco días de servicios 
electivos. * *

e f  Cualesquiera otras categorías de 
Oficios Varios que hayan prestado más 
de trescientos sesenta y cinco días de 
servicios efectivos.

C) ¡Los Peritos, Aparejadores, Di-, 
bujantes y Calcadores que lleven al ser
vicio de la E m presa  tiempo supVrior al 
período de prueba1 establecido en la pre
sente Reglamentación serán regulariza
dos mediante concurso-examen, que de
berá celebrarse en el plazo de tres me
ses, con carácter restringido.

D) ¡Los eventuales que hubieren in
gresado después ríe primero de noviem
bre de 1946 sólo podrán alcanzar 1a con
dición de fijos mediante los procedi
mientos reglamentarios establecidos pa
ra el ingreso.

E)  El personal eventual que no dedi
que' a la Empresa una atención exclusi
v a  q preferente continuará en las mis
mas condiciones en que actualmente es
té- contratado.

. 2.a Acoplam iento a las nuevas ca tego
rías del personal actual.— EJ acopiamien
to a las nuevas categorías del personal 
que sirva a la Empresa en la fecha de 
promulgación del presente Reglamento 
se hará conforme a las siguientes nor- 
m n í ;  ,

A) El personal que realice funcio
nes o trabajos de categoría superior a 
la que tenga asignada la consolidará, 
siempre que la hubiera desempeñado 
durante un plazo de tantos años como 
ascensos necesitara p ara  alcanzar d i
cha categoría superior.

B) E l  personal que actualmente des
empeñe alguno de los cargos que a con
tinuación se citan *erA clasificado en la  - 
categon'3 que se indica en la siguiente 
tabla de correspondencias, sin perjuicio 
de los plazos que para la consolidación 
esfahW e la anterior norm a:

Je fe  de Departamento ...................................  \
Subjefe de Departamento . . . ...................... J
Delegado Regional . . .* ......................   / • .
Je fe  de Sección de Departamento ........ [ Jefe .
jefe Técnico do Delegación .........................  ~... , , .. A ~ , ,
Subjefe de W : ó n  de D epartam ento .. . [ l ltu ,a d o  Facultal‘ v0 0 Técnico, según
J.efe de Sección de Delegación de primera l proceda,
j e f e  de Centro Comercia de Barcelona. 1 
Je fe  de Tráfico en las Delegaciones de ]

Barcelona, Valencia, Sevilla y Bilbao / •
Je fe  de Sección de Delegación de según- . '

da, tercera o cuarta ..................... .V.......... I
Ayudante Comercial ..............................» . . . . /  1
J e fe  de Grupo Comercial á "  prim era o  .  f de Negoc;ado

' segunda   ................     [ J & '
Je fe  de Tráfico en las restantes D elega. I 

cioncS o en ei Centro de Barcelona. 1 
Encargado de Negociado ...........................  7

%
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Ayudante de Jefo Tronicó  ..................
Je fe  de Grupo Gom en:a! de tercera o

cuarta ............................................................
E n ca ra d o  de A^ea de pr.mera o se- 
' gunda  ........    ....

Encargado de Area de torcera . . . . . . . . . . . .

(Encargado de Area de cuarta

Inspector Servicios Auxiliares ................
Inspector de Construcción de líneas ... 
Inspector de Líneas (('.instrucciones) ...
Inspector de Construcciones Redes .......
Inspector de Redes (Contrucciones) ...
•Inspector Líneas Conservación .............
Inspector Recepción Postes (Compras)
Encargado Red de primera ....................... .
Encargado Red de segunda .......... .........

Encargado Red de tercera  ...... .

Encargado Red oe cuarta ......... ...............

Encargado de Obras y Trabajos de Cons
trucción de primera  .............................

Encargado de Obras v Trabajos de Cons
trucción de segunda  ...........................

Encargado de Obras y Trabajos de Cons.
trucción de tercera  .............................

Encargado de Obras y Trabajos de Cons- •
trucción de cuarta .............................. .

Inspector de Equipo Manual  .......
Inspector Observación Servicio Automá

tico ................. .............1.^..............................
Encargado d6 Averías oe Madrid y Bar

celona ................................  <..................
Encargado de Turno de Averías de Ma

drid y Barcelona y Encargado de 
Averías en localidad.-* con Centrales
de primera ( ........................................ ........

Encargado de en localidades con
Centrales de segunda ............ ¿..................

Encargado de Central Automática de
primera .................  ...............................

Encargado de Central Automática de
segunda ............       .'....

Encargado de Central Automática de
tercera  ................................ ......................

Encargado de Turno en Centrales Auto
máticas, en Mesas de Prueba y €»n Es-

, taciones de Radio de primera ................
Encargado de Tumo en Centrales Auto

máticas, en Mesas de Prueba y en E s
taciones de Radio de segunda ............

Encargado de Mesas de Pruebas de pri
m era-.................................................. ...........

Encargado de Mesas oe Pruebas de se
gunda ...•........................... ............................

Encargado de Mesas de Prueba de ter
cera ............................................................... .

Encargado de Mesas de Pruebas de 
cuarta .......... ; ....... .............   .... . . .

Encargado de Estacón Radio de prime- ,
ra o Encargado Consol Radio ............

Encargado, de Estación Radio de . se
gunda .............................     :.

Encargado da Estación Radio de ter
cer 3  ................ ..........

Encargado de Estación Radio dé éuartá.

C) L a s  dos normas que preceden -¡ólo 
serán aplicables al personal que viniera 
desempeñando sus respectivas funciones 
con anterioridad al mes de nov?ombre de 
1946; a quienes las hubiesen iniciado 
con posterioridad deberán someterse a 
las normas previstas en el presente Re
glamento para cscensov

Técnico,

Subjefe de Negociado.

Encargado de B ! !gada« de primera o 
Encargado de Equipo de primeja, se
gún su procedencia.

Encargado de Bagadas de segunda, o 
Encargado de Equipo de segunda. 

Encargado de Brigada de tercera o En
cargado de Equipo Ue torcera. 

Encargado Oficios Vanos.
Encargado de Bngada* de primera. 
Encargado de Brig;da> de tercera. 
Encargado de Brigadas de primera. 
Encargado de B-igadas de tercera. 
Encargado de Brigadas de primera.
Enc argado de Brigadas de primera. 
Encargado de Brigadas de primera. 
Encargado de rfr igadas de segunda, a 
. menos que por e1 número de Brigadas 

no [e correspondiere «T grado superior. 
Encargado de Brigadas de tercera, con 

la misma salvedad.
Encargado de Brigadas de tercera, con 

la misma salvedad.

Encargado de Brigadas de primera.

Encargado de Brigada de «segunda-.

Encargado de Brigadas de tercera.

Encargado de Brigadas de tercera. 
Encargado de Equipo de tercera.

Encargado de Equipo de tercera.

Jefe  de Centrales. v

Encargado de Equipo de, segunda. 

Encargado de Equipo de tercera* 

Encargado de Equipo de primera» 

Encangado de Equipo de segunda. 

Encargado de Equipo de tercera*;

Encargado de Equipp de segunda.

Encargado de Equipo de tercera.

Jefe de Centrales.

Encargado de Equipo do primera.

Encargado de Equipo de segunda.

Encargado de Equipo de tercera,

Jofe de Centrales.

Encargado dé Equipo de primera,

Enóargado de Equipo de segunda. 
Encargado de Equipo de tercera.

D) E l personal actualmente clasifica
do en alguna de las categorías de Jefes 
de primera, do segunda o dé tercera, o 
de Jefes de Negociado será acop’ado en 
la mismas categoría que tenga atribui
da, a menos que, por su función, tuvie
se derecho a otra superior. Se exceptúa, 
sin embargo, quiénes iealicen ¡ trabajos

que el presente Reglamento atribuye, al 
Personal Titulado y léim co los cuales 
serán incluidos en la »ategoría que les 
corresponda, si bien tionen dereciio a 
optar entre ella o la de jeiatura que ac- 
tuamiente tengan reconocida. En todo 
caso, disfrutarán a todos ios efectos, los 
derechos y considoracioc.es reconocidos 
a ésta, siempre que fueran superiores a 
4os quo estuvieren atribuidos a la de 
Personal titulado en que se les clasifique.

E) El persona] comprendido en la ac
tual categoría de Ayudante de Exp ota- 
c!on, que se considera a extinguir, conti
nuará en ella siempre que no realice tra
bajos de orden superior. Pero los que no 
desempeñen funciones administrativas po
drán optar entre seguir con tai categoría 
de Ayudante dé Explotación sin cambiar 
de trabajo, o ser acoplados en la que les 
corresponda según las func.ones que ten
gan encomendadas ; eri el primer caso se 
les considerará incluidos, a todos los elec- K 
tos, en la categoiía correspondiente a la 
función.
' F) Los actuales Jefes de Centro de 

tercera, cuarta, quinta y *exta <erán cía,, 
sificados, respectivamente, com o.Jefes de 
Centro de primera, segunda, tercera y 
cuarta '

G) Serán clasificados en la categoría 
de Vigilanta de primera y Telefonista 
de primera, además de las actuales, quie
nes ’o merezcan por su competencia o 
eficiencia y comportam ente conforme a 
los preceptos del presente Reglamento. ,

H) El.persona! clasificado actualmente 
en la categoría de Celador-Empaímador 
continuará en la misma categoría, a ex
tinguir, considerándose' para todos los 
efectos, excepto los económicos, y de 
función como Celadores o Empalmadores 
de pr mera.

I) Los Celadores^cbnductores actuales 
se clasificarán en la categoría de Cela
dores de primera, aunque su carnet de 
conducir sea de segunda.

J) Los que realicen trabajos caracte
rísticos de a guna de las categorías com- < 
prendidas en el Subgrupo B) del Grupo 
quinto, serán clasificados,en la categoría 
que les corresponda.

K) El personal que actualmente pres
te servicios en Almacenes y que se halle 
incluido entre e de Oficios Varios pagará 
al Grupo tercero, Subgrupo C), de Alma- 
cenés, con la misma categoría que tenga 
as*guada, salvo que por su función hubie
se de mejorarla

L) Se incluirá en la categoría de Peón 
Especia izado de! Subgrupo C) del Grupo 
s e x to  al persona!, de aplantilla que actual
mente tiene el nombramiento.de Peón y 
ejerza' las funciones que a tal categoría se 
atribuye en el presente Reglamento.

¡M) Se considera a extinguir la actual 
categor'a de Conserje.

Se incluirán en la actual categoría de 
Ordenanza los Ordenanzas femeninos y 
las mujeres que huhiesen obtenido nom
bramiento de Mensajera y Camarera, que 
se considerarán a extinguir.

El personal femen'no de limpieza que' 
preste sus servicios en ;las sa ’as de dos-v 
canso o de tráfico, continuará acoplado'" 
en la actuai categoría de Mujer de Lim 
pieza, oue se considera a extinguir.

N) El personal que en las categoría» 
que a continuación se expresan lleve el 
t'empo que se determina pasará a la ca
tegoría in.med!ata superior:

a) Los Auxiliares Administrativos de 
primera que estén destinados en «áreas»
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*n tps cuales no haya ningún empleado 
eon categoría cié Óiicial, siempre que 

- cuenten cinco años de servícios en aque
lla  categoría. ** V

b) Los Auxiliares de segunda destina
dos en Centros telefónicos en los que no 
exista servicio de Unidades y los que,, 
en cualquier Dependencia, trabajen cumo 
{Mecanógrafas si contaran en una u otra 
función un mínimo de tres años de ser
vicios efectivos.

c) Los Auxiliares de segunda que pres
ten servicios por m ás do dos años en M á
quinas de Contabilidad y Calcular, con la 
excepción de las de sum an

O) Pasarán también a  la  categoría 
<o grado inmediato superior de su G ru
po los em pleados que el d ía i.°  de ju 
lio dé 1947, lleven m ás de once años 
de antigüedad en alguna de las siguien
tes :

Oficial Adm inistrativo de 2 .a
Aux i l i ar  Admi ni st ra t i vo  de  JA
Au xi l i a r  Admi ni st rat i vo  de 2.*
C apataz dp 2.a
O perador Técnico de 2.a
M ecánico de 2 .a
Em paím ador de 2.*
Celador de 2 .a 
V igila-nte.de 2.a
T elefon ista de 2.a 
Conductor#
Oficial de Almacén. .0 de Oficios V a 

rios.
3 .a Acoplamiento económ ico :
A) Establecidos para el futuro los 

nuevos sueldos que lijan las presentes 
O rdenanzas, ninguno de los empleados 
de plantilla que actualm ente sirven a  
la  Em presa, en cualquiera de las ca
tegorías, incluidas las que se declaran 
a extin guir, percibirá, sea en concepto 
de sueldo o de gratificación, sobre su 
actual retribución cantidad inferior al 
20 por 100 del suéldo-báse' que tuviese 
asignado por la Orden de 17 de julio 
de 1945 o tpor disposición de la Com 
pañía m ediante el sistem a llam ado de 
gratificaciones d iferen ciales; por tanto, 
se excluirá, a efectos del anterior por
centaje, en todo caso, la cantidad co- 
a-respondiente a # quinquenios o bienios 
devengados.

B ) A todo el personal que, en pri
m ero de Ju lio  de 1947, tenga devengado' 
por lo menos un bienio se la liquidará 
la  totalidad de los aum entos por tiem
po a que tenga derecho y la parte pro
porcional del- que entonces, tuviese en 
cursó, acum ulándose la  cantidad que re
sulte al sueldo que le corresponda (per
cibir con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado anterior; y com enzará a de
ven gar a p artir de la  expresada fech a» 
los nuevos bienios en la cuantía y  nú- 
mero que establece rj presente R e g la 
mento, .

Al personal com prendido en el ap ar
tado O) de la 2.a D isposición transi
toria le fijará el nuevo sueldo qué 
h a de' percibir increm entando al sueldo 
base  de la categoría *a que ascienda el 
im porte ,de  las cantidades que tenga de
vengadas por antigüedad, menos la su
m a de dos bienios de los fijados eq la 
Orden de julio de 1945, devengando los 
fijados para  su nueva categoría desde 
la m ism a fecha de prim ero de. julio.

El* personal cuyo (primer ^bienio se* 
Cftmnletp después de primero* de julio, 
in jpy^r-rr^rá a partir del prim ar din

del mes en que lo  cum pla con arreglo  
a  la nueva cuantía.

C) L a s  d ietas establecidas por el 
presente ^Reglamento se considerarán 
aum entadas, con carácter, transitorio , 
en el i0 por too, Y  el personal que 
tuviese reconocida dieta superior debe
rá conservarla.

4.a Comisión clasificadora ;
L a  regularización y el acoplamiento 

dpi ¡personal, así como la determ inación 
de sus condiciones económicas, se hará 
por una Comisión que deberá consti
tuirse en el plazo de diez d ías, y  que 
tendrá; una parte permanente y  otra va
riable.

L a  parte permanente estará in tegra
da por ouatro representantég de lá E m 
presa y otros cuatro de] personal de
signados por ^1 Sindicato Nacional de 
Transportes y Com unicaciones. Para  
ser nopibrado por aquélla o por éste 
será Requisito indispensable haber for
mado parte con carácter perm anente de 
la  Com isión que asesofó al M inisterio 
en el estudio de las presentes Ordenan? 
zas.

Form arán parte variable em pleados 
del Departam ento .al que corresponda 
el personal que deba ser clasificado, 
en número, de 3 a 7, según la  com pli- 

. cación de los servicios y -de las fun
ciones que a aquél correspondan. E sto s  
empleados,\ aparte su buen criterio, de
berán conocer perfectam ente las carac-. 
terísticas d e  los trabajos y la form a en 
que el personal los realiza. •

P ara  facilitar y activar el trabajo, la  
Com isión podrá desdoblarse en Ponen
cias siem pre que a cada una de eUas 
asistan un representante de la E m p re
sa y otro del personal de los que for
man la parte permanente, debiendo 
adoptarse, las oportunas medidas para 
asegurar l a ‘unidad de criterio, (Las Po
nencias elevarán a  la ‘ Com isión Cen
tral las . correspondientes propuestas.

Será presidente de la Com isión el 
representante de la Em p resa a quien 
ella designe. iLos acuerdos sé tom arán 

■por m ayoría, ipudiendo form ularse vo
tos particulares .para que la Dirección 

% General de T rab a jo  conozca el asunto 
• y, adojpte la oportuna resolución.

3 ) Deberá la Com isión tlevantar a c 
ta de sus reuniones y notificará a los” 
interesados los acuerdos procedentes en 
el plazo m áxim o de diez d ías, a con
tar de la fecha en que so hubiese adop
tado, pudiendo los interesados recurrir- 
los.en reposición, ¿mte la Com isión mis
ma y  en apelación ante la Dirección 
General de T rab ajo . E l plazo para re
currir será de diez d ías, en uno y otro 
caso*.

C) L a  Com isión acordará las nor
m as m ás convenientes para  clasificar al 
personal de las D elegaciones y Centros 
som etiéndolas a la  aprobación de la 
Dirección General de T rab ajo . Y  orien
tará su actuación en el sentido de es
tablecer lina situación equitativa para 
todos los casos análogos y  que se  en
cuentren en circunstancias sem ejantes 
con el fin de asegurar la  m áxim a sa
tisfacción posible del personal, pudletv 
do para ello form ular las oportunas 
propuestas 'a  aquel O rganism o.

Desde este punto d e vista se le en
comienda. entre otros,' el cuidado de 
que Ioís a s e n s o s  por función defcnri!-

nen los menores cam bios de residencia 
y  aún de destino, el estudio del proble. 
nía del personal procedente d e T ráfico 
q u e  hoy esté destinado en otros servi
cios y  especialm ente en O ficinas, y  cua
lesquiera otros problem as que puedan 
revestir carácter transitorio.

5.* Formación profesional.
A los Em palm adores y  Celadores que 

asistan a  los cursos para Capataces 
lea explicarán las m aterias c*>rre£ppin- 
<1 lentes a líneas y redes, pero se procu
rará  reducir ai m ínim o indispensable las 
pruebas relativa» a  las que séan de su 
especialidad, eliminándose totalm ente lae 
que sean impropias dé la  edad y  condL 
clines físicas de los aspirantes

En el plazo m ás breve posible, tenien
do en cuenta las exigencias det servicio, 
so realizarán los necesarios cursillos pa
ra los actuales V igilantes de prim era que 
no conozcan }a  Instrucción 24 Jleguep a 
conocerla debidamente * .

6.a P la n tilla s :
Á) Sin perjuicio dé que la  Em presa 

fije la  plantilla que, crea necesaria para 
la nueva categoría de Je fe s , no podrá 
ser inferior a  la sum a de las actuales de 
Je fes d e 'p rim era , segunda y  tercera, re-* 
conocidas por el Reglam ento de 1940 «ú 
taato que, por el sistem a de concurso d* 
méritos, no asciendan todos los actual
mente clasificados en las dos últim as, o 
sea que las am ortizaciones a  que hubiese 
lugar se harán siempre en Jas  categoría* 
inferiores.

No se entenderán vacantes las plazas 
de Je fes de prim era, segunda y  tercera 
que tengan atribuidas funciones exclui
das de presente Reglam entación.

A ios Cobradores actuales se les 
entregará como m ínimo el promedio de 
recibos (que se les hubiera dado en los 
ocho primeros meses del año 19 4 6 ; a  .tal 
efecto, no se contarán m ás que los re
cibos que se pongan a l cobro por. pri
mera vez. Y  en el m es en que disfruten 
sus vacaciones percibirán, por lo menos, 
el promedio que hubieran obtenido en 
dicho período de «tiempo incrementad^ 
en el 20 por 100.

O) Las vacantes que se produzcan 
en las categorías que jse declaran « 
extinguir serán am ortizadas.

D) Asim ism o se am ortizarán en I* 
forma que acuerde la Dirección Gene
ral de T rabajo , previa propuesta de 1*  ' 
Comisión de C lasificación, Aos exceso* 
que puedan resultar e n algn as catego
rías, com o consecuencia de la  aplicar 
ción d e  las disposiciones tran sitoria»  
prim era y  segunda,

K) Por el contrario, la s  vacantes 
que resulten después d e  efectuado el 
acoplam iento en Ja  fo rm a anteriorm ente 
esta-blecida, se .cubrirán con arreglo  & 
las norm as previstas por ej presénte R e
glam ento.

7.a E n  ei plazo d e un año, siguiente 
a  la  fecha de .publicación de estas O r
denanzas, o  del d ía en que contraiga 
matrim onio, podrán solicitar la  excede**- 
c ia  en las condiciones reglam entarias 
las m ujeres casadas o  las  solteras mi- 
grcsa'das con anterioridad a  iA  de a g o s
to 1945 y que actualm ente se en 
cuentren en el servicio de Ja  Em presa.

3A Reglamento de Régimen Interior* 
L a  Dirección General de T rab a jo  podrá 
señala»- el orden que la C om pañía «*eb# 
seguir para el estudio y redacción de
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los distintos capítulos del Reglamento 
do Régimen Interior y fijar los plazos 
en que 'hayan de presentárse a su apru- ■ * 
bación, 'así como establecer los aseso-’ 
ramieritos que par^ ell0 crea (más opor- 
tAmos.
• Esta aprobación se entenderá provi-* 

. sional mientras no transcurra eh plazo 
dos años, a partir de la fecha or 

. que quede aprobada la totalidad del 
IReglamento. Expirado dicho plazo, la 
Gompañia elevará informe a la Diree- 

. ción General do Trabajo sobre Tas mo- 
d’ficacionos que la experiencia aconséje 
introducir, precediéndose entonces a ja 

t aprobación definitiva.
En tanto no esté definilivamente'apro

bado el Regí amento de Régimen Inte
rior y con el fin dé facilitar la im-pan» . 
tación del presente Reglamento,, mante
niendo el espíritu que lo informa, ia 
Empresa deberá poner en' o-PnociniRnto 
<le la Dirección General de Tratfajo los' 
acuerdos generales que adopte en re
lación con el personal y . con la aplpa- 
c‘ón de estas Ordenanzas, así cóma las 
instrucciones que para ellcLcurse; ’*

Disposición final .

Queda derogada, en cuanto no se. sal
ve expresamente, la Reglamentación de 
r¿ de «marzo de 1940.

Madrid, 20 de junio de 1947.—-El D i
rector geheral dé Trabajo, Agusthí Ali- 

• randa/junco. é ’

O RD EN  de 4 de mayo de 1947 por la 
que se descalifica la casa barata y su 

  terreno construída en la parcela sépti- 
m a de la manzana séptima del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «Primo de Rivera», se
ñalada hoy con el número 65 de la 

 calle de Guerrero y  Mendoza (Colonia 
Primo de Rivera), de esta capital.

limo. Sr. : Vista la instancia de don 
Eustaquio Car.bajo Diez,’ solicitando des- 

‘ calificación de vsu casa barata número 7 ‘ 
de la manzana 7.a del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Primo de Rivera», señalada hoy con ,el 
número 65» de la calle de Guerrero y 
Mendoza, de esta capital;

Resultando' que la. expresada casa fué 
calificada condicionalmente pór RCal Or
den de 7 de junio de Í926, y concedidos' 
los beneficios, del . Estado con> arreglo ai 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre 
de 1924

Resultando que don Eustaquio Cai;ba- 
■ jo .D iez,. como beneficiario^ adquirió la 
citada casa barata del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, por escritura otorga
da en Madrid, con fecíia 16 de abril del 
corriente año, ante el Notario don^osé ; 
del Hoyo y Gutiérrez deil O lm o,'bhjo él 
número 6S8<de §u protocolo;

Considerando que e] solicitante, abates 
de formalizar la escritura .de propiedad 
<!<.: Ir.’mncblo amortizó totalmente el

préstamo concedido por el Estado para la 
construcción de la citada casa barata;

Considerando que don Eustaquio Car- 
bajo Diez, de .acuerdo con tío preceptua
do en e! Decreto de 31 de marzo de 
1944, tha ingresado en la Caja del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, con fe
cha 2'7sde marzo de 1947', la cantidad de 
36.829,92 pesetas, importe del cieri por 
ciento de todos los beneficios recibidos ;

Visto eí Decreto citado y demás dispo
siciones 'legales aplicables al caso, „

£ s te  Ministerio ha dispuesto descalifi
car :1a casa barata y su terreno construi
da en- la parcelq séptima de la’ íflanza- 
na séptima del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Primo de 
Rivera», señalada hoy con el número 65 
de la* calle *de Guerrero y Mendoza (Co
lonia Primo de Rivera), de esta capital, 
solicitada por don Eustaquio Carbajo 

■ Diez, debiendo satisfacer desde el día 16 
de abril de 1947 todas ias exenciones 
tributarias, que la misma venía disfru
tando, a cuyo efecto deberá ponerse *sta 
Orden ministerial en conocimiento tdd 
señor Delegado de Hacienda y* Ayunta* 
.miento de Madrid,, quedando obligado eil 
propietario de la finca descalificada ‘a 
respetar las normas generales que deter
minan as condiciones mínimas de es
tructura actuai de Has fincas que cons
tituyen la barriada. •

De Orden ym  i n i s t e r i a 1/  lo digo
a V*: I. para su conocimiento'y demás
efectps. ' • ’
% Madrid ̂ 4 de m a y o  'd e  I947*-1

, j \  D., F. Mayo.

I'mo, Sr. Director general del Instituto 
N.a'cíonal de la Vivienda. - ..

O RD EN  de 4 de junio de 1947 por la

 que se declara  vinculada a doña Ce

lia Rubio Muñoz la casa barata y su

 terreno número 19, tipo C, del pro

yecto aprobado a la  Cooperativa «Hoga

r de Funcionarios de la Policía Gu
bernativa», de P alencia.

* lim o. S r .:  Vista la instancia de doñd 
Celia Rubio Muñoz en solicitud de que 
en lo sucesivo Se entiendan con ella
las notificaciones necesarias, para* que
realice personalmente el pago dé tos }K .

Ateresea y el reintegro, del capital ¿ t i  
préstamo del Estado correspondiente a  

^la casa barata número 19, tipo C , del 
proyecto aprobado a la .Cooperativa 
«Hogar de iFuncionarios de la Policía 
Gubernativa», h<yf número 7 de la calle, 
de Casimiro Junco, de Palencia;'

Resultando que el interesado funda 
«u ^pretensión eh que .ha adqui *ido él 

' /

pleno dominio de la finca de la expre
sada Cooperativa, y lo acredita coi, la  
escrituradle compra, hecha en Pai^-cia, » 
a 17 de enero de 1947, ante don Fran
cisco Mañueco E scobar,,bajo el núme
ro 47 de su protocolo, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Palencia;

.Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo.de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad_ 
quirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que sé gire a su nombre la 
amortización e intereses .del préstamo 
del Es.tado que corresponda a su casa, 
que en este caso, y según escritura de 
3 de mayo de 1932 ante don Julián Apa
ricio Ortiz Angulo, asciendo a 9.54^,60 
pesetas, más las costas e intereses del.
3 por 100 anual de la cifra citada;

Considerando que las’ casas garatas 
que hayan llegado a. ser propiedad d c.l 
beneficiario q u e  las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 dól (Real Decre_. 
to -L ey  de 10.de octubre.de 1924;

Vistas las disposiciones legales, apli
cables al ¿aso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Celia Rubio Muñoz la 
casa barata y «su terreno número 19, 
tipo C , deLproyecto aprobado a la Co
operativa «Hogar dé Funcionarios de la 
Policía Gubernativa»,' señalada hoy con 
el número 7 de Ha calle de Casimiro Jun 
co, de fa le n c ia , que es la finca ^núme
ro 11.945 del Registro de la Propiedad 
de Palencia, tomo 1.428, libro 184 del 
Ayuntamiento, folio 204 ; vinculación que 
llevá consigo da imposibilidad de que . la 
casa qued e ‘embargada, salivo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos .p¡or 
la compra del inmueble, loS créditos hi
potecarios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual- ; 
quieir entidad o particular^ y los dere* 
chos reservados al Estado, Provincia y 
Municipio, t a ios efectos del *Reall De-, * 
creto-Ley de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante él plazo de cincuenta años,, 
a contar* desde el 3 de mayo de 193IV 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del* de herencia o. donación al 
heredero a quien corresponda el derecho 
de siibésíón, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado Deere* 
to-Leyt correspondiendo exclusivamente 
a éste Ministerio^acardar la desvincula- 
ción, si procediere., ' »

Lo digo a V. I. pafa su conocimiento 
y demás efectos. .-Ó

- Madrid,. 4  de j u n i o  de 1947.—- 
P. D., Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Raciona; de la Vivienda^

^  ¿  •



B. O. del E.— Núm. 191 10 julio 1947 3863

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y  Colonias

Anunciando c o n c u r s o  
para la provisión  de una plaza de Maestra 
vacante en Tarfaia (Cabo Juby), Zona Sur del 
Protectorado de España en Marruecos.

Vacante en la Escuela de T arfaia  (Ca
bo Juby), en la ‘ Zona Sur de Protectora
do de España en Marruecos, una ‘plaza 
de M aestra, con el sueldo anual de seis 
mil pesetas y otras nueve mil pesetas, 
también anuaies, de gratificación, más los 
quinquenios que tenga aered tados la .in
teresada, se 'anuncia su provisión, por 
concurso de méritos, con arreglo a las si
guientes condiciones :

Prim era. — Podrán tomar parte en este 
concurso iav M aestras Nacionales, actual, 
mente al Servicio del Protectorado, que 
pertenezcan a! Escalafón genera! del M a
gisterio de España, con la categoría de 
entrada.

Segunda.—Se estim arád condiciones 
preferentes, las siguientes :

a) Mayor tiempo de servicios en las 
Escuelas de Marruecos.

b) T-to os académicos, por este orden : 
licenciada. Practicante, Puericultura, 
Piano y Corte y Confección.

c) Otros .títulos y diplomas.
d) Otros méritos .
Tercera.. De no existir solicitantes de 

entre las M aestras de la Zona, podrán 
admitirse aspirantes pertenecientes al E s
calafón de España, con las m ism as pre
ferencias, ap icándose la señalada con la
a) al tiempo de servicios de España.

C u arta .— La aspirante que sea nom
brada deberá sufrir reconocimiento médi
co en, la Delegación de Educación y C u l
tura,- en Tetuán si sirve en Marruecos, o
en la Dirección General de Marruecos y
Colonias s* su destino <?s en España, a 
los fines de certificarse «obre a aptitud 
física necesaria para el cargo en la Zona 
donde va a prestar sus servicios.

Q uinta.—Sf) concede un plazo de trein
ta días, contados a partir de !a publca- 
ción d e 'este  anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , para form u
lar las solicitudes, que. acom pañadas de 
H oja de Servicios certificada, tres fóto- 

• grafías tamaño carnet v a documentación 
complementaria, serán dir gidas al dlus- 
trísimo señor D ’rector general de M arrue
co? y Colonias (Presidencia del Gobierno).

Madrid, 4 de julio de 1.947-'— El Direc
tor general de Marruecos y Colonias, José 
Díaz rte Vil legas.

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Tribunal de exámenes para ingreso 
en la Escuela diplomática

Transcribiendo r e l a c i ó n  
d e  s e ñ o r e s  o p o s i t o r e s  q u e ,  c o n  
a rre g lo  a  lo s  d is p u e sto  e n  e l a rt íc u lo  
14  d e  la  O r d e n  d e  4  d e  n o v ie m b r e  d e  
19 4 6 , s e  c o n s i d e r a n  a p t o s  p a r a  
s e r  n o m b r a d o s Alumnos de la  Escuela Diplomática,  por el orden  
de puntuación obtenida .

Núm. Puntos

              1 .  D . L ’ecto Jo sé  G arcía Te^
jedoj . . . . . . ...... ................  24,00

2 . D . Alberto Aníbal Alvarez y
G arcía de Baeza ........  22,35

3. D . Gonzalo Fernández de la
Mora y  Mon ......... . 22,25

4. D. José  Lu is Cerón Ay uso. 22,20
5. D. Francisco Jav ier O yar-

zún 1 ñarra __ '..............  2 1,00
6. D . Jcsé Joaquín Zavala  Al-

cíbar  ............................  20,85
7. D . Augusto Grataros Abella 20,70
8. D. Ju lián  Ayesta Prendes... 20,60
9. D. Francisco lit ra y  Sard á. 20,25

¿o  a 18 (ex a e q u o ):
D . Jo sé  M aría Alvarez d e '

Sotom ayor y C a stro ... 19,00 
D . ‘Fernando ^Benito M estre 19,00 

* D. R afael de los Casabes y
de M ana ........................ 19,00

D . Gil Fernández-Corugedo
•Lañe ................................. 19,00

D . Eduardo Ibáñez G arcía
de Vela.sco  ............. 19,00

D. Carm elo M atesanz Rojo 19,00 
D . L u is G uillerm o Perinat

y E lío  .............................. 19,00
D. C arlos U rgoiti B as ... 19,00
D . Manuel V illegas y de

U rzáiz ............................  19 ,00*

Madrid, 28 de junio de 1947.— E l Se
cretario, J .  M. Ruiz Morales. — V isto 
buen o,'e l presidente, J .  M. D oussina- 
gue.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Haciendo p ú b l i c a  
la expropiación de los  inm uebles que se 
citan en la localidad de Teruel, y señalando 
fecha y hora para el levantam iento de las 
actas previas de ocupación.

Adoptada por Decreto de 7 de oci'u- 
bré de ,9^9, a los efectos de su recons
trucción, .a localidad de Teruel, y apro
bado por Consejo de M inistros de 2 de 
marzo de 1945 ^  presupuesto para la 
expropiación de terrenos a fin de llevar 
a cabo la ejecución de un proyecto de 
«Urbanización barrio C uevas del Siete», 
de dicha localidad, la Dirección General 
de Regiones D evastadas y Reparacio
nes ha acordado, de conform idad a lo 
dispuesto en el ,articulo tercero de la 
Ley de 7 de octubre de 1939, la expro
piación de los inm uebles que a  conti
nuación se d etallan :

Cam po sitk> en el término m unicipal 
de T eru elf partida de la Plaza de T o 
ros vieja, de una superficie de 22,36 
áreas, que iinda: al Norte, con cam ino; 
al O este, terreno del Ayun am iento; al 
Sur, cam ino de la Atarazana y C ap u7 
chinos, y al E>te. Pedro M a iras.

Cam po al m ismo término y sitio, con 
una extensión de 12, n  áreas, que lin
d a : al Norte, ron Sam uel P u ertas ; al 
Este, R aú l L a r io s ; al Sur, cam ino de»

Atarazana y Capuchinos, y al O este, 
con Ramón V ;lla iro ya C atalán.

Cam po al mismo término y sitio, con 
una> extensión de 20,8125 áreas, que I n
d a : al Norte, con R aúl Lario  ; al Este, 
carretera de Alcañiz ; al Sur, cam ino de 
Atarazana y C^piu hinos, y a l Oeste, 
Pedro M aicas C ívéra.

C am po en el mismo térm ino y sitio, 
de 12,3858 áreas de superficie, que lin
d a : ai Norte, con cam ino de Atarazana 
y C apuchinos; al Este y Sur, con Ju an  
Mateo Navarro y Andrés Mateo Sanz, 
y al Oeste, cam ino v V icente M arín 
Polo.

Finca rústica' en el mismo término y 
sitio, do 67,09 á ieas, que lin d a : al S a 
liente, «.on carretera de . Alcañiz ; Po
niente, Francisco M a rín ; Mediodía,' ca
mino de Villa vieja, y  Norte, hereda
des de Ju an  Herí oro.

C am po en el m ism o término y .s it io , 
de 4,1874 áreas, con un pa’ja r  y una 
medida superficial de 5*967* en total, 
que linda: al. Norte, con Ju an  M ateo 
N avarro y A ndrev Mateo S a n z ; al Sur 
y E ste, con camino do h  Plaza de T o 
ros, y  al O este , con cam ino de V illa- 
vieja .

H eredad de secano en la partida de 
Plaza de T oros de Teruel, de 43,36 
árc.as, que ¡ind a: al Saliente, con T e 
resa M arq u és; a l Su r, carretera y ca
m in o ; a i Poniente, cam ino vecinal, y a l 
Norte. Andrés S^nz.

Cam po en el mismo térm ino y sitio, 
de ¿eis áreas, que lin d a : al N orte: ca-, 
mir.o de Atarazana y C apuch inos; E ste  
y Su r, cam ino v Juan  Mateó N avarro 
y Andrés Mateo Sanz, y a i O este, con 
R osa C atalán  M aicas.

Según los datos y antecedentes a d 
quiridos por esta Dirección G enera], 
resultan, entre otros, interesados en di
cha expropiación, en concepto de pro
pietarios o titulares de derechos reaies, 
sobre los inmuobles anteriorm ente des
c rito s : Doña luana Lahuerta Aniín , 
don Pedro M aicas C ivera. don Raúl 'La- 
rio, don* José Francisco Gómez E ste 
ban, don Juan Pedro Mateo N avarro, 
don Andrés Mateo Sauz, don Rom án 
G arcía G arcía , coña E lv ira  C atalin a 
iLamo C astillo , doña R o s a  C atalán  
M aicas.

E:i su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trám ites el expediente de ex
propiación forzosa, al am paro de lo d is
puesto en la Lev de 7 de octubre d e  
1939 v llevar a cabo *a ejecución del 
provecto expresado en dichos terrenos, 
se hace público dicho acuerdo,* así co
mo cjue el día 19 de julic de 1947 . 7 
sucesivos, sin necesidad de previo a v i
so, a las diez h^ias, ?>e procederá a lo* 
vantar las actas previas a D ocupación 
de los referidos ícm uebtes, publicándo
se este anuncio a teño? de lo dispuesto 
e*n el artículo tercero de la L ev  citada, 
en el B O L E T IN  O F IC IA L . D E L  E S 
T A D O  v de la provincia dr* Te«ruel, y  
en dos diarios de dicha localidad, y fi
jándose en e ’ tablón de anuncios de di
cha Dirección General, para conocim ien
to de los citados y dem ás propietarios 
o titulares de derechos sobre los pre
dios afectados, a quienes se adyierte 
que deberán concurrir a dicho acto, con 
los documentos púh'icos o privado» 
acreditativos de ous respectivos aerechos
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y  con ol recibo de. la contribución te
rrito ria l <orrespondiente al primer tri
m estre del año en curso

M adrid, i .°  de julio de 1947.— E l D i
rector ¿enera!, P . D ., Gonzalo C á r
denas. 1

2 . 1 2 1  A. C.

H aciendo pública la expropiación de los 
inm uebles que se citan en la localidad  
de Teruel y señalando fecha y hora 
para el levantam iento de las actas 
previas de ocupación.

Adoptada por Decreto de 7 de octu
bre de 1939, a lo* efectos de su recons
trucción, la localidad de Teruel, y apro
bado ipor Consejo ce Ministros de. 10 de 
en e ro . del corriente año el presupuesto 
para la expropiación de terrenos, a fin 
de llevar a cabo I* e«je'u«:ión de un pro
vecto do urbanización del Ensanche de 
dicha capital, !á Dirección General de 
Regiones Devastadas y Reparaciones, 
ha acordado, de conformidad con lo dis
puesto en el artú ii .o  tercero dé la Ley 
de 7 de octubre de 19^,9, Ia e x p ro p ia 
ción de los inmuebles que a  continua
ción sg detallan:

Solar con casa derribada en. la part i
da Pianos de la Morid i, Ayuntamiento 
de Teruel, con una medida, según el 
Registro, de ¿53,50 metros cuadrados, 
de los, que 410 metros cuadrados wco- 
rrosponden a la parte no edificada y 
154 a la edificada. Está  señalada con el 
número 24 del p año de parcelación del 
Ayuntamiento y ¿ituáda en la zona iz
quierda del Ensanche. L i n o á : al Nor
te, con calle en pro yecto ; V. Este, con 
solar o parcela número 25, terreno co
m u n a l;  al Sur, con soiar y parcela nú
mero 29, hoy carretera de Sagunto, y 
ál Oeste, con carretera dfe Teruel-Sa- 
gunto, hoy calle.

Solar al mismo paraje que el ante
rior, .de 540 metros cuadrados de su
perficie, que i in d a : al Norte, con calle 
de Mártires de ' i t i u e l ;  a ’ ‘Este , con ca 
rretera de Sagunto, y a! Su r  y al Oes
te, con calle.

‘Según Jos antecedentes y datofc ad
quiridos por esta Dirección General, re
sultan, entre otros, interesados en di
cha expropiación, e'n Concepto de pro
pietarios • o titulares de derechos reales 
sobre los inmueo'es anteriormente des
cr itos :  don (Casimiro Mañes Salvador, 
don T om ás Gómez Cebrlán y el exce
lentísimo Ayuntamiento de Teruel.

En su consecuencia, y  para seguir en 
todos sus trámites el expediente de e x 
propiación forzosa, al arn’paM de lo d is
puesto e n la Ley de 7 de  octubre de 
1939 y llevar a cabo la ejecución dei . 
(proyecto expresado eO dichos terrenos, 
se hace público dicho acuerdo, así como 
que ol día 19 de vulio ele 1947 y sucesi
vos, sin necesidad de i^tevio aviso, a las 
diez horas, se procederá a levantar las 
actas previas a a ocupVión de los re
feridos inmuebles, publicándose» este 
anuncio a tenor de lo dispuesto en el 
artículo cuarto d¿ la Lev  citada,t en- el 
BOLETIN O F I C I A L  t> E L  E S T A D O  y 
en el de la provincia de Teruel v en 
dos diarios desdicha localidad, y f i á n 
dose en el tablón de anuncios de dicha 
.Dirección General,  para conocimiento 
de los citados V demás propietarios o 
titulares de derechos cobre los (predios

afectados, a quienes se advierte que de
berán concurrir a dicho acto, con los 
documentos públicos o privados acredi
tativos de sus respectivos derechos y 
con el recibo de la contribución terri
torial correspondiente al primer* trimes
tre del año en curso.

Madrid, i . °  de julio de 1947.—El D i
rector general, P. D.,  Gonzalo Cárdenas.

2 .12 2 —A. C .

H aciendo pública la expropiación de los 
inm uebles que se citan de la villa de 
Adam uz (Córdoba) y señalando fecha 
y hora para e l levantam iento d e las 
actas previas de ocupación.

Adoptada la villa de Adamuz, a efec
tos de su reconstrucción por Decreto de 
ib de marzo de 1940, v aprobado por 
el Consejo de Ministros, cor. fecha 18 de 
abrí1 de 194/, ql proyecto de expropia
ción para la ejecución de un Grupo es
colar v viviendas en la citada villa, la 
Directrión Geiveral de Regiones Devas
tadas y Reparaciones ha acordado, a vir- 
tud de lo dispuesto en  la Lev de 7 de 
octubre de 1959 la expropiación de los 
siguientes inmuebles :

Una segregación de una finca rúsíica 
que constituye una suerte de olivar co
nocida por «La  Esquina de la Viña».

Una paréela de terreno ai sitio del 
«Granad! lio».

L as  fincas anledichcas ?on propiedad 
de doña Aria León Aiml y Pedro Copado 
Dios, respectivamente.

En su consecuencia,* y para seguir en 
todos sus trámites el expediente de ex
propiación al ambaro de J a  citada Lev, 
se hace público dicho acuerda, así como 
que el día 20 de septiembre dei corriente 
año y sucesivos sin necesidad de previo 
aviso, a las doce horas, se procederá a 
le vantar las actas previas ,a ,1a ocupación 
de los referidos inmuebles, publicándose 
este ahunrío en ei B O L E T I N  (O F IC IA L  
•D E L  E S T A D O , en el de la provincia de 
Córdoba, y en la Prensa de Córdoba (ca
pital), y fijándose en e! tablón de anun
cios de esta Dirección General, para co
nocimiento de ios citados v demás titu
lares de derechos reales sobre los ante
dichos predios, a todos los cuales se les, 
comunica que deberán concurrir al acto 
con lo documentos públicos o privados 
acreditativos de sus respetivos derechos 
v el recibo de ..la contribución territorial* 
correspondiente al segundo trimestre del 
año en curso.

Madrid, 30 de junio de 1947.— El D i
rector general, P. D .# Gonzalo de C á r 
denas.

2.110— A. Co '

 
H aciendo pública la expropiación de los 

inm uebles que se citan, en la localidad  
de C anfranc (H uesca) y señalando fe
cha y hora para el levantam iento de 
la s  actas previas de ocupación.

Adoptada por Decreto de 7 de julio 
de 1944, a efectos ó*- su reconstruc
ción, la localidad de C anfranc (H ues
ca) y aprobado por Consejo de Minis
tros de n  de febrero de 1946 el presu
puesto para la expro’Mación del proyec
to «Construcción de Viviendas», • la Di
rección General de Regiones Devasta , 
das y Reparaciones ha acordado, de

conform idad  con lo d ispuesto  en ei ar
tículo tercero J e  la Lev  de 7 de» o* tu- 
bre de 1959 y sin .perjuic io de ad quir ir  
en #su caso , por gestión directa  las f in
c a s  a fe c ta d a s ,  la exp: opiación de los 
inm uebles  que a cont 'nnac ión  se e x p re 
san, con indicación del proyecto  a 9 ue 
se hace m e n c ió n :

C asa ,  hoy solar, sita en la calle Al- 
bareda, núm. O3, de 2 .2 17 ,50  metros 
cuadrados de sutj«-*rfi.¡ ie, que l in d a : por 
su fachada-K:de, con dicha calle , por la 
derecha, al Norte, confí  a m e  Currór. y 
camino, h o y  caJc jón ; por la izquierda, 
al Sur, M a t e o  l'eiré S-sé ,  hoy Angel 
Peiré Sánchez, y al Oeste, con estos 
mismos.

Ca<a, hoy solar, sita en la c a Je  Al- 
bareda, núhi. ói, de ¿74 metros cua- 
drados de superficie. L m d á v p o r  de
recha, con Pascual Bautista e lzuel M i 
rasol, hov C onopción  izuel Domín
guez; por la Lquierda Bonifacio Mon
tes Barrio v viuda de Ramón Fanlo 
Aso hoy Francisco Ipim s, Antonio Aso 
Ezquerra, herederos de José Izuej Irán- 
zo v Manuel Ainsa Sa-ai ,  y por la es
palda, con huerto,' hoy ca/rretera de 

. Ja c a  a Francia.
Casa, hoy so’ ar, sita en la calle Al- 

bareda, s/11., l inea : por la derecha en
trando,, Ang-1 Pe iré Sánchez ; izquier
da. María DHplán 'Berberé, y espalda, 
Antonio Aso Esquerra, de 49,30 metíos 

-cu ad rad os  de superficie.
.Casa, hoy solar, sita en la calle Uni

ca, núm. 7, hoy Alba^ma. rúm . 17. de 
42 metros cuadrados 1<* superficie; lin
d a :  Oriente o izquierda, entrando, con 
Pascual Isuel, hoy' Francisco Ip ie r s ;  
por Poniente o de?echa, con camino de 
las Eras, ■ hov he»eder >s de José  lzuel 
Iránzo ; por Norte, con calle Unica, hoy 
paso de Angel Peiré Sánche2, y Medio
día o espalda, con lm ^ ta  de Estefanía 
Aguacel, hoy M.:ria ' Deiplán Berberé.

Casa , hov sotar* sita n r l a  caile Uni
ca, núm. 56, hoy de Alba-edá, de 45 
metros cuadrados de superficie, V linda: 
por la derecha, entrando, con viuda de 
Ramón Fanlo y R o n i ía J a  Montes, hoy 
Elena lzuel E z q u e ir - ;  izquierda, con 
herederos de Silvestre Iranzo, hoy Ra
món Aso lzuel, y espalda, Agustín R ei
ré, hoy R airón  Aso lzuel.

Casa , hoy solar, sita en la callp Al- 
baredq, s/n., de 74,50 metros cuadrados 
de superfic ie; inda : derK'hn, entrando, 
Angel. Peiré ; izquierda M aría* Delp'án 
Berberé, y fondo, Manuel Ainsa Sasa l .

C asa ,  hoy so'ar, sita en la calle Al- 
bareda, s/n., 'de  410 metros cuadrados 
de superfic ie ; l in d a : a !a derecha, en
trando, Angel Peiré Sánchez, izquier
da. Crisanto Ezquerra Oria, jy  espalda, 
carretera de Ja c a  a F r¿ rc ia .

C asa , hoy solar, sita en la calle Al- 
bareda* s/n., de 130,60 metros cuadra
dos de superficie; l inda: a la derecha, 
entrando, v Francisco Ipiens, Antonio 
Aso Ezquerra y heredero? de José lzuel 
Iranzo; izquierda, Ped o Torrero lzuel 
V Crisanto Ezquerra Oria, y espalda, 

’ Manuel Ainsa Sasal.
C.asa, hoy s o a r ,  sita en la calle Al- 

bareda, s/n., de 1 17 ,50  metros cuadra
dos de superfic ie ; linda: a derecha, en
trando, María Deiprán Berberé ; izquier
da, Elena lzuel £zquevra, y espalda, 
C r ’ santo Ezquerra Oria 

.C a s a ,  hoy solar,, sita en la calle AI- 
la red a ,  núm. 86, de' 220 metros' cua~
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drados de superficie; linda: Oriente, 
can Petra Pala. ant< s José Ezquerra Ber- 
gés, hoy carretera de Jaca a Francia; 
Norte o izquierda, entrando, -con los mis
mos ; Poniente, con dicha calle, hoy paso 
de Pedro Tom ro, y Mediodía, con Ma
nuel Cajal, hoy Pedro Torrero Izuel.

Casa, hoy solar sita en la calle AI- 
bareda, .s/n., de 78,40 metros cuadra
dos de suiperficie; linda* a derecha, en
trando y espalda, Nicolás Hijos Ba
rrios, e izquierda, Zulema García Izuel,

Casa, hoy sobr, sita en la calle Al- 
bareda, >'n., de 393 metros cuadrados 
de superficie ; lincia: a derecha, entr an
do, Pedro Torrero Izuel y Crisanto Ez- 
ouerra Oria; izquierda, Antonio Aso 
Ézqierra, Ramón Aso Izuel y Julio Sán
chez Beltrán, y espalda, carretera* de Jaca 
a Francia,

Casa, hoy solart sita en la calle Al- 
bqteda, núm.. 16, anticuo v 45 moder
no, de 313 metros cuadrados de super
ficie; linda: a derecha, «;dn Pascual Co- 
duras y Virgilio Izuel, hoy Elena  ̂ !zuel 
Ezquerra y Antuvio Aso JEzquerra f iz- 

. quierda, Francia o C aja1 e Ignacio Arre- 
guis, hoy Mariano Cavero Fernández y 

, Julio Sánchez Beltrán. y espalda, Va
lentina Cajal, hoy Elena Izuel Ezque
rra v Julio Sánchez Beltrán.

Casa, hoy solar, sita en la calle Alba- 
reda, sin número, de 55 metros cuadrados 
de superficie ; linda, a derecha, entrando, 
Ramón Aso Izuel; izquierda, callejón, y 
espalda,. Julio Sánchez Beltrán.

Casa, hoy soiar, sita en la calle Al
bareda, núm. 42, de 4(0 metros cua
drados de superficie; linda, á derecha, 
entrando, casa de Ramón Aso, hoy Ele
na Izuel Ezquerra y Romón Aso Izuel; 
izquierda, Benito Izuel, hoy Víctor Izuel 
Torrero y Callejón, y espalda, Ramón 
(Ezquerra, hoy carretera de Jaca a Fran
cia.

Casa, hoy solar, sita en la calle Al- 
bareda, núm. 41, de 266* metros cua- 
drados de superficie; linda, a derecha, 
Gregorio Izuel, hoy Julio Sánchez Bel
trán; izquierda, Faustino Coduras, hoy 
(Luisa Coduras Izuel y Rarrfón Izuel To
rrero. y espalda, con fmea de esta he
rencia, hoy carretera de Jaca a Fran
cia. Antiguamente, esta casa tenía la 
siguiente descripción: sija en la calle
Unica, hoy Albareda, s/n., derecha, en
trando con la otra mitad de finca de 
Joaquín Casaña Izuel; izquierda, Mi
guel Coduras, y espalda, Huerto de las 
Pefiietas.

Casa, hoy solar, sita er la calle Al
bareda,* s/n., de 128,40 metros cuadra
dos de superficie; linda:*-a derecha, en
trando, Víctor izuel *TVi ero y callejón; 
izquierda, Ranéen Izuel Torrero, y es- 

- «palda, Ramón ?v Víctor Izuel Torrero.
Parte de casa, hoy sojar, sita en la 

calle Unica, hoy AlbarMa, núm. 20, an
tiguo y 55 moderno, de 441,60 metros 
cuadrados dfi superficie ^ linda: por
Oriente, con dicha calle; por Mediodía, 
Agustín Piedra hita, hoy Teodoro Pe
rales Gil, Emilio Cajal Coduras y ca
llejón ; Poniente, herederos de Pedro , 
José Borao. hoy carrete1 a de Jaca a 
Francia, v Norte, Mate.» Peiré, hoy Víc
tor Izuel Torrero y 'Luisa Coduras Izuel.

Casa, hoy solar, sita en la calle Uni- 
i ca, hoy Albareda, núm. q8, antiguo y 
' 22 moderno, dé 540 metros cuadrados 
I de superficie; linda: a derecha entran

do, Sebastián Deiplán, hoy Ramón Izuel

Torrero; izquierda* Ramón Sánchez, 
hoy parque, y espalda, l edro Cajal, hoy 
paso de Pedro Sánchez, Carmen Mar
cos Sánchez y Teodoro Perales Gil.

Casa, hoy solar, sita en la calle Uni
ca, s/n., de 174,20 met-o» cuadrados de 
superficie; linda: Saliente, con la calle 
pública  ̂ hoy Isaac Perales G il ; Medio
día, Francisco Cajal Palacio, hoy Car
men Marcos Sánchez; Poniente, Fran
cisco Cajal Palacio, hoy Emilio Cajal 
Coduras, y Norte, Felipa Lacué, hoy 
Ramón Izuel Torrero y callejón.

Casa, hoy solar, en la calle Unica, 
s/n., de 31 metres cuadrado» de super
ficie, que linda: Saliente, calle pública y 
Mediodía/Francisco Caja» Palacios, hoy 
Carmen Marcos Sánchez; Poniente, 
Francisco Cajal Palacios, hoy Teodoro 
Perales Gil, y Norte, Fcdipri Lacué, hoy 
Ramón Izuel Torrero y callejón.

Casa, hoy solar, sita en la calle Uni
ca, s/n., de 178 metros cuadrados de 
superficie; linda: a izquierda entrando, 
Clara Izuel ’ Coduras ; derecha, La Ne
vera, y espalda, Ciara Izuel Coduras

Casa, hoy solar, sita en la calle Uni
ca, s/n., de 182 metn s cuadrados de 
superficie; linda: a derecha, entrardo, 
con Dom.ngo Izuel, hoy Carmen Mar
cos Sánchez; izquierda, Benito IJ^ltrán 
Casajús, hoy parque, y espalda, monte 
comunal, ho Emilio Cajal Coduras.

Casa, hoy solar, sita en la calle Uni
ca, hoy Albareda, núm 11, de 305 me
tros cuadrados de superficie; linda: a 
derecha, entrando, Francisco Cajal Pa
lacios hoy Clara Izuel Coduras y Fran. 
cisco Izuel Betés; espalda, Francisco 
Cajal Pa’acios, hoy río Aragón, e iz
quierda, Melchor* Ezquerra, hoy Pedro 
Beltrán Izuel.

Casa, hoy solar, sita .en lâ  calle Al
bareda, s/n., de 444 metros cuadrados 
de superficie; linda: a derecha, entran
do, Antonio Ara Bretos. izquierda, Igle
sia y (plaza Mayor, y espalda, río Ara
gón.

Casa, hoy soar*, sita en la calle Al
bareda, s/h., de 456 metro* cuadrados 
de superficie; linda: a derecha, entran
do, Nicolás Hijos Barrios y Crisanto 

jEzquerra Oria; izquierda, callejón, y 
espalda, río Aragón.

Casa, hoy solar, sita en la calle Al
bareda. núm. 44, de 356 metros cuadra
dos de superficie, lindo a derecha, en
trando, Juan Antonio Estuá, hoy Ben- 
jamina Gil; izquierda, he;ederos de losé 
Ezquerra Beiés, hoy 2ulema García 
Izuel, y espalda^ Francisco Cajaí, hoy  ̂
río Aragón.

Casa, hoy so1ar, en X. calle Albareda, 
s/n., de 240 metros cuadrados de su
perficie; linda: a <Jerecha, entrando, 
Pedro Beltrán Izuel ;* izquierda, Nicolás 
Hijos Barrios, y *espa da, río Aragón.

Casa, hoy solar, en ht calle Albareda, 
s/n. de 300,90 metros cuadrados de su
perficie;' linda: a derecha, entrando,
Pedro Sánchez Torrero ; .izquierda.- Ben- 
jamina Gil, y espalda, río Aragón. '

Casa, hoy solar, sita en la calle Al-' 
bareda, s/n., de 90 metros cuadrados de 
superficie; lindel.: derecha, entrando,
Clara Izuel Coduras, e izquierda y espal
da, Pedro Sánchez Torrero.

Casa, hoy solar, de 286 metros cua
drados de superficie; hr.da . a derecha, 
entrando, Francisco Cajal Palacios, hoy 
Carmen Marcos Sánchez; izquierda, Be
nito 'Legros, hoy Francisca Izuel Betés

y Pedro Sánchez Torrero, y espalda, 
Miguel Cavero, hoy río Aragón. Este m- 
mueble está sito en la calle Albareda, 
número 32’.

Según los antecedentes obrantes y d a -. 
tos adquiridos po* esta Dirección Ge
neral, resultan, entre otros, interesados 
en dicha exprooiacióa en concepto (de 
propietarios o titulares de derechos rea
les sobre dichos inmuebles, los siguien
tes:

Concepción Izuel Domínguez, Angel 
P«drés Sánchez, Francisco Ipiens, Anto
nio Aso Ezquerra y Julio Sánchez Bel
trán, herederos de José Izuel Iranzo, 
Manuel Ainsa Sasal, María Deiplán 
Berberé, Pedro Torrero Izuel, - Crisanto 
Ezquerra Oria, ^nancLca Oria- Izuel y 
Crisanto Ezquerra Cavero, Elena Izueí 
Ezquerra, Raúl Bert Monzón, Mariano 
Cavero Fernández, Judo Sánchez ^Bel
trán Víctor Izuel Torrero y Basilia 
Beltrán Coduras, Luisa Coduras Izuel, 
Ramón Izuel Torrero y María Calvo 
Casajús, Emilio Cajal Coduras, Teodo
ro Perales Gil y Francisco Perales Abe., 
jer y t Serafina Gil Jaca, -Pilar;, JuPa, 
Isaac, Teodoro y Serafina Perales^ Gil, 
Carmen Marcos Sánchez y Presentación 
Deiplán Valliej, Pedro Sánchez Torrero 
y Pedro Sánchez Deiplán, Julia Solano 
Carrera, Zulema García Izuel, Nicolás 
Hijos Barrios, Benjamina Gil, Pedro 
Be,ltrán Izuel, Francisca Izuel Betés y 
Clara Izuel Coduras.

En su consecuencia, v para Seguir en 
todos sus trámites el expediente de ex
propiación, al amparo .de lo dispuesto 
en la Ley de 7 de octubre de 1939. y 
llevar a cabo la construcción de vivien
das en el pueblo adoptado de Canfranc, 
en dichos -terrenos, se hacq público di
chos acuerdos, así como que el día 29 de 
julio de 1947/ y sucesivos, sin necesi
dad de previo aviso, a !as once horas, 
so procederá al 'evantamiento de las ac. 
tas previas a la ocupación de los refe
ridos inmuebles, publicándose éste ánun. 
ció, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo tercero de la precitada Ley, en el 
BO LETIN O FIC IA L DEL ESTADO, 
en el de la provincia de Huesca, en dos„ 
diarios de dicha localidad y fijándose e*n 
el tablón de anuncios de esta Dirección 
para conocimiento de 'os citados y de
más titulares de derechos reales sobre 
los predios afectados, a quieYies se ad
vierte que deberá l conrunir a dicho acto 
con documentos públicos o  privados 
acreditativos de sus respectivos derechos 
y con el recibo de la contribución terri
torial, correspondiente al primer trimes
tre del año en lurso.

Madrid, i.° de julio de 1047.—El Di
rector general, P. D. Gonzalo Cárdenas,

* 0

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General del Tesoro

Anunciando las series y números de los 
títulos de Obligaciones del Tesoro al 
2,75 por 100, emisión de 26 de noviem
bre de 1945, dispuesta por el Decreto-  

Ley de 2 de noviembre y Orden minis
terial de 12 de noviembre del mismo 
año.
Dispuesta por DecretoJLey de 2 de 

noviembre de 1945 la emisión de Deuda 
Pública, y autorizado este Centro direc
tivo por Oraen ministerial de 12 de no*
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viembre del m ism o año para emitir los 
títulos representativos de las O bligacio
nes del le>oro al 2,75 por 10a, fecha 
26 de noviembre de 19-15,

E s ta  Dirección General, en cum pli
m iento de los citados preceptos legales, 
ha ordenadora «confeccióñ de los siguien
tes títu los: Serie A, de 500 pesetas no
m inales, núméros 1 al 400.000; serie B, 
de“ 5.000 pesetas nom inales, números 1 
al 160.000, y serie C , de 25.000 pesetas 
nom inales, números 1 al 40.000, por un 
total de 2.000.000.000 de pesetas nomi
nales representados por 6*00.000 títulos

Los intereses de dichas O bligaciones 
serán satisfechos pof trim estres vencidos 
e*n 26 de febrero, 26 de mayo, 26 de 
agosto y 26 de noviembre de cada año, 
m ediante cupones que llevarán los títu
los.

L o s  expresados valores tienen la con
sideración de efectos públicos.

«Emitidos ya los títulos nuevos, sal
drán a la contratación pública en cuan
to el M inisterio de Hacienda se sirva 
dar la autorización determinada en el 
Reglam ento para la organización y régi
men de las Bolsas de Com ercio, para 
cum plim iento de cuyo artículo 28 se 
hace la presente inserción.

M adrid, 7 de julio de 1947.— E l Di
rector general, B . Jim énez.

Anunciando las series y núm eros de los 
títulos de O bligaciones del Tesoro al 
3 por 100, em isión de 1 .º  de febrero  
de 1947, dispuesta por el  D ecreto-Ley  
de 17 de enero y Orden m inisterial de 

 18  de enero del m ism o año .

D ispuesta por Decreto-Ley de 17  de 
enero de 1947 la emisión de Deuda Pú
blica, y autorizado este Centro directivo 
por Orden m inisterial de 18 de enero del 
m ismo año para emitir los títulos re
presentativos de las O bligaciones del 
T esoro al 3 por 100, fecha i . °  de fe
brero de 1947,

E sta  Dirección G eneral, en cum pli
miento de los citados preceptos legales, 
ha . ordenado la confección de los si
guientes títu los: Serie A , de 500 pese
tas nom inales, números 1 al 200 0 0 0 ; 
serie B , de 5.000 pesetas nom ina.es, nú
m eros 1 al 230.000, y s<‘rie C , de 25.000 
pesetas nom inales, núm eros 1 al 50.000, 
por un total de 2.500.000.000 de pese
tas nominales represtntados por 480.'000 
títulos.

Los intereses de dichas O bligaciones 
$erán satisfechos poi* trim estres vencL 
dos en i.®  de’ febrt ro, i .°  de mayo, i . ° d e  
agosto y i.® de noviembre de cada año, 
m ediante cupones que llevarán los tí
tulos.

Los expresados valores tienen la con
sideración de efectos públicos.

Em itidos ya los títulos nuevos, sal
drán a la contratación pública en cuan
to el M inisterio de H acienda se sirva 
dar la autorización d e t*rm in d a  en el 
Reglam ento para la organización y régi
men de las B olsas de Com ercio, para 
cum plim iento de cuyo artículo 28 se 
hace la presente inserción.

M adrid, 8 de julio de 1947.—E l  D irec
tor general, B. Jim énez.

M IN IS T E R IO  D E E D U C A C IO N  
N A C I O N A L

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

A nu n cian d o las cátedras de « D erech o ca
nónico» en las Fa cu ltad es de D erecho

de las U niversidades de G ranada y La
Laguna.

En cum plim iento de lo dispuesto ef) 
Orden de esta techa, . }

E sta  Dirección General ha acordado 
que s>e anuncie, c»»n arr*-gl« a lo d ispues
to en el articulo 58 de la Ley de (hde- 
nació,-, de la UniveroHao Española, de 
29 de julio de 1943, Para ~u provisión en 

'propiedad, por < »p<-si<'ir .. directa, tu» no 
único, ¡a cátedra* de «Derecho canónico» 
de las Facultades dr. Derecho de las U ni
versidades de G ranada y La Laguna, 
dotada »on el sueldo anual de entrada 
de doce mil pesetas.1

Para ser adm itidos a estaj» oposiciones 
se requieren las condicicne» siguientes, 
exig id as en el Reglam ento vigente de 
25 d*‘ junio de 1 93 1 , en cuanto no esté 
afectado por lá (t ie n d a  Ley y en otras 
d isp osic io n es:

1 .a Ser español.
2 .a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hadarse el aspirante incapaci

tado para  ejercer cargos públicos.
4̂ u E star en p o se so r  del título de 

Doctor, que ex ge la legislación vigen
te .para el desempeño dt la vacante, o 
del certificado Je  haber abonado ios de
rechos de expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo científico 
escrito expresam ente para la oposición.

6.a Concurrir on los aspirantes cuaL 
quiera de las circunstancias s igu ien tes;

a) H aber desempeñado tunción do. 
cente o investigadora electiva , durante 
dos año» como m ínimo, <m U niversidad 
del E sta d o , ln s t itu to .d e  Investigación 
o Prulosionales de la m ism a, o del Con
sejo 'Superior de Investigaciones C ien
tíficas.

b) Ser Profesor num erario de E s 
cuela Especial Sup-riur o C atedrático 
de Centros O ficiales de Enseñanza Me»- 
dia.

c) H aber aprobado con uno o m ás 
votos ( posiciones a cátedras de U ni
versidad

d) Tener reconocido el derecho a 
opositar «-n el turno de A uxiliaros, ya 
•por haberlo sido o por haber estado 
pensionado por la Jun ta  de Am pliación 
de Estudios

L a s  ciri unstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber 
concurrido en los aspirantes con ante
rioridad a 31 de ju lio  do i 943- fecha en 
qur se publicó la L e v  de O rdenación 
U niversitaria, conforme dispone en la 
Orden ministerial de 2 de febrero de 1946

7.® La firme adhesión a los princi
pios fundam entales del E stado, acre
ditarla m ediante certificación de la Se
cretaría gem-raí del M ovimiento.

8 .a L a  licencia del O rdinario respec. 
tivo cuando se trate* de eclesiásticos.

9.ª1 L o s  aspirantes fem eninos acre
ditarán habor realizado el «Servicio  So- 
exención del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren 
pertenecido al Profesorado en cualquie
ra do sus* grados o que hayan sido fun

cionarios públicos antes del 18 de julio 
de 1936 presentarán un ei v e r i i l i c u t i u  de 
depuración coj respondiente, y aquellos 
tn quienes concurrieran ninguna do am 
bas* circunstancias presentarán una de
claración ju iad a de no estar com pren
didos en dicho caso.

Con la instancia se acom pañarán los 
siguientes doi um ento s:

a) Certificación del acta de nací- 
nnonto, legalizada y legitim ada en su 
caso.

b) Certificación del R egistro  Cen
tral de Penados y Rebeldes.

c) 1 itulo de Doctor o certificado 
de haber aprobado los ejercicios co- 
rrespundLntes para ja co lección  del 
misino.

d) Certificado de depuración o d e
claración ju ia d a , indicada en la con
dición décim a.

e) Certificación de firme ¿dhosión a  
los principios del Nuevo «Estado, expe
dida por la Secretaria  General d ' Mo
vimiento.

í) E l trabajo científico a  que se re
fiere ia condición quinta de este anun
cio.

g) L a  certificación o prueba docu
mental d«- los extrem os indicados en a 
condición sexta.

h) L a s  aspirantes unirán certifica
ción, expedida por la Dek.gación Na
cional u O rganism o autorizado, en la 
que consté haber realizado el «Servicio 
Social de la M ujer», o la exención de 
éste en su caso.

i) Los aspiran tos que sean ecle
siásticos presentarán la expresa auto
rización de su Prelado respectivo para 
poder concurrir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también 
unir el re sg u a rd o , de haber satisfecho 
diez pesetas en m etálico por derechos 
de form ación de expediente (Orden de 
14 do m ayo de 1940), y ante el Tribunal 
justificarán , por mu-dio del corr* sponr 
diente recibo, que han abonado 75 pe
setas en m etálico por derechos de opo
sición, a que hace referencia la Re«al 
Ord* n de 12 de marzo de 1925. D ichas 
cantidades deberán ser abonadas en la  
H abilitación d^ este M inisterio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo lerdera dei R tg .am en t0 cU 25 
de junio de 19 51, y bajo pena de exclu
sión, las instancias habrán de d ir ig irse , 
precisam ente a este Mi-nistorio, en s? 
plazo im prorrogable de sesenta d ías 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la -publicación de e s t e  anuncio 
on el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

T odas las solicitudes qjue lleguen al 
R egistro  General dei D epartam ento 
una vez caducado el plazo de presenta
ción strán  consideradas como fuera de 
ésto y , en consecuencia, excluidos de 
la oposición sus firm antes.

E l referido plazo Se entenderá am 
pliado en, ocho días para la recepción 
de instancias de aspirantes residentes 
en las Islas C an arias  y posesiones es
pañolas de A frica. ~

Dentro de dicho plazo habrán de 
presentarse la* solicitudes, acom paña
das de los docum entos anteriorm ente 
expresados, no siendo válid as las pedi
ciones en las que se h aga referencia a 
docum entación presentada en expedien
te de oposiciones a  otras cátedras.
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No admitirán después otras soli

citudes documentadas que aquellas que 
los aspirantes o los Centros por los 
qué,, se cursen hayan depositado en al
guna administración de Correos y se 
acredite, mediante el oportuno recibo, 
que 'lo  ¡han hecho en pliego certificado 
y dentro del plazo suficiente para-que  
puedan llegar al Ministerio a su debidp 
tiempo.

E l  presente anuncio deberá publicar
le en los ((Boletines Oficiales» de* las 
provincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docentes, 

v'lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan d^sde luego 
que así se verifique» sirt más que este 
aviso.-

Madrid, 7 de junio de 1947.— E l Di
rector general, Cayetano Alcáaar.

D eclarando adm itidos definitivam ente los 
aspirantes que se indican como oposi
tores a la cátedra que se menciona de 
la U n iversid a d  de Valladolid.

 Extinguido el plazo a que se refiere 
el D ecreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección Geñe«ral .hace publico 
lo siguiente: /

Se declara admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de jo  de enero de 1047 (BO iLETIN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  de 22 de enero) 
para 3a - provisión, en propiedad, de ' la

cátedra de Historia del Derecho español 
de lo Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Valladolid, a los siguientes as
pirantes : .
D. Jo$é Moreno Casado.
D. Alfonso Guilarte Zapatero.
D. José Antonio Rubio Sacristán.
D. Rafael Gibert Sánchez de la Vega. 
D. Joaquín Cerdá Ruiz-Funes.
D. Ismael Sánchez Bella. '
D. Jesús Evaristo Díaz-Casariego F e r

nández. '
Madrid, 2 de junjo de 1947.— El Di

rector general, Cayetano Alcázar,-

Declarando adm itido definitivam ente al 
aspirante que se indica como opositor 
a la cátedra que se menciona de la 
U niversidad de L a  L a gu n a .

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Direción General hace ipúblico lo 
siguiente: '

S e ’ddclara admitido definitivamente a 
la,£ oposiciones convocadas por Orden 
de 2*2 de enero de 1947 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del 24 de febre
ro), para la provisión, en propiedad, de 
la cátedra de Derecho Romano de la 
Facultad dé Derecho de la Universidad 
dé La Laguna a; aspirante don José Apa- 
rici Díaz.. # ^
• Madrid, .29 Sle mayo de 1947.— El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica  

Patronato Local de Formación Profesio
nal de M álaga

Transcribiendo bases para la provisión  
mediante concurso de méritos y ex a 
m en de aptitud de la plaza de P ro fe
sor de  « G eografía e H istoria de E spa
ña», vacante en  la Escuela  Elem ental 
de Trabajo  de M álaga.

Háliándose vacante en la Escuela Ele
mental de Trabajo <je 'Málaga y depen
diente de-esté Patronato: la plaza que a 
continuación se indica, se anuncia su, 
provisión por concurso de méritos y exa
men de aptitud, en la forma prevista en 
el vigente Estatuto de Formación. Pro
fesional de 21 de diciembre de 1928, con 
arreglo a las siguientes bases:
. i .a L a  plaza objeto de este concurso 
es la siguiente 

J Un Profesor de Geografía e Historia 
de España, Nociones de* Derecho y Legis
lación Obrera, Economía Industrial, No
ciones. de Contabilidad y Organización de 
Tálleres, con da remuneración anual de 

•3.000 pesetas,- que podrá ser aumentada 
en 600 anuales, si wse le encargase del 
servicio de la Biblioteca.

2.0 Para concursar esta plaza será ne
cesario poseer el título- ele Ingeniero In
dustrial, * Perito o /Técnico Industrial, 
Doctor o Licenciado en • -^btras o Dere
cho. V

3.a "“Los aspirante deberán ser españo
lea, tener. veintiún años. cumplidos y no 
estar- incapacitados para el ejercicio de 
cargos públicos, no. padecer defecto físi
co o mutilación que les /imposibilite para 
el ejercicio de la función a . desarrollar, 

adictos .al ‘Glorioso Movimiento. Nn- 
ional y no habpr .sido sancionados con

separación en ningún Cuerpo o , Depen
dencia del Estado., Provincia o -Municipio 
como consecuencia de depuración.

4.a Deberán presentar los siguientes 
documentos:

a) Instancia dirigida al limo. Sr« Pre
sidente del Patronato dentro del plazo de 
treinta días naturales, contados a partir 
del siguiente* al de inserción de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O

b) Título académica o facultativo,-co
pia 6 certificación del mismo 9 certifica
ción de temer aprobadas todas las asig
naturas para obtenerle.'Sin embargo, el 
designado para ocupar la plaza, no podrá 
tomar posesión de su cargo, sin 'la pre
sentación de sus correspondientes títulos 
o justificantes de haber satisfecho los de
rechos de su expedición.

c) Certificación de acta lie nacimiento 
legalizada, los que no sean, de esta pro
vincia. • ' *

d) Gertificado negativo de anteceden
tes penales. <

e) Certificado médico que acredite no 
padecer enfermedad o d ^ ^ f 0 f̂ s^ °  °lue 
le imposibilite para d  ejercicio del cargo.

f) Justificante de buena conducta y de 
adhesión a l : Glorioso Movimiento Na
cional:

g) Declaración jurada de no estar in
capacitado para el ejercicio del cargo y 
no haber sido sancionado con separación 
en Cuerpo o Dependencia del Estado, 
Provincia o Municipio o en otras Enti
dades como consecuencia de depuración.

h) .Los demás documentos que justifi
quen los méritos que se aleguen. Los 
que actualmente sean Profesores Auxilia
res ó Ayudantes de Centros docentes 
Oficiales dependientes del Ministerio de 
Educación Nacional, en lugar de los do
cumentos enumerados en los apartados 
b) aL_h), .presentarán únicamente la hoja 
de serveios. ..

5.a Los aspirantes presentarán una 
memoria explicativa de carácter pedagó
gico, donde desarrollen los métodos, pro
cedimientos y forma de enseñanza que 
han de aplicar en el desempeño de su 
cometido, así como los programas qued
en líneas generales, abarquen el conte
nido de las disciplinas que pretendan en
señar.

6.a Ante ed Tribunal que se designa 
los aspirantes razonarán el contenido de 
la Memoria y realizarán dos ejercicios: 
uno consistente en exponer verbalmente 
o por escrito, a juicio del Tribunal, un 
tema del programa presentado por el con
cursante, elegido emtre*tres sacados-a la 
suerte; -en el segundo, el Tribunal pro
pondrá un ejercicio práctico, igual para 
todos los aspirantes.

7.a Se considerarán como méritos :
Primero. Los1, servicios prestados co

mo Profesor, Auxiliar o Ayudante en Es
cuelas de Peritos Industriales y Elemen
tales de Trabajo, observándose, en cuan
to a Jos concursantes, lo dispuesto en la 
Real Orden de 20 de julio de 1929, sobre 
preferencias.

Segundo" Los trabajos en la indus- 
tria.

Tercero. Los que acrediten servicios 
que demuestren entusiasmo o interés por 
la enseñanza industrial en la materia ob
jeto ' del- concurso.

El Tribunal,’ en su propuesta, tendrá 
en cuenta lo dispuesto en la. Ley dé 2S 
de agosto de 1939.

8.a * El Profesor nombrado tendrá obli
gación de-explicar las asignaturas de* su 
grupo en las horas que el plan de estu
dios compréndelo en el q u e,. por refor
mas, pueda establecerse. L as horas de 
permanencia máxima ' de labor docente 
serán de doce) horas semanales de clase 
oral.

149.a El nombramiento será por dos 
años, al cabo de los cuales, si el Patro
nato 1 > estima conveniente, podrá ser- 
confirmando por períodos de cinco años, 
con el aumento del 20 por 100 sobre él 
haber inicial, firmándose él correspon
diente contrato de trabajo, según pre
ceptúa el vigente Estatuto de Formación 

„x Profesional de 21 de diciembre de 1928.
Del mismo modo y en las mismas con

diciones fijadas anteriormente se^proce- 
derá cada cinco años, a la ‘ revisión de 
'los nombramientos.

ib. Transcurrido el plazo de presen
tación de instancias se pasarán lt>s ex
pedientes de los interesados al Tribunal 
designado, el cual se constituirá proco, 
diendo en la primera sesjón ail examen 
de la documentación presentada y califi
cación <de los méritos acreditados, indi
cando quiénes quedan admitidos o 'e x 
cluidos, y señalando fecha a los oposito*, 
res fiara las pruebas de aptitud corres
pondientes.

11. En los diez días siguientes al de 
la reunión antés citada podrán aquellos 
aspirantes que se declaren excluidos por, 
el Tribunal presentar las reclamaciones 
procedentes ante el Patronato Local de 
Formación Profesional, * quien deliberará! 
y tomará acuerdo sobre las mismas.

12. Comenzados los ejercicios, lasre*- 
ctermacionps, si las hubiese, se deberán 
presentar por los interesados al Presi
dente det- correspondiente Tribunal, por 
escrito, dentro del plazo de veinticuatro 
horas de acaecido el hecho que las mo
tivare v el Tribuna!, ¿después de iní ^r-
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m arlas, las unirá al espediente oportuno.
T r i b u n a l . Presidente': Don. Carlos

G arcía y García, Presidente del Patro
nato Local d e4 Formación ' Profesional.

Vocales : Don .Francisco <le la Torre 
■Acdsta, ' ingeniero Industrial y Profesor 
niinierano de la Escuela tic* Peritos ln r 

• dustriaJcs y de ,1a * Elemental de Trabajo 
de 'M álaga; don. Angel Blázquoz Jimé
nez, Catedrático d e lIn s titu to  Nacional 
de Segunda Enseñanza de M álaga.

'13. E l.T ribunal levantará acta de c a - , 
-da sesión, y  cm la final se hará constar 

la puntuación obtenida por cada aspiran
te y la propuesta que se deduzca de la- 
puntuación, que deberá <ser unipersonal. 
Estas actas, la propuesta, los ejercicios 
realizados y la  documentación del con
curso pasarán al Patronato, que en se
sión plemaria deliberará y acordará la 
elevación de la propuesta a la Superio
ridad para su aprobación o reparos, en 
•unión de los duplicados de las actas del 
Tribunal, Memorias y programas presen- 
lados, así como da* documentación com
pleta de cada concursante;

M álaga1, 26 de marzo de 1947.— El Pre
sidente (ilegible).— Aprobado : * El DÉrec- 
inr general de Enseñanza 'Profesional y 
Técnica, Ramón Ferreiro. 1

Universidad de Salamanca.- Colegios 
Menores Universitarios

Anunciando las becas vacantes que se 
citan.

. Hallándose vacantes las becas’ que a 
continuación- se expresan, se hace saber 
asi, para que los jóvenes que se encuei> 
tren en condiciones de op'tar a ellas püe- ■ 
dan solicitarlas dentro del término de 
veinte días, a  contar de'sde Ia publicación 
de su anuncio en el (BO LE TIN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .

También se anuncian en el «Boletín 
Oficial de la Provincia» y en los de aque
llas provincias a que correspondan los 
pueblos cuyos naturales tengan derecho 
de preferencia, v en ios- Eclesiásticos de 
Jas Diócesis que se hallen, en análogo 
•caso. .

Las instancias habrán de ' dirigirse al 
Mag'co. y Exorno. Sr. Rector de- la U ni
versidad, Presidente de da Institución, 
acompañadas de los siguientes documen
tos, debidamente reintegrados: Fe de
bautismó, certificación de buena conduc
ta,, expedida por-el Alcalde y Cura Párro
co, certificación que acredite las cuotas de 
contribución que por todos conceptos pa
guen al Tesoro los padres de los aspiran
tes o que no .pagan ninguna, expedida 
•por la Administración de 'Hacienda de la 
provincia. Certificación de estudios reali- . 
zades;

-Habrán de reunir todos los aspirantes 
las condiciones generales de profesar la  
Religión Católica y. ser hijos "legítimos. 

Las condiciones especiales de cada Co
legio, al tenor de lag respectivas Funda
ciones, se consignan a continuación : 

Una, del C olegio  de San Pedro y San 
¡Pablo, que se aplicará a la Facultad de 
Derecho, gozando de ¡preferencia los pa
rientes del Fundador, don Alonso Fer
nández de Segura, Canónigo que fué de 
í a Catedral de esta ciudad. En su de
fecto podrá disfrutarla un joven soltero, 
de cualquiera naturaleza y  edad, que

acredite tener hechos los estudios de 
Gram ática latina y declare v pruebe que 
no podrá seguí cañ era  literaria -sin gra
ve detrimento de los intereses de su 
casa. 1 ,

T res, del Colegio  de Santa María 
M agdalena: La?, becas de este Colegio 
serán para has Facultades de Teología y 
Derecho, a elección de l°s agraciados, y 
se proveerán en 'os naturales de los pue
blos de Marchen a. Gibnueún y Fuentes, 
en los antiguos reiribs de Andalucía, v’ 
a falta de ellos podrán recaer entonces 
las becas en jóvenes d* bue'na conducta 
y aptitud para e! estudio.

Cuatro, del Colegio do Santa M aría 
de lo£ A n g ele s : Los becarios de- este Co
legio podrán dedicarse a cualquiera de 
las carreras que so hallan establecidas 
en la Universidad de Salamanca* Los , 
aspirantes habrán de hallarse com pren
didos entro la edad de catorce y xdie
ciocho años, y ser so lta o s. Tendrán he- 

. chos los' estudios.de, G ram ática latina 
y declararán y probarán que no podrían 
seguir una carrera literaria sin gra,ve 
detrimento, de los intereses de su casa. 
G ozarán preferencia los naturales de los 
siguientes pueblos, en ios que tuvo rep
tas el C o leg io :

Provincia de A vila.— Sigeres.
Idem de Burgos. —  JaramUlo de la 

Fuente y  M asa. . - .
Idem de Cuenca. Poveda de la O bis

palía y Valdeolivas.
Idem de Salam anca.— C aizada de V al- - 

dunciel, Castellanos Villiquera, For-
foleda, Mozodiel de Sanchíñigo, Orbada, 
Péreña, Pedroso y Sa'am anca.

Idem do Zam ora.— Corrales. ‘
Estas becas serán ocorgadas por gra

cia a los que reúnan mejores condiciones 
de las exigidas e J( el anuncio y están 
dotadas con-la pensión diaria de seis po
seías, teniendo opción a que se les cos
teen J o s  correspondientes títulos acadé
m icos, todo ello de. conformidad a lo 
establecido en el Reglam ento interior de 
los C olegios U niversitarios de Sala
manca. , ,

Salam anca, 5 de juba de 194 7.— ÍE1 
Rector-Presidente (¡Pegible).—  El Seore- 

. tario, M. G arcía Blanco.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras Hi
dráulicas

Sección de Obras Hidráulicas 
Anunciando la subasta de las obras de 

defensa de Alcoy contra las avenidas 
del río Molinar (Alicante).

H asta las trece horas del día iS  de 
agosto próximo se admitirán en la Sec
ción de O bras Hidráulicas de la  D irec
ción General de 'O bras Hidráulicas y en 
la Confederación' H idrográfica del Júcar, , 
durante' las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta. ‘ *

El presupuesto de contrata asciende a 
r. 653.451,62 pesetas.

L a  fianza provisional -a 29.801,77 pe-, 
setas. . ,s

L a  subasta se verificará en la citada 
Dirección Geneial de Obras Hidráulicas 
eJ día 23 de agosto de 1947.
• E l proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y. la celebración de la subasta, 
estarán ¿e manifiesto, durante el mismo 
plazo, en cjieha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Júcar.

¡Madrid, 3 de julio de 1947.— El Direc
tor genera’, Francisco García de Sola..

1.031— A. C . ^

Anunciando segunda subasta de las obras 
de abastecimiento de agua a l o s  
Molares (Sevilla).

Hasta Jas * trece horas de,l día 18 de 
agosto próximo se admitirán en la Sec
ció n  de O bra* Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras ¡Hidráulicas y en la 

'Confederación Hidrográfica de! G uadal
quivir, durante las horas dé oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
346.646,77 pesetas^

La fianza provisional, a 6.932,98 pe
setas. '

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas . 
el día- 23 de agosto de 1947.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modeM de proposición y las dis
posiciones para üa presentación de propo
siciones y Iá celebración de la subasta, 
estarán' de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H idráu- 1 
Iica* y en la Confederación Hidrográfica 
del Guadá1quivir.

Madrid, 3 de julioMo 1947.— El Direc- 
to¿* general, Francisco García Me Sola.

1.032— ■A /  C.

Anunciando segunda subasta de las obras 

de mejora de riegos de Huétor-Tájar 
 y Villanueva de Messía.

• H asta las trece horas del día 1 8 de 
agosto  próximo se adm itirán en la Sec
ción ,de O b ras H idráulicas de la DireG. 
ción General de O bras H id ráu licas. y  
en la .Confederación H idrográfica del* 
G uadalquivir, duran té las horas de ofi
cina, p^oposiciuñes para esta subasta. > .

El presupuesto de contrata asciende a 
9.583.432,86 ¡pesetas. '

L a  fianza provisional, a 125.834,33 pe
setas. '
, ¡Ld subasta se verificará en la citada 

Dirección General de O bras .H idráulicas 
e! día 23 de agostG de 1947,

El proyecto y  pliego de condiciones,- 
así .como él modelo de proposición y  las 
disposiciones para la presentación- de 
proposiciones y la  celebración-de la su-i 
basta, estarán de m anifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de O bras 
H idráulicas y en la Confederación H i
drográfica del Guadalquivir.

Madrid, 3 de julio de J 047.— El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

1.033— A . C ,


